
Año CCLXXII.—Tomo I Martes 3 Enero 1933 Núm . 3.—Página 41
-

S U M A R I O  j

M in is te r io   de H acien d a .
Lenes concediendo /os créditos extra

ordinarios y suplementos de crédi
to que se indican con destino a sa
tisfacer los conceptos que se men
c iona n .— Páginas 42 a 44.

Ministerio de Ju sticia .
Decre to  aprobando el Estatuto, que se 

insería, de la Mutualidad Benéfica 
de Funcionarios del Cuerpo de Pri
siones.-Páginas 44 a 47.

M in ister io  de M arina .
Decreto aprobando el Escalafón defi

nitivo del Cuerpo general de Servi
cios Marítimos,— Página 48.

Ministerio de Hacienda.
Decreto constituyendo una Comisión 

interministerial para los estudios 
preparatorios de la formación de 
Presupuestos.— Página 48.

Otro creando el Consejo de Dirección 
de este Ministerio.— Páginas 48 a 51. 

Otro declarando jubilado a D. Gaspar 
González González, Jefe de Adminis
tración Jde tercera clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública, Tesorero de Hacien
da en la provincia de Avila.— Pági
na 51.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto declarando jubilado a D . « osé 

María Angulo Martínez, funcionario 
del Cuerpo técnico de Correos.— Pá
ginas 51 y 52.

Ministerio de Obras públicas.
Decreto modificando en el sentido que 

se indica el de 16 de Febrero de 
1932, relativo a la adjudicación de 
destajos en obras públicas que se 
ejecuten por el sistema de adminis
tración.— Página 52.

Ministerio d e  Justicia.
Orden convocando oposiciones para

cubrir las seis vacantes que se in
dican más otras seis que han de 
constituir el Cuerpo de Aspirantes. 
Página 52,

Otras nombrando para los Juzgados 
que se indican a los señores que se 
mencionan.— Página 52.

Ministerio de Marina.
Orden admitiendo a las pruebas de ap

titud que señala da Orden ministe
rial de 11 de Noviembre próximo 
pasado a los señores que se expre
san.— Páginas 52 y  53.

Otra disponiendo sea provista en pro
piedad la Cátedra de Geometría y  
Trigonometría, vacante en la Escue
la Náutica de Cádiz.— Página 53, 

Otras ídem se convoque concurso de 
traslado para la provisión de las Cá
tedras que se mencionan, vacantes 
en las Escuelas Náuticas que se in
dican.— Página 53.

Otra ídem se abra concurso entre Li
cenciados en Ciencias Naturales pa
ra cubrir la vacante de Técnico ase
sor de las Secciones primera y se
gunda de la Inspección general de 
Pesca.— Páginas 53 y  54.

Otra ídem no haber lugar a la deroga
ción de la Orden de 20 de Octubre 
último, y  declarando que debe en- 
derse frme y  subsistente en todas 
sus partes.— Página 54.

Otra ídem quede en expectación de 
destino el Celador de puertos de se
gunda clase D. Agustín Pita García. 
Páginas 54 y  55.

Otra ídem que los señores que se men
cionan perciban los sueldos y  quin
quenios que se indican.— Página 55. 

Otra nombrando Auxiliares de Ofici
nas de la Subsecretaría de la Mari
na civil a los señores que figuran 
en la relación que se inserta.— Pági
na 55.

Otra adjudicando a D. Francisco Ruiz 
Medina la concesión del usufructo 
de la almddraba denominada “Aguas 
de Cezz/a”.— Páginas 55 y 56.

Ministerio de Hacienda.
Orden prorrogando hasta el día 31 de 

Marzo próximo el plazo concedido
ñor la Orden ministerial de 20 de

Junio último, para que los fabrican
tes y  expendedores de productos en
vasados abonen en metálico el im
puesto y  tengan etiquetas o marcas 
con la inscripción de “timbre con
certado” , puedan utilizarlas en la 
forma que se expresa.— Página 56.

Otra ídem hasta el 31 de Marzo próxi
mo el plazo concedido para que los 
productos¡t salidos de las fábricas, y  
laboratorios con anteriridad al 1.° 
de Junio último, puedan expenderse 
en las condiciones que se indican.—  
Página 56.

Otra convocando oposiciones para cu- 
brier cien plazas de funcionarios de 
la última escala del Cuerpo auxiliar 
de Aduanas.— Páginas 56 y  57.

Otra (rectificada) disponiendo que los 
Jefes de Carabineros que se indican 
pasen a prestar sus servicios en la 
plantilla de la Sección de dicho Ins
tituto en la Subsecretaría de este 
Ministerio.— Página 57.

Ministerio de la Gobernación.
Ordenes resolviendo instancias de los 

Ayuntamientos que se indican rela
tivas a partidos farmacéuticos.— Pá
gina 57.

Otra disponiendo se organice en los 
terrenos ofrecidos por el Ayunta
miento de Manises, un campo de ate
rrizaje.— Página 57.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se libre a los Di
rectores de las Escuelas de Veteri
naria que se indican, la cantidad de 
4.400 pesetas para una excursión en 
cursillo práctico extraordinario de 
los alumnos afectos a dichas Escue
las.— Páginas 57 y  58.

Otra autorizando a D. José Paredes 
Mozas para continuar prestando sus 
servicios en la zona del Protectora
do de Marruecos.— Página 58.

Otra resolviendo expediente sobre li
quidación del contrato de arriendo 
del hotel del paseo de la Castellana, 
número 72, donde estuvo instalada 
la Escuela del Hogar y  Profesional 
de la Mujer.— Página 58.

Otra declarando vacante la Cátedra de
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\ Transportes en general y  F erroca - 
: rriles , T ecnología .m ecánica  y  Orga

nización  y contabilidad de E m pre
sas industriales de la Escuela de In 
gen ieros Industriales de Barcelona. 
Página 53.

Dtra d ispon iendo cesen  en sus fu n cio 
nes todos los P rofesores in terinos, 
Auxiliares interinos, Ayu Q i f e s  y  
suplentes que desem peñen  la asig
natura de. Caligrafía. —  Páginas 58 
y  59.

fUiros aprobando los p royec tos  de 
obras que se indican.— Pagina 59. 

Otra rectificando en la form a que se 
expresa  la Orden de 14 de Septiem 
bre últim o.—Páginas 59 y  60.

Bira d isponiendo se otorguen los as
censos de escala reglam entarios y , 
en su virtud , asciendan a los suel
dos que se indican los P rofesores  
que se m encionan .— Página 60. 

l)Ira con ced ien d o a ¡os señores que se 
indican los prem ios que se detallan 
del con curso nacional de Lileratura. 
Página 60..

Oír a d isponiendo se. anuncie para su 
provisión  p or  concurso de m éritos  
las plazas de Porteros que se ex p re 
san.--P ágina  60.

Otra ídem asciendan a los sueldos que 
ce m encionan los P rofesores de Es
cuelas Normales que se indican ,— ► 
Pagina (31.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Orden d ispon iendo que la represen ta 

ción  patronal del Jurado m ixto de la 
C on stru cción , cíe T oriosa . quede  

d con stitu id a ' en. la form a que se e x 
presa .— Página 61,

Oirá ídem que el Jurado m ixto de Ser
v icios  de H igiene (P eluquerías), de 
A lbacete , quede constituido t en la 

■ form a que se detalla. •—  Páginas 61 
y  61.

I)/ a adm itiendo a D. Julio Lnelm o y  
Cuelm o la dim isión del cargo de Pre
sidente de la prim era agrupación de 

c Jurados m ixtos de Zamora. —  Pági- 
v na- 62.
¡lira d isponiendo que el día 7 del c o 

rrien te  se reúnan ¡as rep resen ta cio 
nes patronal :/ obrera  del Jurado 
ndxto nacional de F abricación  de 
ccrilírs  para la propuesta de ¡os car
gos de Presidente y V icepresidente  
de d icho organism o.— -Página T>2.. 

Oirá dejando sin .efecto la designación  
de Vocales del Jurado m ixto de 
T ransportes m arítim os. Cmga y des
carga. de Aviles, hecha a favor de 
ios señ ores que se indican, y  n om 

brando en su lugar a los señores que 
se m encionan .— Página  62.

Otras nom brando Vocales cíe los Jura
dos m ixtos que se expresan  a los se
ñores que se citan.— Páginas 62 y  63.

Otra ídem P residen te del Jurado m ix
to de los Ferrocarriles de Peñarro- 
ya y Puertollano a D. G regorio Ló- 
p er Agilitar.— Página 63.

Otrfas d isponiendo se constituyan en  
los punios que se indican los Jura
dos m ixtos que se m en cion an .— Pá
gina  63.

Otra ídem que para e fectos  adm inis
trativos se in corpore el Jurado m ix 
to de la Banca oficia l a la agrupa
ción  form ada por los de Banca, D es
pacho y Oficinas y  Seguros, de Ma
drid.— Página 63.

Ot?'ü ídem que el Jurado m ixto de 
Transportes terrestres , de Patencia , 
quede constituido en la form a que 
se expresa .— Páginas 63 y  64.

Ministerio de Agricultura, Industr ia
y Comercio.

Orden aclarando , en la form a que se  
indica , el párrafo segundo de la 
base 20 de la ley  Agraria . —  Pági
na 64.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e jo  d e  M in is 

t r o s .— D irección  general de Marrue
cos y Colonias.— D eclarando desier
to el concurso publicado en la G a c e 
ta  de 16 de N oviem bre ultimo para 
adquisición  de dos instalaciones de 
radiod¿agnósticos, con  destino a los 
S ervicios sanitarios de los territo
rios del Golfo de Guinea, —  Pági
na 64.

E stado . — D irección  de Asuntos Con
te n c io so s .—  Anunciando . el fa lleci
m iento en el extran jero de los súbdi
tos españoles que se m en cion an .—  
Página 64.

Ju sticia ,— Subsecretaría. —  R elación , 
p o r  antigüedad, de los solicitantes a 
las plazas de Jueces de prim era ins
tancia e instrucción  de los punios  
que se indican.— Página 64.

M arina.— Instituto y O bservatorio de 
Marina.— Servicio h idrográfico de la 
Armada .— Aviso a los navégdfites.—  
Grupo 48,-— Página 64.

H acienda, —  D irección  g en era l d e ’ lo  
'Contencioso del Estado.— D eclaran
do exen to  del im puesto sobre bienes  
de las personas jurídicas el capital 
que se expresa  de la Fundación da 
doña Juana de Borja pam  dotes de

huérfanas en M eneses y  M ontéale-  
gre.— Página 67.

D irección  general del T esoro público* 
Lotería N acional.— Nota de los nú
m eros y  pob laciones donde han co -  
rrespon d ido los prem ios m ayores  
del sorteo  celebrado en el día de  
ayer.— Página 67.

Go bern ació n . —  D irección  generad do 
A dm in istración .-—  N om brando Se- 
cretario del Ayuntam iento de Villa
d iego  (Burgos) a D. Mariano Díaz 
Vázquez.— Página 68.

Prorrateo de las cantidades co n ced i
das p or jubilación  de los S ecreta
rios de los Ayuntam ientos que se in
dican.— Página 68.

In stru cció n  p ú b lic a . —  D irección  ge
neral de Prim era enseñanza. —  R e
solvien do instancias de los señ ores  
que se m encionan, contratistas de 
las obras con  destino a Escuelas gra
duadas de los puntos que se ex p re 
san.— Página  68.

D irección  general de Enseñanza P ro
fesional y T écn ica . —  C on ced ien d o  
un mes de prórroga  de Ucencia p o r  
en ferm o a D. Jesús Ismael Pedregal 
Santnllano, P rofesor especial de la 
Escuela P rofesional de C om ercio d e  
Santa Cruz de T en erife .— Página 69*

N om brando S ecretario de la Escuela  
P rofesional de C om ercio de Sevilla  
a D. Enrique Vasallo R obles.— Pági
na 69.

O b r a s  p ú b l ic a s .— Sección  de Puertos* 
A djudicaciones definitivas de subas
tas de obras de puertos.— Página 89*

A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e rc io *  
D irección  general de Ganadería e 
Industries Pee carias. —  Anunciando  
la provisión  en propiedad  de las 
plazas de In spectores  m unicipales 
Veterinarios que figuran en las re
laciones que se insertan. —  Pági
na  70. ’ í

Nom brando Peritos agrícolas del “ Ser
v icio  de Vías Pecuarias”  de esta Di
rección  general de Ganadería e In
dustrias Pecuarias a ios señores que  
se indican.— Página 72.

D irección  general de C om ercio y P o
lítica Arancelaria. — Instancias d e  
adm isión tem poral d e hojalata eit 
blanco.— Página 72.

A n e x o  ún ico . —  Bo lsa . —  S u b a s ta s . — »
A DM INI ST RAO ION PRO VIN CI AL,— ANUN- 
CIOS BE PREVIO PAGO, —  EDICTOS. —*

\ C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .
S e n t k n c a s  d e  l a  S a l a  d e  lo  C o n t e n -

CIQSOADMINISTRAT JVO DEL TRIBUNAL
S u p rem o.— Final de! p liego  2 y prin 
c ip io  del 3.

MINISTERIO DE  HACIENDA
V

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A iodos los que la presenie vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN» 
•TES han decretado y sancionado Ja 
siguiente

L E  Y

1 Artículo 1 .º Se concede un crédi
to extraordinario de 404.009 pesetas 
ife un capítulo adicional idel .vísenle

presupuesto de gastos de la Sección 
sexta de O bligaciones de los Departa
mentos n m vster lates “ M inisterio de la 
G obernación” , con destino a satisfa
cer a ios propiciarlos de autom óviles 
adscritos al serv icio  de los Ministe
rios civiles d  im porte de los vehícu
los de que se hizo cargo el Parque 
m óvil de la D irección  general de Se
guridad en 1.° de Enero del año ac
tual, en cumplimiento ele la Orden c ir 
cular pie la Presidencia del Consejo 
de M inistros de 22 de Diciembre -de 
1931, y según tasación referí da a la 
fecha en que se  realizó-la incautación.

Artículo 2.® El importe del antedi
cho ciédiio extraordinario se cubrirá 
en U forma determinada por el artícu
lo 41 de la ley de Administración y. 
Contabilidad de la Hacienda pública.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos qué 

coadyuven al cumplimiento de está 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y  /'autoridades que i a hagan cumplir,

Madrid, treinta de Diciembre de 
mil novecientos treinta y dos,

N IGKT ü A iG A L A -Z A M O R A  Y TOREES 
El Ministro do Hacienda,

J a i m e  C a s n e b  Ro m e c
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EL PRESIDENTE DE LA. REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que k  presente vieren y 
entendieren, sabed :

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se concede un suple» 

mentó de crédito cié 1.783.577,73 pe
setas ai figurado en el capítulo 1.°, a r
ticulo único» “Premios de cobranza- 
de las contribuciones e impuestos'”, de 
16,735.000 pesetas, del vigente presu
puesto de la Sección duodécima de 
.Obligaciones de los Departamentos 
m inisteriales MGa-stos *de las Contri
buciones y Rentas públicas”, con des
tino a satisfacer las atenciones de tal 
-carácter que puedan devengarse du
rante el actual ejercicio económico.
• Artículo '2.® El importe del antedi

cho suplemento de crédito se cubri
rá  en la forma determinada por el ar
tículo: 41 de la ley de Administración 
y  Contabilidad ele la Hacienda públi
ca de L° de Julio de 1911.

Por tanto:
■ Mando- a todos los eluda danos que 

coadyuven al cumplimiento- de esta 
Ley, así corno a todos lo.s Tribunales 
y  Autoridades que la hagan cumplir,., 

Madrid,, tre in ta  de Diciembre de 
mil novecientos treinta y dos,

NfCKTO A!,GALÁ-ZAMO KA Y TOREES
ES Ministro- di* JhirltMMln,

¡  Al  M E C A E N E 11 Ro M E V

EL PRESIDENTE- DE- LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A. todos ios que la presente vieren y 
Entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado ía 
siguiente

L E Y
.'Artículo L° Se concede un crédi

to extraordinario de 250,000 pesetas 
para rem ediar urgentemente los da- 
líos causados durante el mes de Di
ciembre actual por el temporal de llu
vias y el desbordamiento de los ríos 
en las provincias de Gerona y Zara* 
goza.

Artículo 2.® Este crédito se librará 
a los Gobernadore» civiles -de las pro
vincias de Gerona y Zaragoza que lo 
distribuirán en proporción a los da
ños y con informe de las Jefaturas de 
Obras públicas de las respectivas pro
vincias.

Articulo 3.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubri
rá en la forma determ inada por el ar
ticulo 41 de la ley de Administración

y Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

Por tan to ;
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven a! cumplimiento de esta 
Ley, asi como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la bagan cumplir.

Madrid, treinta de Diciembre de 
mil no veden tes treinta y dos.

Mic:tao / ¿ amura % roiutes
Jíil MI ¡ti i.. : dy §i?tHu5idaa

J a i  m e  C  á - n e h  R o  m- e  h

EL PRESIDENTE DE LA REPU-. 
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren,, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y
Articulo* 1.a Se concede ira suple

mento de crédito de 250.000 pesetas 
ai íigurado en el capítulo 3.°, “Gastos 
diversos”, articulo 8.° “Residencias*5, 
concepto único “Para pago de gratifi
caciones de residencia a todo el per
sonal dependiente de este Ministerio, 
que presta servicios en Canarias y 
Norte de Africa, a razón del 3$ p o r 
190 en los trasladados forzosamei? te. y 
el 15 por 100- en los demás”, de! vi
gente presupuesto de gastos de la Sec
ción octava de Obligaciones d.e los De
partamentos- m inisteriales “Ministerio 
de Instrucción pública' y  Bellas Ar
tes”.

Artículo 2o°' El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma determ inada por-el articu
lo 41 de la ley de Administración y 

. Contabilidad de la Hacienda pública.
Por tanto-:
Mando a todos los eludadanos^jue 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley,, asi mmo a todos los Tribunales 
y Autoridades que ía hagan cumplir.

M adrid / treínta de Diciembre de 
mil novociemos treinta y dos.

•NIGKTO • A IL A L A -Z A M O M A  ¥  TORRES' 
El Ministro <!<■ Haciuml»,

J a i m e  C a r n e r  R o m b o .

EL PRESIDENTE DE LA BEFO- 
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado ia 
siguiente

L E Y
Artículo l,° Se concede un crédito 

extraordinario de 25.000 pese tas* a un 
capítulo adicional del vigente presu-

pie^to de la Sección primera.de OblL 
gaciones de los Departamentos minis* 
leriales. “Presidencia del Ccnsejo de. 
Ministros”, con destino a satisfacer ios 
gastos de personal y material que oca* 
stene el funcionamiento de la Glicina 
de la Comisión mixta encargada de »a 
implantación del Estatuto de Calalú* 
ña, incluso los de formación de in
ventarios de bienes y servicios ced  ^ 
dos y los de asistencias de los repre* 
sentantes en dicha Comisión del Go
bierno de la República y sus viajes y 
estancias fuera del lugar de su ha
bitúa! residencia.

Artículo 2.® El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubri
rá en la forma determinada por el 
artículo 41 de la ley de Administra* 
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública de 1.* de Julio de IPIL

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos qué 

coadyuven ai cumplimiento de est# 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Atrtoridades que la hagan cumplir^

Madrid, treinta de Diciembre iÜ 
mil novecientos treinta y  dos,
NI ORTO ALEALA-ZAMORA ¥ TOE RES 

Kl Mintstn. de '
J a i m e  C a h n k r  H o m e #

EL PRESIDENTE DE LÁ REP0V 
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: / ' *

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y
Articulo 1,® Se concede un eré di* 

to extraordinario de 8.333.333 pese
tas a un capítulo adicional del vigen
te presupuesto de gastos de la Sec
ción décima de Obligaciones de ios 
Departamentos ministeriales “Ministe
rio de Agricultura, Industria y Co
mercio”, con -destino a la realización 
de asentamientos dispuesta por la Ba
se 2.* de la Ley de 15 de Septiembre 
de 1932, sobre reforma agraria en el 
territorio de la República, durante el 
último bimestre del actual ejercicio 
económico, constituyendo dicha su
ma, parte integrante de! eapilaj del 
Instituto de Reforma Agraria, confor
me a lo establecido en el artículo 3.® 
del Decreto de 4 de Noviembre pró
ximo pasado.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma determinada por el ar
tículo 41 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

Por tanto./*
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f M-anéta. a todos los ciudadanos que 
Scoadyuvl /i al cumplimiento de esta 
JLey, así rcomo a todos los Tribunales 
Jr Autoridades que la hagan cumplir.
; Madiúd, treinta de Diciembre de 
Snil novecientos treinta y dos.
I N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
} í a i m e  C a r n e s  R o m i u

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
 El Estatuto de la Mutualidad Bené

'fica de Funcionarios de Prisiones, 
Aprobado por Decreto de 7 de Abril 
de 1930, fué redactado con motivo de 
la creación de dicha Mutualidad. La 

.'(experiencia ha demostrado, en el tiem
p o  transcurrido, que algunas de las 
llorínas trazadas para el desarrollo de 

!esta Mutualidad deben ser objeto de 
[reforma, con tendencia a la amplia- 
'ción de los fines benéficos que persi
gue, y a este objeto, aun manteniendo 
la mayor parte del Estatuto que hasta 

1 ahorra ha venido rigiendo la entidad,
, fee propone la modificación de algunos 

tramos conducentes al logro de la 
[tnayor permanencia de los elementos 
¡directivos y su sustitución automática, 
Ken caso de vacante; de una esfera 
Jnás amplia ipara la obtención de me
dios económicos y de una extensión 
jnayor de la órbita benéfica en que se 
.jjpenía des en volví endo, quedando co
rregidos los defectos observados en el 
prim er Reglamento, atendiéndose de 
|[este modo las justas peticiones de los 

'asociados y poniendo la Asociación en 
condiciones de vida más próspera con 
¡arreglo a la finalidad perseguida al 
¡orearla.

\ { En virtud de las consideraciones 
) Expuestas, a propuesta del Ministro de 
I Justicia y de acuerdo con el Consejo 
¡de Ministros,

Se decreta lo siguiente:
* Artículo único. Se aprueba el ad
junto Estatuto de la Mutualidad Be

néfica de Funcionarios del Cuerpo de 
/¡Prisiones.
i- Dado en Madrid a treinta de Diciem
b r e  de mil novecientos ¡treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES 
El Ministro de Justicia,

¡Al v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m in i a n a
■i

| ESTATUTO DE LA MUTUALIDAD 
| BENEFICA DE FUNCIONARIOS DE 

PRISIONES
|; . CAPITULO PRIMERO
É Naturaleza y fines de la entidad.
| Su constitución.

#  Artículo 1.° La Mutualidad Benéfi- 
S i t  de Funcionarios del Cuerpo de Pri

siones constituye una entidad tutela
da por el Gobierno de la República, 
con domicilio en Madrid y dedicada 
exclusivamente a fines benéficos en 
favor de sus asociados, de las fami
lias y huérfanos de los mismos y de 
aquellas personas que, sin serlo, hu
bieran pertenecido al Cuerpo de Pri
siones, en la ¡forma que permitan las 
disponibilidades ide la Asociación y 
dentro de los límites y grado de pre- 
lación establecidos en el presente Es
tatuto.

Artículo 2.° Las finalidades de la 
Mutualidad serán:

A) Auxiliar con una cantidad en 
metálico, que no será inferior a 2.000 
pesetas, a la familia del socio que fa
llezca o al beneficiario que tenga pre
viamente designado.

B) Anticipar cantidades en metá
lico, con un interés que no podrá ex
ceder del 6 por 100 anual, a los mu 
tualistas, en casos justificados.

C) Satisfacer pensiones temporales 
o vitalicias a favor de los asociados 
que fueran dados de baja forzosamen
te en el servicio por inutilidad ¡física 
sin derecho a haberes pasivos o que 
éstos resulten tan exiguos que demues
tren la insuficiencia para las necesi
dades de un vivir decoroso.

D) Facilitar la educación e ins* 
trucción de los huérfanos de ambos 
sexos, mayores de siete años y meno
res de dieciséis, en el número y con
diciones que permitan los recursos de 
la Mutualidad y señale el Consejo di
rectivo.

E) Prestar auxilios económicos a 
las personas que hayan pertenecido 
al Cuerpo de Prisiones en época ante
rior a la creación de esta Mutualidad 
y a las familias de las mismas en la 
forma que determine el Consejo di
rectivo y permitan los fondos de la 
entidad.

Artículo 3.° Serán socios obligato
rios de la Mutualidad todos los fun
cionarios que integran el Cuerpo de 
Prisiones y que se hallan en situación 
de servicio activo.

Artículo 4.° El funcionario del 
Cuerpo de Prisiones que pase a la si
tuación de excedencia o de jubilación 
siendo asociado se considerará para 
todos los efectos de esta Mutualidad 
como si se hallara en servicio activo, 
debiendo contribuir cqn la cuota que 
señala el capítulo III del presente Es
tatuto.

El excedente que reingrese en el 
servicio activo sin ser asociado podrá 
inscribirse como tal, abonando las 
cuotas atrasadas desde la ¡fundación 
de la Mutualidad y una cuota extra
ordinaria, por una sola vez, de 100 pe
setas, como donativo a la Asociación, 
en la forma y proporción que el Con
sejo directivo acuerde en cada caso. 

Artículo 5.° Los funcionarios de 
nuevo ingreso serán considerados co
mo socios desde la fecha de la toma 
de posesión de su destino, y abonarán 
sus cuotas completas a partir de di
cho mes de la posesión.

Artículo 6.° La cualidad de asocia
do se perderá, con todos sus derechos, 
por falta de pago ¡de tres cuotas regla
mentarias o por incumplimiento de 
obligaciones contraídas solemnemente 
con la Mutualidad*

CAPITULO II

Bel capital y recursos de la Mutua
lidad.

Artículo 7.° El haber social está 
constituido por los siguientes fondos»

1.° Capital social.
2.° Intereses del mismo capital.
3.° Los ingresos que por todos con, 

ceptos se recauden por la entidad.

De cursos de la misma,

,1.° La subvención oficial que el Go
bierno incluya en cada uno de los pre
supuestos generales fiel Estado a favor 
de esta Mutualidad.

2.° Las cuotas que cada asociado 
pague mensuajmeníe con arreglo a las 
normas ^establecidas en el capítulo III.

3.° El producto total de la venta 
de sellos que emite la Mutualidad be
néfica de prisiones, de valor represen- 
tativo de 0,25, 0,50, 1 y 2 pesetas.

EL uso de estos sellos será obliga
torio para cuantos presten servicios 
en prisiones, en toda petición de tras
lado, permuta, excedencia, permiso, 1L 
cencias, recompensas e invalidación 
de notas que aquéllos formulen; de
biendo adherirse a cada petición un 
sello de una peseta, no dándose curso 
a los escritos en que se omita este pre
cepto. Del mismo modo se adherirá 
un sello de dos pesetas en toda dili
gencia motivada por ascenso o mejora 
de sueldo. Todos los establecimientos 
penitenciarios y carcelarios depen
dientes de la Dirección general de Pri
siones, quedan autorizados para admi
tir las solicitudes que los particulares 
formulen sobre petición de certifica
ciones de antecedentes penales, expe
didas por el Registro Central de Pe
nados y Rebeldes, las cuales serán cur
sadas al Sr. Presidente de la Mutuali
dad Benéfica de Funcionarios de Pri
siones para su tramitación y envío de 
certificados al establecimiento que lo 
interese. Por la prestación de este ser
vicio, los particulares que lo utilicen 
abonarán en sellos de la Mutualidad, 
que serán adheridos a las respectivas 
instancias, un donativo fijo de dos pe
setas.

Fuera de estos casos, la adquisición 
¡de sellos será voluntaria, estimándose 
como donativo para contribuir al sos
tenimiento de esta obra benéfica.

4.° El producto de una póliza de 
50 céntimos, que se fijará en cada cer
tificación de antecedentes penales qüe 
sea expedida por el Registro Central 
de Penados y Rebeldes de la Direc
ción general de Prisiones.

5.° Las cantidades que resulten a 
favor de esta Mutualidad, procedentes 
de los beneficios cooperativos del Eco., 
nomato Central, creado por Decreto 
de 8 del actual, más los auxilios eco
nómicos de que el mismo haga dona
ción, con arreglo a lo que dispone el 
artículo 21 de dicho Decreto.

6.° Los donativos, subvenciones o 
legados que a favor de la Mutualidad 
tengan a bien hacer el Estado, las . 
Corporaciones, entidades o parti
culares.

Artículo 8.° Todas las cantidades 
que se contraigan a favor de la Mu
tualidad serán ingresadas en el Banco 
de España, no ipudieudo verificarse 
extracción alguna si>n previo acuercF



G aceta de M a d rid .— N ú m . 3  3 Enero 1933___________________________ 45

Consejo directivo y las u rn as  del 
p  V Cliente y del Vocal Contador.

Ki Consejo invertirá las cantidades, 
V i e n t e s ,  si Jas hubiera, en valores
0, : ■■■Atado únicamente.

CAPITULO III

Pago de cuotas.

f  \ i iiculo 9.° El pago de la m o la  
W usual lo efectuará ^cada asociado 
dnrr mediación del Habilitado del per- 
|o  ud respectivo, deduciendo de la no- 
loo n a el importe de su cuo ta en la for- 
'm- siguiente: . . ' .. ,
( ¿''unciónarios en servicio acavo. el 
•a r50r 1.000 del sueldo líquido anual, 
iqnue figure en la nómina respectiva.

Í'íincionarios en sníuación de exce- 
fleo*da voluntaria: la misma cuota que 
jaboneo los asociados de su misma ca
le gorí a y clase que se hallen en ser
vicio activó. f

Funcionarios en situación de exce
dencia forzosa: el 1 por 1.000 del ha
ber líquido que tengan asignado •anual- 
teuivie.

.Funcionarios jubilados:
' • ¡} Los que se hallen en esta satiia-
fció'u en la fecha de ser puesto en vi- 

‘ ¡go r este Estatuto: la misma cuo ta que 
¡tengan asignada. , . .,
: !)} Los que pasen a dicha situación
V i fecha posterior a la indicada: la 
.jjBisraa cuota que vengan abonando en 
tel momento de su jubilación.
) Artículo 10. Los Habilitados del 
'[personal de Prisiones contraen la obli
gación de descontar las cuotas expre- 
Vó.íi.s y hacer entrega de ellas al Di- 
' Ve olor de la Prisión central o proviü- 
’fcial a que pertenezcan, en un plazo de 
'ke lenta y dos horas, debiendo los Di
rectores, en igual plazo, despositarlas 
'0n ja cuenta corriente que la Mutua- 
Jiidad tiene abierta en el Banco de Es
ten rm remitiendo ¡relación de asociados 
% ' referencia del talón de entrega al 
'Konsejo directivo.
). Articulo 11. Los asociados exceden
te s  o jubilados, harán efectivas sus 
V iolas mensuales al Director de la Prr- 
Món de la localidad o ¡provincia donde 
'Residan, o, en su defecto, las remiti
rán . libres de gastos, al Presidente de 
|a  Mutualidad dentro de los cinco p ri
meros días de cada mes, pudiendo sa
tisfacer por adelantado el numero de 
feuotas que crean conveniente.
V Artículo 12. El asociado que deja- 
fe  de satisfacer la cuota quede corres
ponda durante tres meses, será dado 
Se baja en la Mutualidad, con pérdida 
de iodos sus derechos, a menos que 
teos i criormente demostrasen la impo- 
fci/bindad de haber efectuado tales pa
teos. En estos casos el Consejo dmecti- 
jyo resolverá lo que proceda, dando 
¿nenia de ello a la primera Junta ge
neral que se celebre.

Artículo 13. El mismo Consejo po
d rá  conceder prórroga p a ra  el pago 
¡áe cuotas en aquellos casos que lo 
[considere justificado y especialmente 
durante las suspensiones preventivas 
Sde empleo y sueldo de los funciona- 

„ jrios, debiendo éstos reintegrar, una 
yez que les sea levantada la suspen
sión, las cuotas atrasadas. 
j¡ Artículo 14. En el caso de falleci- 
ftnicnto de asociados que tuvieran en 
descubierto el pago de sus cuotas, se 

‘■Jj&onará a  los beneficiarlos, el sp corro

por defunción ¡descontando de él los j 
créditos que existieran ,a favor de la 1 
Mutualidad. f

.CAPULLO IV

Cumplimiento de los fines sociales.
Socorros por defunción .

Artículo 15. La cantidad en metá
lico que en concepto de socorro por 
defunción de un asociado habrá de 
entregarse a sus beneficiarios, será de 
2.000 pesetas como mínimo* cantidad 
que será aumentada por la Junta ge
neral a propuesta del Consejo direc
tivo, en cuanto lo perm itan los recur
sos de la Mutualidad.

Artículo 16. El percibo del socorro 
por defunción corresponderá á la per
sona o personas que el asociado tenga 
designadas por escrito en documento 
duplicado, del cual un ejemplar se 
conservará en la Secretaría de la Mu
tualidad y otro en la Delegación de 
la provincia en que resida, La desig
nación de los beneficiarios püede ser 
modificada por el asociado cuantas ve
ces lo crea conveniente.

Una parte del socorro de defunción 
se aplicará al entierro decoroso del 
asociado, siempre que por medios 
propios no pudiera atenderse esta 
contingencia. El Consejo directivo, 
con el informe de los delegados, de
term inará lo procedente en cada caso, 
así como la forma y requisitos de las 
entregas para su ulterior justificación.

Artículo 17. La entrega del soco
rro de defunción se hará a los bene- 
ftciarios dentro de un plazo de trein
ta días, a contar de la, fecha en que se 
notifique al Consejo directivo el falle
cimiento, haciéndose el envío del ov) 
por 100 inmediatamente y por el me
dio más rápido.

Artículo 18. Cuando ocurra el fa
llecimiento de un asociado, el Delega
do de la Mutualidad lo comunicara 
inmediíamente al Presidente de la 
misma sin perjuicio de disponer lo 
conveniente para organizar un ente
rram iento decoroso, si la familia no 
dispusiera de medios para este 
dando cuenta de lo efectuado y de la 
cantidad invertida; los justificantes de 
estos gastos serán entregados a la fa
milia o beneficiarios, descontando su 
importe del socorro correspondiente.

En las localidades donde no haya 
delegado hará sus veces para estos ca
sos el subdelegado, y, si fuera este el 
fallecido, el que deba sustituirle legal
mente dando cuenta al delegado de 
sus gestiones y del importe del ente
rram iento. ,

El funcionario que se encargare de 
organizar esta clase de actos, armoni
zará el decoro con la modestia nece
saria para que resulte mermado en los 
límites indispensables el socorro que 
ha de entregarse a la fanriilia.

Préstamos a los asociados.

Artículo 19. La Júnica general, a 
propuesta del Consejo directivo, de
terminará anualmente la cantidad que 
haya de destinarse para préstamo a 
los asociados, sin que pueda exceder 
cada uno de aquéllos de 1.000 pesetas, 
El interés anual será del 6 por 100.

L o s  préstamos serán de ¿ou, ouu y 
1.000 pesetas; los de 250 pesetas, serán 
^qncediidOiS m .  más. requisitos que la

■solicitud firmada por el interesado, 
Para la concesión de los préstamos de 
500 y 1.000 pesetas, la solicitud habrá 
de ir acompañada de certificación, ex
pedida por el Habilitado respectivo, 
justificativa de que el peticionario no 
está sujeto a retención judicial alguna, 
y por el aval de dos asociados, en los 
que concurran las mismas circunstan
cias, que será debidamente justificada.

Los préstamos de 250 pesetas, serán 
reintegrados en doce plazos mensua
les de igual cuantía. Los préstamos d@
500 y 1.000 pesetas, se reintegrarán 
por plazos mensuales, cuya cuantía 
será igual a la décima parte del haber 
íntegro que perciba el prestatario, no 
concediéndose nuevo préstamo a quieij 
no tenga cancelado el anterior.

Las peticiones sobre préstennos se*
•rán despachadas por orden riguroso 
de entrada en la Secretaría de la Mu
tualidad, pero tendrán un derecha 
preferente las que sean formulada^ 
por asociados que no hayan obtenid# 
préstamo con anterioridad o demues* 
tren hallarse e¡n caso de traslado for* 
zoso o enfermedad grave de él o in* 
ddividuo de su familia.

Pensiones.

Artículo 20. Las pensiones a los 
asociados que sean dados de baja en 
el servicio activo, por inutilidad físi
ca, sin contraer haber pasivo o que 
éste sea tan exiguo que no alcance a 
la satisfacción de sus necesidades, po
drá acordarlas en Consejo directivo y 
no serán inferiores a 100 pesetas men
suales ni superiores a 150.

El Consejo directivo queda autori
zado para acordar durante el primer 
año de vigencia de este Estatuto cinco 
pensiones de 100 pesetas mensuales, 
quedando obligado a dar cuenta a la 
Junta general ordinaria del uso que 
haga de esta autorización.

La Junta general determinará anual
mente en lo sucesivo el número y cuan
tía de las pesiones que podrán ser con
cedidas cada año.

Del sostenimiento y educación de los 
huérfanos.

Artículo 21. Para el cumplimiento 
del fin a que hace referencia el apar
tado D) del artículo 2 .°, se constituirá 
un fondo especial, integrado por los 
siguientes recursos:

1.° El total de lo recaudado por la 
! venta de los sellos a que se refiere el

apartado 4.° de Recursos del artícu
lo 7.°

2.° El total de lo que ingrese por 
el concepto a que hace referencia el 
último párrafo del apartado 5 .° de los 
Recursos expresados en el artículo 7.c

Artículo 22 . La asistencia para la 
educación e instrucción de los huérfa
nos de ambos sexos, se concertará por 
el Consejo directivo con Colegios e 
Institutos dedicados a estos fines, sien
do de cuenta de la Mutualidad todos 
los gastos que origine la estancia en 
dichos Centros, hasta cumplir los diez 
y seis años de edad, pudiendo ésta am
pliarse si el huérfano presentara con
diciones relevantes y extraordinarias 
para el estudio de una carrera.

Artículo 23. La admisión de alum
nos deberá solicitarla su representan- 

' ¡te legal, acompasando los documento*
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ijue acrediten ser hijos del asociado ! 
fallecido. j

Artículo 24. En el caso de rjae la » 
esen c ia  de fondos no permitiera la \ 
colocación de todos los soliviantes, 
se ten i án en cuenta, por orden rigu
roso de presentación, para irlos colo
cando a medida que las circunstancias 
lo  permitan, comunicando a los repre
sen tases  legales el número q je  co
rresponda al aspirante huérfano. En 
ningún caso podrá alcanzar este be
neficio a más de un huérfano per caú
sente, a menos que ios recursos dis
ponibles permitieran ampliar esta cia
se cié auxilio.

Artículo 25. Cuando los huérfanos 
¿el asociado fallecido fuesen menores 
de siete años y no pudieran obtener 
los beneficios a que hace referencia 
el artículo 22, se les concederá u n ’-au
xilio mensual de 30 pesetas a cada uno 
de ios que se encuentren en dichas 
condiciones, sin exceder de tres por 
cada causarle, siempre que esté debi- 

; danxeme justificada la necesidad del 
' auxilie, para atender a la alimentación 
. de duchos huérfanos. El auxilio indi- 
r«ado cesará al cum plir cada huérfano 
la edad de siete años, y el Consejo di- 

t recavo exigirá a ia madre, tutores o 
¡guardadores de los huérfanos, las cer- 

I tiflcac-ones necesarias para la justifi
cación de las edades de éstos.

Artículo 26. Si la madre de un me
nor a quien correspondiera ser inter
nado en un Colegio por cuenta de la 
Mutua i i? dad, prefiriese percibir en m e
tálico una pensión temporal de 100 
pesetas, obligándose a la educación e 
ansiruecióñ del huérfano, podrá el 
Consejo directivo acordar este proce
dimiento, previa información de la 
conveniencia de la permuta y some
tiendo a intervención directa del De
legado el cumplimiento de las condi
ciones que se marquen a la viuda.

Artículo 27, Si la madre, tutor o 
guacia dores de un huérfano incum
pliese las obligaciones que con rela
ción al mismo le .corres vos den, por Jo 
que respecta a su educación, instruc
ción y alimentación, y apercibidos por 

riniera vez por el Consejo directivo, 
ien directamente, bien por medio del 

Delegado respectivo, reincidiesen en 
$ icho incumplimiento, el Consejo po
drá acordar ejercer todas las accionas 
f¡v.í5 perra lian las leyes civiles y pena- 
Ifcs en orden a la guarda y educación 
del huérfano.

Artículo 28. Anualmente se d istri
buirán socorres por una so la vez, a 
lo- funcionarios que habiendo perte- 
lie ido al Cuerpo de Prisiones «ulte
riorm ente careciesen a su vejez de pen„. 
sión del Estado, e igualmente a Jos 
familias de los fallecidos en igual si
tuación. La Junta general, a la vista, 
del balance de fondos, acordará le 
cantidad que anualmente habrá de s-er 
destinada a estos fines y la forma en 
que habrá de ser distribuida.

CAPITULO Y

ÍM\ leeión y  régimen de la Mutualidad,
Artículo 20. La Mutualidad será re
da y adm inistrada por sus socios, ba„ 
la presidencia honoraria del Minis

tra de Justicia y del Director general 
é r PH lenes, come Jefes superiores 
thf! Hamo»

a fi *m o  .30» Las faeulí rales d e  -&d-

. . .,m im stracion y gobierno residirán en 
el Consejo directivo, sin perjuicio de 
los acuerdos que se tomen en las Jun
tas generales de asociados, que tendrán 
carácter de propuesta en lo que pue
da suponer modificación del presente 
Reglamento.

CAPITULO VI 

Del Consejo directivo.
Artículo 31. El Consejo directivo 

será integrado por el Presidente, un 
Vicepresidente, Secretario, Vocal Con
tador y seis Vocales. Estos cargos se
rán desempeñados en forma automá
tica por los asociados siguientes: Pre
sidente, el funcionario riel Cuerpo de 
Prisiones de mayor categoría adm inis
trativa con destino en Madrid; Vice
presidente, el Director de la Prisión 
de mujeres de dicha capdal; Secreta
rio, el Jefe de servicios más moderno 
en ia plantilla de la Prisión Celular; 
Vocal Contador, el Administrador de 
la referida Prisión Celular; Vocal p ri
mero, el funcionario, de la Sección fa
cultativa de mayor categoría y desti
no en Madrid; Vocales segundo a quin
to, los cuatro Oficiales más modernos 
en la plantilla de la Prisión Celular 
en primero de cada año; Vocal sexto,
1 a Je i e d e s  e rv i e i o s del C u e r p o A u x i - 
liar femenino de la Prisión de mujeres 
de Madrid.

Artículo 32. En el caso de ausencia 
o enfermedad del Presidente., será sus. 
ti tul do por el Vicepresiden'e» Este, el 
Secretarlo y Ve cal Contador lo serán 
en ios mismos caros por los Vocales 
en un orden correlativo.

Articulo 33. El Consejo no podrá 
tomar acuerdo sin la asistencia de 
cuadro individuos de él, por lo menos, 
incluyendo la presidencia.

Artículo 34. Corresponde al Conse
jo directivo:

id  Acordar la admisión y baja de 
socios en la forma reglamentaria,

:2.° Conceder los beneficios que 
marca este Estatuto a ios asociados y 
a sus familias o beneficiarios,

3.° Convocar a Junta general ordl= 
na Ha o extraordinaria.

id  Hacer cumplir los acuerdos que 
se tomen en las Jimias generales,

5g Presentar anualmente ia Me
moria correspondiente, con los balan
ces de fondos de la Mifiiralicjad.

Cí.° Emitir y poner en circulación 
los sellos de ja Mutualidad, que se es
tablecen en este Estatuto, estimulando 
la venta de Jos de uso de carácter vo
luntarlo.

I d  Nombrar -y separar al personal 
retribuido H servicio de la Mutual!- 
dad, sometiendo a fia prim era Junta 
gen eral que se celebre, las decisiones 
que adopte respeta a este particular.

8." Resolver cuantas consultas ¡ele
ven los asociados o las dudan que pue
da ofrecer la aplicación del Estatuto.

2.° Proponer la modificación del 
mismo cuando la experiencia así lo 
aconseje o la Junta general k> acuerde 

10, Podrá expedir tes-iim-omo da 
gracias, diplomas u  otras formes de 
distinción para los asociados que con
traigan méritos dentro da la Mutuali
dad, y hasta promover peticiones de 
recompensas- honoríficas cuando Ja no.„ 
labilidad de los méritos contraídos lo 
merezcan, ¿ando cuenta a la Junta ge
n e ré  . • fi

CAPITULO Vil

Del Presidente, Vicepresidente, Secre. 
tario, Vocal Contador y  Vocales,

Artículo 35. El Presidente tendrá 
las siguientes facultades, atribuciones
y deberes:

A) Representar a la.Mutualidad en 
todos los actos y contratos que cele- 
bi e, asi como ante los Tribunales y 
Autoridades, en toda clase de asuntos 
gubernativos y judiciales.

13) Presidir el Consejo directivo y  
las Juntas generales y ejercer la alta 
inspección de la institución e-n sus as
pectos central y local.

C) P rohibir term inanieraenle - qué 
en ias sesiones fiel Consejo directivo, 
Jum as generales y oficinas de la Mu
tualidad se traten temas políticos, re
ligiosos, sindicales y, en general, de 
cualquier otro carácter que sea extra
ño a los fines de la entidad o a la doc
trina mutualisia y cooperativa.

D) Recaudar, asistido del Consejo 
directivo, las rentas del capital social, 
así como el importe de las subvencio
nes y donaciones que se hagan a la 
Mutualidad, -disponiendo el inmediato 
ingreso en la cuenta corriente del Ban
co de España a favor de la Mutualidad.

E) Resolver las dificultades que se 
presenten con carácter de urgencia*- 
sin perjuicio de dar cuenta al Consejo 
y e n  su caso a la Junta general.

¥) Autorizar ios nombramientos 
del personal a sueldo que pudieran ne
cesitarse, así como las comunica clones 
y escritos que en nombre de la Mutua
lidad se expidan, cuando no -.sean fie
ra ero tram ite.

E) Ejercer todos los demás dere
chos y hacer cum plir cuantas .obliga
ciones se deriven de los preceptos de 
este .Estatuto y de los acuerdos 'del 
Consejo directivo o de las Juntas ge* 
ñera les.

Artículo 38. El Vicepresidente sk> 
tuará como prim er Vocal míen Iras el 
Presidente se halle en funciones, y 
sustituirá -a éste -en ausencias y enfer
medades, con todas sus facultades y 
obligaciones.

Articulo 37. El Secretario tendrá -a. 
su cargo la redacción de las actas y 
de las Memorias anuales, extender las 
convocatorias, realizar los escrutinios,' 
com unicar a Sos Delegados las instru ir 
clones eonv mientes y los acuerdos 
adoptados por el Consejo directivo, coa 
la firma del Presidente o -firmando él 
cuando éste expresamente le autorice, 
así como la inspección directa de los 
servicios burocráticos *de la Mutuali
dad y cuantos le encomiende el Pre
sidente o el Consejo, relacionados con 
su función.

Artículo 38. El Vocal Contador 
tendrá a su cargo la contabilidad de 
la Mutualidad, auxiliado del personal 

.necesario; firmará con el Piesidente 
los cheques para ia extracción de fon
dos de la cuenta corriente del Banco 
de España, y demás órdenes de pago; 
efectuará Jas remesas de auxilios que 
el Consejo acuerde; llevará un fichero 
de asociados, en el que constarán los 
pagos mensílales de cuotas, y otro 
fichero de Delegados, con cargo y data 
de sellos y demás ingresos, aparte de 
los libres que resulten necesarios pa
ra mayor claridaid de la contabilidad* 
y cumplirá cuantas órdenes emanen
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del P residen te o de acuerdos del Con
sejo y de las Jun tas generales relacio
nados con su función. De todo ingreso 
que obtenga la M utualidad expedirá, 
de acuerdo y con el viseo bueno del 
P residen te , el oportuno recibo, para 
lo cual se llevarán ta lonarios num era
dos, quedando en ia m atriz el con te
n ido del concepto del ingreso.

A rtículo 39. Los Vocales, con los 
dem ás m iem bros del Consejo, tendrán , 
juntos y separadam ente, la in te rv en 
ción de cuentas, gastos, ingresos y de 
cuantos detalles de funcionam iento  
¡puedan afectar a la m archa de la. Mu
tualidad .

Lo mismo que los demás m iem bros 
del Consejo, justificarán su falta a las 
sesiones y podrán  igualm ente salvar 
y  exp licar su voto cuando sea de dis* 
conform idad.

Vienen obligados a cum plir y velar 
p o r el cum plim iento de las órdenes 
del P residente y de los acuerdos del 
Consejo y de las Jun tas generales.

CAPITULO VIII 

úe las Juntas generales.

A rtículo 40. Las Ju n tas  generales 
p o u ran  ser o rd in arias  y ex trao rd ina
rias. Las o rd in aria s  se 
¡anualmente en el mes de Juam  y las 
•extraordinarias cuahuo io estime ne
cesario  el Consejo directivo  o 4o soli- 
Cii'cin cieai asocio-ios por lo menos.

# Artícm o 41. b u  las ju m a s orum a- 
¡rias el consejo  aa rá  cuenta detallada 
de su gestión duran te el año an terio r 
m edíam e una Memoria, que leerá el 
Secretario , y la cual será som etida a 
aprobación  de la Jun ta general.

A rtículo 42. Todo .asociado puede 
h acer de palabra o por escrito  las ob
servaciones que esiiine convenientes 
■respecto al funcionam iento  de la Mu- 
tum i dad y a ia gestión del Consejo 
du ran te  la celebración de la Ju n ta  ge
nera l o antes de ésta.

Artículo 43. Los acuerdos pueden 
ser tom ados por aclam ación o por vo- 
iación . En el últim o caso, el núm ero 
de votos no será in fe rio r a la ad iad  
m as uno de los asistentes y rep resen
tados. En caso de em pate, resolverá el 
voto del P residen te,

A rtículo 44. Los asociados que no 
puedan as is tir  a las Jun tas generales 
pod rán  delegar su represen tación  por 
escrito  en otro asociado, y al voto que 
este últim o em ita serán  sum ados ios 
de su representado.

Antes de com enzar la Jun ta  general 
el asociado rep resen tan te  de otro u 
o tros en tregará al Secretario  ios do
cum entos que acred iten  su rep resen 
tación.

Artículo 45. Las convocatorias se 
cu rsarán  con la debida an tic ipac ión  a 
los delegados, y éstos, a su vez, lo ha
rán  a los asociados de su provincia o 
a los de su p lantilla, si se tra ta  de P r i 
siones centrales.

En dichas convocatorias se expre
sará claram ente cuanto se vaya a tra 
ta r  en la Ju n ta  general, incluso las 

roposicioñes hechas por los asocia
os, siem pre que el Consejo estim e 

conveniente su conocim iento .
El Consejo d irectivo  no podrá  om i

tir  n inguna proposición  relacionada 
con su gestión d irectiva o adm in istra 
tiva, y las h a rá  constar en  las convo
catoria^

CAPITULO IX

De los Delegados.

A rticulo 46. La M utualidad está re 
presen tada en cada capital de prov in 
cia po r un delegado, que lo será el 
D irec to r de la P risión  p rov incia l; 
tam bién serán delegados los D irecto
res de las P risiones centrales en cuan
to aiecze a sus estaoiecm in-ntos y 
p lan tillas de éstos.

Los Delegados serán  sustitu idos en 
ausencias y enferm edades por los fun
cionarios que reglam entariam ente ha
yan de sustitu irles en los m andos de 
los establecim ientos.

En cada cabeza de partido  judicial 
el Jefe de la P risión  respectiva será 
el .subdelegado de la M utualidad, quien 
se en tenderá con el Delegado corres
pondien te de la p rovincia, para cuan
to suponga inform es, noticias de iaíle- 
cim ieiitos, producto  de venta de se
llos y en general para  todo lo relacio
nado con la M utualidad y los asocia
dos residentes en ia localidad de la 
subdelegue ion, podiendo adop tar las 

• .medidas determ inados en el a rtícu 
lo 18,de este E statuto.

Corresponde a estos delegados las 
siguientes fu n c io n es: 

lA Llevar un libro de asociados de 
su. provincia—exceptuando los ue las 
Prisiones con Lares—o ue ios ue su 
pmnfjJia -si "so L a ta  de una de estas 
Pn.Sj.ones, y el movimiento ne alias y 
bajas, eo<ruQiiiCanuü a ia ITes.üemna 
unas y otras, con expresión de sus mo- 
ÍIVOS. - -

2A Cursar oportunam ente las cita
ciones de convocatoria que reciban ue 
la. ^residencia y cuantas el. cu ñires o 
íiütic.as ue interés a reman ue ia mis
ma, con er encargo de t-rausnutinas.

8A Poner en c-jiiocirmento oei Con- 
sejo los nombres ue ios beneficiarios. 
que el asomado señalare, remitiendo 
un documento ■ suscrito por el «uní©, ce
sado y por el DeiegauO, y guardando 
el uupüeaúQ en ia i/eíegacióu.

4A i-mermar niiiiecuaiainente des
pués cié ocurrido el fallecimiento de 
un asociarlo al Consejo directivo del \ 
hecho, así como si km leniao necesidad 
de aplicar ias medidas detertiij natías en 
el a ráculo  1<L 

5A Eem itir ios justifican-tes de h a
ber recibido el socorro de defunción, 
iirm aaos por el beneficiario o ]>eue¿i- 
ciário-s y por dos asociados, quienes 
responderán de bi - autenticidad de Jas 
firmas y cíe que ei íi ríñam e o fum an- 
les son las personas designadas por 
©i beneficiario, todo ello con el con
lóame del Delegado.

GA Recibir mensuaimente de los 
Habilitados las cuotas reglam entarias 
de los asociados y ias liquidaciones de 
los Subdelegados por venta de sellos, 
así como cuantas cantidades se con
traigan en su delegación a favor de ia 
Mutualidad, ingresando todas ellas, 
dentro de los cinco primeros^ días de j 
cada mes, en el Banco de España a 1 
favor de la Mutua lid ad y en su cuenta j 
corriente, aemibendo referencia del 
resguardo y relación detallada por 
nombres y conceptos de lo recaudado 
e ingresado, así como de lo que hubie
ra  dejado de recaudar e ingresar y sus 
motivos.

7.° Remitir a l Consejo liquidación 
trim estral de sellos, expresando ta

existencia an terio r, venta y existencias 
para el trim estre siguiente por nume
ración, ciase y pesetas.

8A Realizar los pagos que por au -; 
xiiio, pensiones, anticipos, ele., les en-j 
com,ende el Consejo recogiendo y en», 
yian-do los jus-.ifieantes extendidos en 
ia forma que se les prevenga. %

9A Cumplir cuantas comisiones les 
encomiende ei Presidente del Consejo 
directivo, con relación a sus íunc ones.

10. Coadyuvar por todos los me
dios posibles a increm entar los ingre- . 
sos de la Mutualidad- y a que ios imes L 
de ésta se realicen con la mayor am
plitud  y la más estricta jusL&a.

CAPITULO X

NonnOM generales de la MüiuniidaK''

Artículo 47. La Mutualidad BenéíL; 
ca ue r  alimona nos ue m siu n e s  teu- 
-diá su doiinciiio en Madrid, entena.cu
elo be que ios asocíanos, pensiomstasfi 
beneficiarios, ¿'©presentantes iegaies yj 
cuantas personas ¿engan relación con i 
ia Muiuaíiü&ü, dentro ue sus une* be* 
neiieos, ienunc.an al fuero propio de 
su uomicriio y queuan sometíaos a las. 
Auíoriuaues y iribunaies uei domici
lio somai para cuantos asuntos e mc¿-* 
üencí.as- puuieran suscita* se en sus re< 
laciones con ia Mutualidad.

A¡i ticiiio 48. La iuuruaiidad Benéílc 
ca de funcionarios ue b.*.Siones, ten-, 
eirá duración mae-finida y su disolu
ción sólo podrá acordarse en Judia 
geuerai ex traordinaria, convoca Ja pa- 
.ia este fin especial, y prestando su 
con i o.-iniciad tas tres cuartas partes 
uei .ota-i ue asoc.auos inscritos.

Articulo 45. Caso de disolución, el 
haber resallante a íavdr üe la Mutua-! 
huad será ciesimado ai fin que acuerde 
la Jun ta general.

Preceptos transitorios.

IA Mientras la Mutualidad adquie
ra  el desarrollo economice necesario 
pa-a asegurar ci cumplimiento de sus 
imes, dispondrá de un local adecuado 
para sus oficinas y sesiones en los pa
bellones exteriores a© la Prisión Ce
lular o en ei que designe el Director 
general de Prisiones..

2A Durante el mismo periodo de 
desamollo se adscribirán a íu Mutua
lidad Oficiales dei Cuerpo Je Prisiones 
que esiéu prácticos en oceanografía 
y contabilidad, para que desempeñen 
las funciones auxiliares adm in istra ti
vas de ia Asociación. Estos nom bra
m ientos se liaran por concurso cintre 
los que tengan su residencia en Madrid*

3A Este Estatuto empezará a regir: 
en todas sus partes desde el prim er 
día del mes de Enero de 1433, s: para1 
esta fecha hubiera sido arrobado por 
Ja Superioridad. En caso -conti ano, re
gira desde e] prim er día del mes si
guiente a la fecha de su aprobación*

4a De este Estatuto se hm á una 
tirada par cuenta de la Mutualidad y 
se venderá al precio de una peseta 
cada ejemplar.

Las utilidades que resulten de esta 
venta, inglesarán en el fondo ¡soda!.

Aprobado por Decreto de es*a fecha. 
Madrid, 3ü de Diciembre de 1932.—
E) Ministro de J-usticia, Alvaro dfce AL 
bornoz..
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MINISTERIO DE MARINA

DECRETÓ
 Como Presidente de la República, 

*Fde acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Marina,
H ¡Vengo en aprobar el Escalafón de- 
|ífinitivo del Cuerpo general de Servi
cios malitimos, que se inserta a con- 
itinuaciéü. (Véase el A n e x o  ú n ic o .) 

j Dadoon Madrid a veintiséis de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
tíos.

; NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a .

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETOS

Tanto el Ministerio de Hacienda, 
que ¡ha de preparar los proyectos de 
ley de Presupuestos, como las Cortes 
lal examinarlos, carecen en muchos 
casos de los necesarios elementos de 
juicio para apreciar en toda su com- 

; pie j i dad y con la urgencia que tal la- 
:¡bo;r reclama, la justifica-ción de las c i
fras que los servicios de los Departa
mentos ministeriales solicitan para su 
ejecución. Ello es debido en gran par
te a la independencia con que los Cen
tros directivos de los respectivos Mi
nisterios actúan en la confección de 
dos proyectos parciales, sin tener en 
cuenta muchas veces preceptos termi
nantes de la ley de Administración y 
¡Contabilidad de la Hacienda pública 
¡en los momentos de agobio que prece
den a la formación de un presupuesto, 
isin haber podido determinar exacta
mente la inversión que deba darse a 
■gran número de partidas que se con
signan entonces sin la debida separa
ción y sin la expresión concreta que 
la Ley reclama, faltando una unidad 
de criterio además en el estudio y pre
paración de los presupuestos parcia- 

] les hasta en lo que se refiere a la 
.forma y medida de justificar los cré
ditos que se solicitan con los antece
dentes precisos para apreciar su pro
cedencia.

Todos estos estudios, hechos con el 
tiempo necesario para que sus resul
tados sean eficaces y sirvan de base a 
los que el Ministerio de Hacienda y 
lias Cortes han de realizar al formar 
;aquél y examinar y aprobar éstas los 
proyectos de presupuestos, entiende el 
‘Ministro que suscribe que debieran en- 
‘comrndarse a un organismo que, for- ~ 
fnaéft sobre la base permanente de los 
¡elementos que bajo la dependencia del 
IMinisterio de Hacienda agrupa -la re

ciente ley de Organización de servi
cios de este Departamento, y  actuando 
de un modo continuo desde el momen
to mismo en que se termina la confec
ción de un presupuesto para preparar 
la formación del siguiente, se comple
te con otras 'representaciones de los 
demás Ministerios, y que además pue
da reclamar de modo circunstancial la 
cooperación etc funcionarios de cada 
especialidad que sean precisos para la 
realización de sus trabajos y la for
mación de las estadísticas que han de 
servirles de base.

Para la realización de tales propó
sitos, el Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Hacienda y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo 1.° Se constituye una Co
misión interministerial para los estu
dios preparatorios de la formación de 
presupuestos, que presidirá el Inter
ventor general do la Administración 
del Estado, y de la que formarán fiar
te el Jefe de la Sección de Presupues
tos de dicho Centro, los Jefes de los 
Negociados de dicha Sección y  los Je
fes de las Secciones de Contabilidad 
de todos -los- Departamentos ministe
riales. Cuando se trate de cada servi
cio en particular, podrá formar parte 
de la Comisión uno o más funcionarios 
especializados en el .mismo.

Artículo 2.° Dicha Comisión, subdi
vidida en ponencias, en la forma que 
la misma acuerde, procederá, desde 
luego, a hacer el estudio detallado de 
cada uno do los presupuestos aproba
dos por las Cortes, proponiendo una 
estructura uniforme y clara para los 
presupuestos futuros de los diferentes 
Departamentos ministeriales, estudian
do los créditos que deban ser objeto 
de subdivisión y separando en todo 
caso los gastos de personal y material 
en forma de que cada concepto se re
fiera a un soio servicio; hará estudios 
comparativos de las cantidades presu
puestas para cada Centro y servicio, 
en relación con las asignaciones de 
otros y con las dotaciones que los 

A mismos tuvieren en presupuestos an
teriores; especificará qué servicios 
hay comunes dentro de la Administra
ción del Estado, e informará sobre las 
posibilidades que ofrezca sil unifica
ción; comparará el rendimiento de los 
servicios con los gastos que origine; 
informará sobre las dotaciones de los 
distintos Cuerpos de funcionarios de 
la Administración, detallando la fun
ción encomendada a cada uno con de
terminación de la especialidad y res
ponsabilidad de su función y de la 
competencia y jornada de trabajo que 
su ejecución exija, examinando las re-
i r m n o r n H r v n n c  p.s: n í> p i i i t n  «:i .<* n mi n n

cada uno, estudiándolas y relacionán
dolas entre sí, y, en general, recogerá 
todos los antecedentes que considere 
conveniente 'aportar o investigará 
cuantos particulares juzgue necesario 
esclarecer y detallar para la más rá
pida y perfecta comprensión de la ne
cesidad del gasto y de su cuantía.

Articulo 8.° La ‘Comisión elevará al 
Ministro de Hacienda informes sobre 
los distintos particulares que hubieren 
sido objeto de su estudio, proponien
do las alteraciones que deben intro
ducirse en la redacción de los futuros 
presupuestos; el citado Ministerio, con 
vista de dichos informes, dictará las 
instrucciones a que deba ajustarse la 
formación de los proyectos parciales 
de cada Departamento, dando conoci
miento de ellos a la Comisión de Pre
supuestos de las Cortes y a la Inter
vención general de la Administración 
del Estado para que puedan tenerlos 
presentes en sus respectivas actua
ciones.

Artículo 4.° Las Cortes y el Go
bierno, por conducto del Ministerio de 
H adeuda, podrán encomendar a la 
Comisión los trabajos que consideren 
necesarios en relación con la misión 
que se le confiere, y solicitar de ella 
los informes y . es claréenme nías que 
juzguen precisos.

Artículo o.0 El Presidente de la Co
misión queda facultado para requerir 
de todos los Ministerios la asistencia 
y colaboración de personal especiali
zado en la materia que trate de estu
diar, conforme al artículo 1.°, y para 
reclamar cuantos datos y documentos 
considere -necesarios para el cumpli
miento de su misión, así como para 
designar de entre sus miembros los que 
deban inspeccionar, a los fines que se 
le encomienda, la forma en que se 
realizan los servicios.

Dado en Madrid a treinta de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro do Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e i j

Al proyectar la reorganización de 
los servicios idel Ministerio de Hacien
da, se-estimó la conveniencia de crear 
un organismo de carácter.puramente 
técnico, que respetando la plena liber
tad de la iniciativa ministerial en todo 
lo que signifique transformación o me, 
jora de los órganos de gestión o eii el 
señalamiento de las directrices a se
guir en la aplicación de la política fis
cal, asegure en la labor administrativa 
la continuidad precisa para evitar im
provisaciones que puedan poner en 
peligro la eficacia de los órganos ges
tores o el reuidimiwtp de las fuentes
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tributarías y sea al propio tiempo 
■centro perm anente de observación y 
estudio.

Pensós pues, el Ministro dé Hacien
da, y así se ba reñejado en la Ley de 
3 de Diciembre actual, que la reunión 
en un organismo central de las perso
nas que tengan a su cargo la alta direc
ción de los servicios en el Departa
mento, sería el mejor camino para lo
g rar el objeto perseguido, puesto que 
¡en su actuación conjunta es lógico que 
se revelen con acentuado vigor, por la 
acción coordinada y el contraste di
recto de ideas y opiniones, la suma 
íde conocimientos, experiencia y capa
cidades demostradas en el ejercicio de 
los cargos*

Al propio tiempo se consideró im 
prescindible dotar a este alto organis
mo de medios de acción y de informa, 
¡ción que le perm itan, con las mayores 
¡seguridades de eficacia, conocer la si
tuación real de los servicios, el proce
dim iento mejor para rem ediar el mal 
donde exista, y la manera más segura 
y  eficiente de aplicar una reforma o 
desarrollar una organización nueva. A 
éste último propósito responde la crea
ción ide la Secretaría técnica, labora-, 
toiro y archivo a la par, de la que de
ben salir en el futuro los trabajos pre
paratorios y los elementos de inform a
ción que el Consejo necesite para el 
perfeccionamiento y mejora de la cada 
d ía  más compleja y difícil ¡máquina 
¿-dministrativai, y en las realizaciones 
sucesivas de una política fiscal que ca
da vez se aleja más de las concepcio
nes empíricas que hasta no hace mu
chos años predom inaron en nuestro 
sistema tributario, para entrar por cau
ces científicos en busca de los p rinci
pios de equidad y de justicia que de
ben inspirarlo.

Complemento necesario ¡de esta in 
formación, nacido del estudio docu- 
toen tal de la Administración y la po
lítica fiscal dentro y fuera de España, 
es la que se obtenga por la observa
ción directa del trabajo que realicen 
los organismos y funcionarios encar
gados de la gestión de la Hacienda-pú
blica en todos sus aspectos. La crea
ción de los Inspectores de Hacienda, 
funcionarios en quienes a la mayor 
elevación moral se quiere reun ir la 
máxima capacitación, obedece a este 
fin. Su misión debe responder al rigor 
'de la selección previa a su nom bra
miento, y por ellos conocerá el Con
sejo, no sólo la m archa general de los 
servicios dependientes del Ministerio 
-^respetando los aspectos parciales 
que a .cada uno de los Centros directi
vos compete en forma -exclusiva—, 
sino también las soluciones de conti
nuidad o faltas de coordinación queen

ellos se observen y los reflejos que so
bre la base imponible origine la apli
cación de las leyes tributarias.

A estos funcionarios corresponderá, 
pues, aparte ¡de las misiones especiales 
que se les confíen, observar la reali
dad viva de los servicios, para llevar 
luego a conocimiento del Consejo el 
resultado de sus observaciones, y siem. 
pre que a ello haya lugar, la propuesta 
del remedio al defecto advertido. Es
ta inspección no será obstáculo, como 
antes se dice, a la que está -reservada 
hoy por los ¿Reglamentos a cada uno 
de los Centros directivos con relación 
a los servicios que de ellos dependen, 
y  que es sin duda una de sus funcio
nes más características, puesto que mal 
se puede d irig ir ni obtener de un or
ganismo o de un servicio el rendi
miento lógico, si sobre él no se puede 
m antener en todo momento, con ple
na autoridad y  con medios propios, la 
vigilancia precisa para orientarlos, es
timularlos y corregirlos.

Otro servicio, que por su delicadeza 
ha venido constituyendo una preocu
pación constante, pasa a depender del 
Consejo de Dirección del Ministerio 
de Hacienda: el de la inspección de 
Jps tributos. No origina de momento 
•éste -cambio de dependencia variación 
ninguna en los procedimientos inspec
tores en vigor. Es simplemente un pa
so para llegar en el futuro, y hasta 
donde sea posible, a la unificación del 
sistema y ¡de la acción, evitando al 
contribuyene molestias innecesarias, 
sin que por ello sufra el interés del 
Tesoro público ni se pierda el natural 
estímulo del Inspector. La acción de 
las Direcciones generales sigue como 
hasta aquí, en lo que se refiere al des
cubrimiento de la riqueza oculta, per
fectamente libre dentro de los respec
tivos Reglamentos y en relación con 
las contribuciones e impuestos que a 
cada una corresponden. La labor del 
Consejo será en este aspecto de coor
dinación y enlace, a fin de que la ac
ción inspectora adquiera la unidad de 
pensamiento y de orientación, indis
pensables para que no sea posible se
ñalar en los actos de la Administra
ción diferencias, ni menos aún oposi
ciones de forma y de criterio.

Po¡r ¡todo lo expuesto, a propuesta 
del Ministro de Hacienda y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Consejo de Diirec-v 

ción del Ministerio de Hacienda esta
rá  constituido por el Ministro, corno 
Presidente; por el Subsecretario, como 
Vicepresidente, y como Vocales, por 
los Directores generales, el interven
tor general jdé ja  .$j¡̂  !

Estado y el Presidente del Tribunal* 
Económieoiadminis;!¡rativo Central.

A sus inmediatas órdenes habrá un 
Secretario general con voz, pero sin 
voto, Jefe de los servicios administra
tivos del Consejo.

Artículo 2.° Serán de la competen
cia del Consejo de Dirección del Mi
nisterio de Hacienda:

A) Todos los asuntos del servicio,' 
cuando afecten a más de un Centro,' 
en que convenga señalar normas, in
troducir mejoras o establecen' varia
ciones, a fin de perfección atrio y ha
cerlo más eficiente.

B) La iniciativa o el asesoramiem 
ío en lo relativo a la creación, orgar 
nización e implantación de nuevos! 
servicios o modificación o supresión' 
de los existentes. *

€) Cuantos asuntos, casos y pro-/ 
Memas requieran para su mejor solu-; 
ción la acción concertada y -armónica/ 
de los Centros.

D) Todos aquellos otros asuntos, 
que le sean encomendados ¡por dispon 
siciones especiales o por iniciativa del 
Ministro. /

Artículo 3.° El Consejo de Direc
ción se reunirá en Pleno, cuando asís 
lo disponga su Presidente. Cuando éste/ 
lo ordene o el Pleno lo acuerde, po-f 
drán designarse ponencias para el es-: 
ludio de los asuntos de su competen-1 
cLa y preparación de las resoluciones, 
o informes que procedan. Estas p<K 
nqneias podrán estar constituidas in-j 
distintamente y según en cada caso se¿ 
disponga o acuerde, por algunos déi. 
los miembros del Consejo, de los fun-t 
cionarios que de él dependan directa-! 
menté, o por otros que libremente se; 
designen atendiendo a su .preparación/ 
y competencia. }¡

Artículo 4.° Dentro del Consejo»; 
funcionará una Comisión permanente»! 
compuesta por el Presidente, el Inter-, 
ventor general, los Directores genera!-; 
les de Rentas públicas, Tesoro públi- , 
co, Propiedades y Contribución terri-j| 
to’riál y Timbre del Estado, y por e íg  
Secretario general. No obstante, 
Ministro de Hacienda, por propia ini-£ 
ciativa o a propuesta del Consejo, po-j; 
drá variar su constitución. |

A esta Comisión permanente sé|. 
agregarán uno o más Vocales de lof 
que no figuren en ella, cuando se tra
ten asuntos que afecten a los Centro* 
por ellos dirigidos. Su presencia será 
precisa, en este caso, para adoptad 
acuerdo, ‘. A

El Interventor general desempeñará^* 
además, su característica función fisVij 
cal, y con su actuación se consideiai a jí 
realizada la iníeryeneión previ \ de Io $ | 
gastos ¡que la Colisión permanente 
acuerde.
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Artículo 5.° Aparto tío los demás 
asuntos generales a que se refiere el 
presente Decreto, la Comisión perma
nente entenderá de modo especial en 
cuanto se .relacione con la inspección 
de los servicios y de los tributos, siem
pre que afecte a más de un Cendro.

Artículo i>.° La Comisión perma
nente se reunirá, por lo menos, una 
rvez a la semana, pero estas reuniones 
poct. á-n ser más tuccuentes cuando la 
conveniencia del servicio lo determi
ne. El orden del día se formará para 
cada una con los asuntos que los Je
fes de ios Centros comuniquen- previa- 
•mente a la Secretaria general. No obs
tante, y íueua del orden del día, po
drán someterse a la Comisión perma
nente otras cuestiones cuando ia ur
gen ola o ki índole del caso así lo re
quieran.

Artículo 7.° Todos los miembros 
del Consejo de Dirección tendrán la 
facultad de someter al mismo o a ia 
Comisión permanente, iniciativas o 
propuestas. Los acuerdos se adopta
rán poir mayoría de votos, siendo de 
calidad, en caso de empate, el del Pre
sidente; se fiarán constar en acta y la 
Secretarla general se encargará de co
municarlos oficialmente a los Centros 
a oficinas a quienes corresponda su 
ejecución.

Artículo 8.° A las sesiones de la 
Comisión permanente podrán asistir 
también, con voz, pero sin voto, en 
concepto de Soore.arios adjuntos, y 
cada uno al tratar los asuntos que por 
m  función les corresponda, los Jefes 
de las Secretarías especiales,

Artículo 9.° Adscritas al Consejo y 
a sus inmediatas órdenes, funcionarán 
tres Secretarías especiales, que se de
nominarán:

Secretaría de la Inspección de los 
servicios.

Secretaría de la Inspección de los 
tributos; y

Secretaria técnica.
Artículo 10. Sin perjuicio, e inde

pendientemente de la gestión inspec
tora que cada Centro directivo reali
ce sobre los funcionarios y organis
mos que de él dependen directam en
te, la Secretaría de la Inspección de 
los Servicios actuará cerca de todas 
las oficinas dependientes del Minis- 
ier lo? cualquiera que sea el ramo a 
que pertenezcan o el Cuerpo que las 
sirva, con arreglo a los preceptos del 
Reglamento de la inspección, y será 
servida por funcionarios reclutados 
indistintam ente entre todos los Cuer
pos del Ministerio mediante concurso- 
oposición.

Artículo 11. El concurso-oposición 
a que se refiei^ el artículo anterior, 
cuyo se  detallará al publi

carse la oportuna convocatoria, se ce
lebrará ante un Tribunal compuesto 
por dos Catedráticos de Eeonomía o 
Hacienda, por cuatro representacio
nes competentes de las actividades del 
Ministerio y presidido por el Jefe ae 
uno de ios Centros directivos del íms- 
nio, y abarcará -desde ia investigación 
minuciosa en el aspecto moral de los 
anteceden í es del rímelo nano solici
tante, hasta la demostración ie  sus 
conocimientos en e í.orden  adm inis
trativo y respecto a todas las mam rías 
y servicios que son de ia rom pe1, me i a 
ce* Ministerio de Hacienda.

Artículo 12. Los funcionarios que 
resulten elegidos en el cunearm -opo-’ 
s?cióii conservarán su puesto eo irs 
Escalafones de que procedan, se de
nominarán Inspectores- de íiacreurta y 
g .^arán de las consideraciones de Je
fes de Administración, civil y de una 
gratificación equivalente ai sueldo que 
perciban, pero que en.uingim caso po
día exceder de 9.000 pesetas anuales.

Artículo IR. Los Inspectores de 
Hacienda ejercerán su, función cerca 
ue ia organización provincial de jo s- 
servicios dependientes del Ministerio, 
a cuyo eiecio se hallarán obligados, 
d* sde el momento de su ingreso el 
Cuerpo, a la movilidad que el servi
cio requiere.

Las visitas por ellos realizadas y en 
que les acompañará el personal qre 
cada misión exija, librem ente designa
do por el Ministro o por ios Directo
res generales, según los casos, serán 
acordadas directamente por aq jé l o 
bien por el Consejo de Dirección a 
propuesta de alguno de sus componen
tes. ,

Artículo 11. Á los efectos del a r
tículo anterior, cuando un Jefe de Cen
tro estime necesaria una visita de ins
pección a alguna de las oficinas o ser
vicios que de él dependan, lo propon
drá así al C» nsejo de Dirección o a la 
Comisión permanente, verbalmente o 
por escrito, a fin de que recaiga el 
oportuno acuerdo y se designe el Ins
pector que haya de realizarla.

Si la visita fuese de tal urgencia 
que no consintiera esperar la reunión 
de la Comisión permanente, podrá ei 
Jefe del Centro ordenarla desde lúe- 
g>t por conducto de la Secretaría ge 
neral, que dará cuenta al Consejo o a 
la Comisión permanente.

x\rtículo 15. Los Inspectores de 
Hacienda, como delegados directos 
del Ministro de Hacienda, tendrán 
siempre competencia para actuar, 
cualquiera que sea la categoría admi
nistrativa de los funcionarios cerca 
de quienes aquella actuación se rea
lice.

Artículo 16. Los Insr clores de

Hacienda, al terminar tez comisiones a 
provincias, -darán cuerda por escrito de 
su resultado y de las resoluciones o 
medidas que en bien del servicio es
timen conveniente adoptar. De ello in
formará al Consejo o a la Comisión 
permanente el Vocal interesado-ena-n* 
do la visita haya afectado a servicios 
que dependan de un solo Centro o a 
la Secretaría general cuando haya te
nido carácter más amplio y sus actua
ciones • y resultados alcancen a más 
de uno -de aquéllos. La Comisión per- 
manenie o el Consejo resolverán lo
que cv;timen más precederte,- y si lo 
consideran necesario para el mejor 
acierto en su resolución, oirán verbal
mente o por escrito al propio inspec
tor.
- Artículo 17. En la Secretaría de la 

Inspección del Tributo se reunirán los 
servicios de esta clase cuando afecten 
a más de un Centro, que hoy se bailan 
afectos a las distintas .Direcciones ge
nerales del Ministerio, así como el 
personal que los desempeña, y qua 
mientras se halle; asignado ¿i esto 
servicio, dependerá únicamente del 
Consejo de Dirección.

Adscritos, por consíguiénte, a esta 
Secretaría quedarán también los ser
vicios encargados de ia cuenta “Fon*' 
dos para el Servicio de Inspección**. 
Todas las funciones que actualmente 
corresponden al Comité Central de 
Inspección quedarán a  cargo de ía Co
misión permanente.

Artículo 18. En relación con la Ins
pección de los Tributos, las Direccio
nes generales conservarán, sus-atribu
ciones actuales en todo lo que sea p ri
vativo de la gestión de tas contribu
ciones o impuestos a su cargo. A es
tos efectos, podrán por sí y directa
mente dar a los Inspectores del Tribu
to las instrucciones precisas para sil 
actuación, dentro de las normas ge
nerales que rijan el servicio, así coma 
también ordenar sus movimientos y 
encomendarles misiones especiales, 
siempre que ello no implique salida 
de la provincia en que lengan su des
tino. Guando necesiten utilizar sus 
servicios en provincia distinta de la 
de su residencia oficial, lo propon
drán al Consejo o a la Comisión per
manente y éstos acordarán lo que pro
ceda. No obstante, en casos de urgen- 
cTi, ios Jefes de Centro podrán orde
nar la salida de los jnsoecfores para 
misiones especíales, por conducto de 
h). Secretaría general, que dará cuenta 
al Consejo o a la Comisión perm a
nente.

Artículo 19. El Jefe de la Secreta
ría  especial de la Inspección de los 
Tributos dará cuenta a la Comisión; 
permanente o al Consejo, según los
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casos, de la actuación de los funcio
narios encargados de ese servicio, así 
como de los resultados obtenidos de 
él, a cuyo efecto se montarán y lleva
rán las correspondientes estadísticas.

Artículo 20. Por iniciativa del Pre
sidente o a propuesta de cualquiera de 
sus miembros, el Consejo o la Comi
sión permanente marcarán las orien
taciones y normas a que haya de ajus
tarse la actuación investigadora de los 
tributos señalando las lineas genera
les a que deban sujetarse los Inspec
tores en sus procedimientos de traba
jo, atendiendo a lo que las circuns
tancias y la conveniencia de la Ha
cienda pública aconsejen.

Artículo 21. La Comisión perma
nente podrá corregir la actuación de
fectuosa de los Inspectores del Tribu
to por medio de las sanciones si
guientes:

a) Apercibimiento.
b) Redacción discrecional de las 

remuneraciones especiales.
c) Suspensión temporal o definiti

va en el ejercicio del cargo de Inspector,
Estas sanciones se aplicarán según 

las circunstancias que cada caso acon
sejen. No será necesaria la incoación 
•de expediente para imponerlas, pero 
<en todas -ellas se dará recurso al inte
resado, ante la propia Comisión per
manente, para que pueda justificarse.

Si esta justificación se estimase sa~ 
tisfactoria, la sanción quedará sin 
icfecío. Las sanciones b) y c) se harán 
constar en el expediente personal del 
Interesado.

Artículo 22. La Secretaría técnica 
tendrá a su cargo los siguientes servicios:

a) La ordenación, clasificación y 
¡archivo de los datos, publicaciones es
tadísticas que se consideren de utili
dad para la información del Consejo 
O para la preparación de los trabajos 
y estadios que haya de realizar.

b) La información diaria al Minis
tro de la marcha de la poMticá-exterior 
en su aspecto económico y financiero,

<c) La corapilacióm de todas las dis
posiciones emanadas del Ministerio de 
Hacienda para su publicación con las 
debidas anotaciones e índices de re
ferencia y enlacé.

d) La compilación de las disposi
ciones que en materia de Hacienda, 
Economía y Política financiera se dic
ten por los Órganos correspondientet 
•de los principales países extranjeros, 
realizando la adeéuáda labor dé cla
sificación y archivo.

e) La realización de los estudios y 
trabajos relativos a las materias de sq 
¡competencia que se le encomienden.

Artículo 23. El personal de la Se
cretaría técnica ggrá de dos clasesf

uno de plantilla, otro agregado que 
asistirá tan sólo en horas extraordi
narias.

El personal de plantilla atenderá, 
principalmente, a la clasificación, ar
chivo y ordenamiento de la documen
tación de todos los órdenes que ingre
sen e¡n la Secretaría; al estudio y reco
pilación de las disposiciones y traba
jos que sobre política económica y 
financiera se publiquen en los princi
pales países y a la labor de carácter 
informativo, a cuyo efecto se le exi
girá—-con excepción de aquel que des
empeñe fundones auxiliares—, el do
minio de idiomas extranjeros, espe
cialmente del inglés, francés, alemán e 
italiano.

El personal agregado tendrá a su 
cargo más especialmente los trabajos 
de recopilación y coordinación de las 
disposiciones legislativas emanadas del 
Ministerio, y el estudio y redacción de 
ponencias sobre modificaciones e¡n la 
legislación o en la organización del 
mismo.Artículo 24. El personal de la Se
cretaría técnica será designado a pro
puesta del Consejo, atendiendo a la 
capacidad, conocimientos y especiaíi- 
zación de ios funcionarios elegidos.

El propia Consejo acordará la re- 
muneFaeión que hayas de percibir por 
horas extraordinarias de trabajo.

Artículo 25. Todos ios miembros 
del Consejo de Dirección tendrán la 
facultad de utilizar los servicios y ele
mentos de la Secretaría técnica.

Artículo 2fk Las actas de las sesio
nes que celebre el Consejo de Direc
ción en pleno serán firmadas por el 
Secretario general, con el visto bueno 
del Presidente, y se custodiarán en Se
cretaría.En ellas únicamente se harán cons
tar las fecha# de las sesiones, el nom
bre de los que a ellas asistan y los 
acuerdos que se adopten.

No obstante, si alguno de los asis
tentes formulase expresamente deseo 
de ello, podrán constar en el acta ma
nifestaciones suyas explicando su ac
titud o su voto.Artículo 27, Lo dispuesto en el ar
ticulo anterior rige igualmente para 
las actas de las sesiones ide la Comisión permanente. No obstante, desde 
el punto en que se comience a tratar 
asuntos de la inspección de los servi
cios o de la de tributos, se formará 
acta aparte, sujeta a las mismas nor
mas, que será redactada y custodiada 
por la Secretaría especial correspon
diente.Artículo 28. Todas las oficinas del 
Consejo de Dirección dependerán, a 
los efectos orgánicos, de la Secretaría 
general.

les estará un Jefe, designado a pro» 
puesta del Consejo, que tendrá las 
atribuciones y consideraciones de Jefe 
de Sección, y será responsable inrne» 
diato del funcionamiento y la disci
plina de las oficinas a sus órdenes.

Artículo 29. El Ministro de Hacien
da dictará las disposiciones precisa# 
para la ejecución del presente Decreto,

DISPOSICIONES THANSITOEIAS
1.® El servicio de la inspección de 

los tributos se verificará con arreglo a
j as disposiciones que en la actualidad 

lo rigen en tanto no se verifique la 
refundición de todas ellas, que el Con
sejo estudiará y acometerá, a fin dé 
llegar a normas que aseguren la de» 
bida unidad en las actuaciones inspec- 

I toras, evitando molestias inútiles al 
contribuyente y procurando la máxi- 
rna eficacia en la gestión. *

2.a El Ministro de Hacienda, a pro
puesta del Consejo, fijará la plantilla 
ide personal que haya de prestar ser
vicio en las Secretarías especiales.

3.® Oportunamente redactará e !  
Consejo su Reglamento de régimen in
terior.

Dado en Madrid a treinta de Diciem
bre de mil novecientos treinta y  dos.

NÍCETO ÁLCALA-ZAMORA V rO E R S *
Él Ministro ele Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e o

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Gaspar González Gonzá
lez, Jefe de Administración de terce
ra clase del Cuerpo general de Ad* 
ministración de la Hacienda pública, 
Tesorero de Hacienda en la provincia 
de Avila, quien deberá causar baja en 
el servicio activo el día 5 del próxi
mo mes de Enero en que cumplirá la 
edad reglamentaria.

Dado en Madrid a treinta de Di
ciembre de mil novecientos treinta $  
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El  Ministro de Hacienda,

.Ta i m e  C a r n e r  R o m e u

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go

bernación, accediendo a io solicitado 
por Do José María Angulo Martínez  
funcionario del Cuerpo técnico de Co
rreos en situación de supernumerario 
ROE babee jasado a servir gl cargo de
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¿Tesorero de la Caja Postal de Ahorros, 
dado de baja en el mismo en 22 de 
Marzo por haber cumplido la edad de 
sesenta y cinco años, y de acuerdo 
con lo que dispone el artículo 93 del 
Estatuto de Clases pasivas de 22 de 
Octubre de 1926,

Vengo en declararle jubilado con el 
haber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
E l M inistro tle la Gobernación,

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u i.rq g a

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO
El Decreto de 16 de Febrero de 

1932 establece normas para adjudicar 
destajos en obras que se ejecuten por 
el sistema de administración; normas 
entre las cuales se fija un plazo de 
diez días para los destajos compren
didos en el artículo 5.° de la mencio
nada disposición,

A fin de anticipar todo lo posible 
el comienzo de las obras encomenda
das al Gabinete técnico de Accesos y 
Extrarradio de Madrid, conviene ha
cer una excepción en los destajos que 
anuncie este organismo, dándole ma
yor libertad ide movimientos en vista 
de la urgencia de esas obras.

Por lo expuesto, a propuesta del iM- 
nistro de Obras públicas y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Para los concursos 

de destajos que anuncie el Gabinete 
técnico de Accesos y Extrarradio de 
Madrid, el Decreto de 16 de Febrero 
ule 1932, relativo a procedimiento de 
adjudicación de los mismos en obras 
públicas que se ejecuten por el siste
ma de administración, queda modifi
cado en el sentido de que env el plazo 
>de cinco días que determina el artícu
lo 4.° de la mencionada disposición, 
es también aplicable a los destajos a 
que se refiere el artículo 5.*

Dado en Madrid a dos de Enero de 
mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El M inistro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

MINISTERIO DE JUSTICIA ,

ORDENES
I l m o .  Sr.: Vacantes seis plazas de 

bíicial de Administración civil de

tercera clase, una en la Secretaría de 
Gobierno de la Audiencia territorial 
de Burgds; dos, en la de Granada; 
otras dos, en la de Sevilla, y una en 
la de Oviedo, dotadas con el haber 
anual de 3.0-00 pesetas, de conformi
dad con el apartado a), letra F), ar
tículo 4.°, y letra B) del artículo 12 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, dictado para la aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio del mis
mo año y Real orden de 29 de Octu
bre de 1924,

Este Ministerio lia tenido a bien 
convocar a oposiciones para cubrir 
dichas seis vacantes, más otras seis 
que han de constituir el Cuerpo de 
Aspirantes, con sujeción a las reglas 
y programa que oportunamente se pu
blicarán en la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 2 de 
Enero de 1933.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Nájera, en la provincia de Logroño, 
vacante por traslación de B. Augusto 
Pérez de Vargas,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.® y 3.® 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Elisardo Sotes Errazu, Juez 
de primera instancia de categoría de 
entrada, que sirve el Juzgado de To
rrecilla de Camerosj y resulta el más 
antiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el referido 
Decreto.

Lo que digo a V. E, para su conoci
miento y demás efectos, Madrid, 2 de 
Enero de 1933.

P.  D„
LEOPOLDO G, ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
Burgos.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Callosa de Ensarriá, en la provincia de 
Alicante, vacante por traslación de 
D. Ricardo Bustillo Avila,

Este Ministerio, de conformidad Con 
lo dispuesto en los artículos 2,® y  3^ 
del Decreto de 20 de Abril de ,1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Francisco de P, Blanes San- 
tonja, Juez de primera instancia de 
categoría de entrada que sirve el Juz
gado de Albocácer y resulta el más 
antiguo de los concursantes, dentro de

las- condiciones que exige 'el. referid<¿ 
Decreto. |

Lo que digo a V. E. para su cobo'̂ . 
cimiento y demás efectos, Madrid. ¿|í
de Enero de 1933, ;fr_

P. D..
LEOPOLDO G. ALAS #

■ ’i*-

Señor Presidente de la Audiencia d(<$ 
Valencia, . i

Excmo. Sr.: Visto el expedienr*- d i 
provisión por concurso del Jnz; -Jal 
de primera instancia e instrucción 
Torrente, en esa provincia, vac l@í 
por traslación de D, Matías Rommxl 
Amorós, J

Este Ministerio, de conformida 3 < 
lo dispuesto ¡en los artículos 2A : 
del Decreto de 20 de Abril de A 
acuerda nombrar para la expA ~ \4 
plaza a D, Tomás Barinaga Mata, ) 
de primera instancia, de categoría 
ascenso, que sirve el Juzgado de Yesí:-$ 
y resulta -el más antiguo de los ron* 
cursantes dentro de las condieíom^ 
que exige el referido Decreto. ¡

Lo que idigo a V. E. para su cunoj 
cimiento y demás.:-efectos, Madrid, í |  
de Enero de 1933.

p,  d ., ■
• LEOPOLDO G. ALA ó 4 .

Señor Presidente de la Audiencia 
Valencia. iP

Excmo. Sr.:. Visto el expediente 44  
provisión por concurso del Juzgado &ej 
primera instancia e instrucción cI4. 
Santa Coloma de Farnés, en la provhi| 
da de Gerona, vacante por. trasladó^ 
de D. Juan Bautista Cantos Barben, í 

Este Ministerio, de conformidad co4  
lo dispuesto en los artículos 2.° y 
del Decreto de 20 de Abril de 1932^ 
acuerda nombrar para la expresad^ 
plaza a D, Joaquín Castro Mateo, Jue4 
de primera instancia, de categoría d<¡¡ 
entrada, que sirve el Juzgado de Ca^| 
tellote y resulta el ¡más antiguo de loi  
concursantes dentro de las üondieiojf 
nes que exige el referido Decreto, f 

Lo que idigo a V. E. para su coiioet| 
miento y demás efectos. Madrid. 2 d |  
Enero de 1933. I

p . d .,
LEOPOLDO G. ALAS J 

Señor Presidente de la Audiencia d£
Saircelon^ ; r

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES 
Ilmo. S r.: Como continuación a 

Orden ministerial de 15 del cprriiiit^L 
mes W. O. numero 298),
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Este Ministerio ha tenido a bien 
adm itir a las pruebas de aptitud que 
señala da Orden m inisterial de 11 de 
(Noviembre próximo pasado (D. O. nú
mero 270) a D. Enrique de León y Ra
mos, D. Pascual Reltrán Mir, D. Mi
guel Estévez Vera y D. Antonio Liñán 
Carrasco, como comprendidos en el 
jpárrafo quinto del artículo 3.° del Re
glamento del Cuerpo de Auxiliares de 
.Oficinas de la Subsecretaría de la Ma
rin a  civil, debiendo justificar su per
sonalidad ante el Tribunal con el tras
lado de esta disposición, en la que se 
¡estampará una fotografía del in tere
sado tamaño carn e t 

Madrid, 28 de Diciembre de 1932,

p. D.,
L. MARTÍN ECHEVARRÍA.

Señor Inspector general de Personal,

Excmo. S r.: Como resultado de la 
propuesta elevada por el D irector de 
la Escuela Náutica de Cádiz, para que 
la Cátedra de Geometría y Trigono
metría, vacante en la expresada Es
cuela, sea acumulada al Profesor nu
merario, en propiedad, de Aritmética 
y  Algebra, D. Francisco Díaz Suárez, 
¡con arreglo a lo preceptuado en el 
Estatuto de Escuelas Náuticas (Real 
decreto 7 Febrero 1925)»

El Gobierno de la República, de 
¡acuerdo con lo informado por la Sub
secretaría de la Marina civil, ha teni
do a bien disponer la referida acu
mulación en las condiciones señala
das en el artículo 94, hasta que la re- 
leriida Cátedra sea provista en propie
dad  en la fecha reglamentaria. 

Madrid, 28 de Diciembre de 1932,

P. B„
L. MARTIN ECHEVARRÍA

. A
Señor Subsecretario de la Marina ci

vil. Señor Inspector general de Na
vegación. Señor Secretario general 
de lá Marina civil. Señores Ordena
dor de Pagos, Interventor central 
:del Ministerio y Director de la Es
cuela Náutica de Cádiz, Señores*..

Excmo. Sr.: Vacante en la Escuela 
Náutica de Tenerife la Cátedra de 
física , Mecánica, Electricidad, etc., et
cétera, |

El Gobierno de la República se íiá 
servido disponer se ¡conVoqúe su pro
visión, mediante concurso de trasla
do, entre los Profesores titulares de 
la misma enseñanza de lá$ restantes 
Escuelas Náuticas que deseen desem
peñar aquélla, y ello con sujeción & <
las normas y plazos determiniLdos en

^ ____

el artículo 73 del Estatuto de Escue
las Náuticas,

Madrid, 28 de Diciembre de 1932.
P. D.,

L. MARTIN ECHEVARRIA
Señor 'Subsecretario de la Marina ci

vil. Señor Inspector general de Na
vegación, Directores de las Escue
las Oficiales de Náutica. Señores..*

Excmo. Sr.’: Vacante en la Escuela 
Náutica de Barcelona la Cátedra de 
Física-, Electricidad, Mecánica y Quí
mica,

El Gobierno de la República se ha 
servido disponer se convoque su pro
visión, mediante concurso de trasla
do, entre los Profesores titulares de 
la misma enseñanza de las restantes 
Escuelas , Náuticas que deseen desem
peñar aquélla, y ello con sujeción a 
las normas y plazos determinados en 
el artículo 73 del Estatuto de Escue
las Náuticas.

Madrid, 28 de Diciembre.-de 1932.
p. D„

L. MARTIN ECHEVARRÍA ■
Señor Subsecretario de la Marina c i-# 

vil. Señor Inspector general de Ná- 
vegaeión, Dir e c tores de las Es cu e- ¡
las Oficiales de Náutica. Señores...

Excm o. S r.: Vacante en la Escuela 
Náutica de Bilbao, la plaza de Pro
fesor auxiliar de Derecho y Legisla
ción marítima,

El Gobierno de la República se ha 
servido disponer se convoque su .pro
visión-, mediante concurso de trasla
do, entre los Profesores titulares de 
la misma enseñanza de las restantes 
Escuelas Náuticas que deseen desem
peñar aquélla, y ello con sujeción a 
las normas y plazos determinados en 
el artículo 73 del Estatuto de Escue
las Náuticas.

Madrid, 28 de Diciembre de 1932.
p. D.»

L. MARTIN ECHEVARRÍA .
Señor Subsecretario de la Marina ci

vil. Señor Inspector general de Na- j 
yegación* Directores de las Escue- j 
las Oficiales da Náutica. Señores.., j

Ilmo. Sr,: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 65 del Regla
mento orgánico de la Subsecretaría de 
la Marina civil, y con el fin de cubrir 
la vacante de Técnico asesor de las 
¡Secciones primera y segunda de la 
Inspección general de Pesca, con ca
tegoría de Jefe de Administración de

segunda clase y gratificación de 9,000 
pesetas, que figura en las plantilla» 
aprobadas por Decreto de 30 de Agos
to último,

El Gobierno de la República ha dis«j 
puesto se abra un concurso entre JJ+! 
cenciados en Ciencias Naturales que: 
reúnan las condiciones contenidas eii{ 
las siguientes bases: M

1.a Para concursar a esta plaza se[j 
requerirá: j|

a) Ser español mayor de edad. i
b) Ser Licenciado en Ciencias Ná-r 

turales. 0
c) Carecer de antecedentes penaL 

les. (.
d) Acreditar buena conducta. ó
e) Tener la aptitud física necesa^i 

ria para el desempeño del cargo.
2.a Las condiciones exigidas en 1# 

base anterior se acreditarán con lo¿/ 
documentos siguientes:
" a) Certificación de nacimiento dé<; 
bidamente legalizada. ;;

b) Título original o testimonio noA 
tarial de él. ■;].

c) Certificación del Registro CenV; 
tral de Penados de fecha posterior
la del concurso. o

d) Certificación del Alcalde de íaf; 
vecindad.

e) Certificado de recono cimie n to; / 
médico verificado ante una Autoridad-

t

de Marina por dos Médicos designados 
por ésta. Si el solicitante reside eqf 
Madrid, el reconocimiento tendrá lu«; 
gar en la Subsecretaría de la Mariné 
civil. í

3.a Además de las condiciones ge« 
nerales ene preceptúa la base 1.a, sé 
requerirá haber colaborado duran 14 
cinco años en la investigación de cual-*", 
quiera de ios rarnos de las Ciencia;? 
Biológicas, en lo que se refiere a Jo SÍ 
seres marinos, en alguno de los LaboV 
raiorios oficiales dedicados a estos es< 
ludios (Facultad de Ciencias Natiua- 
les, Instituto Español de OceanogvaV 
fía, etc.), y publicado trabajos de re*., 
conocido mérito.

4.a Los que pretendan tomar partsh 
en este concurso lo solicitarán del sq-A 
ñor Subsecretario de la Marina civil |  
en un plazo de treinta días, contauo$¿ 
a partir de la publicación de esta dis*| 
posición en la G aceta de Madrid. A’|  
las solicitudes, que podrán ser cursa-£. 
das por conducto de las Autoridades| 
de Marina, directamente o prcsentada^J- 
en hora hábil de oficina en el Regis- 
tro general de la Subsecretaría, 
acompañará la cédula personal, 
documentos 'antes mencionados, todoj| ,̂: 
ellos reintegrados con arreglo a la ví*|b 
gente ley del Timbre, y cuantos de*M 
seen aportar los interesados en justi^g' 
fic ación de los m é r i  tos alega dos. ^
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5 /  Dentro de los ocho días si
guientes ai en que term ine el plazo de 
admisión de las solicitudes se exami
nará la documentación y se publicará 
la relación provisional de los admi
tidos al concurso y de los no admi
tidos por carecer de derecho o por 
tener defecto en la documentación. 
Los rechazados por carecer de dere
cho podrán entablar los recursos le
gales que les asisten, y a los excluidos 
por defectos en la documentación se 
les concederá un plazo de quince días 
hábiles para subsanarlos; term inado 
dicho plazo se publicará la lista defi
nitiva de los admitidos al concurso.

6.a El concurso será resuelto con 
arreglo a los preceptos contenidos en 
el Reglamento de oposiciones y con
cursos de 30 de Agosto último ( G a c e 
t a  del 3 de Septiembre).

Madrid, 28 de Diciembre de 1932.

P. D„
L. MARTIN ECHEVARRIA

Señor Inspector general de Personal.
Señores...

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias ele
vadas a este Ministerio por D. Luis 
Bellón Uriarte, doña Amparo Emilia 
Bardán y Mateu y D. Angel Aleona
da y González, Director el primero del 
Laboratorio de Canarias, y Ayudantes 
dv dicho Laboratorio y del de Málaga, 
respectivamente, los dos últimos, dei 
Instituto Español de Oceanografía, en 
si plica de que se derogue y deje sin 
efecto la Orden ministerial de 20 de 
Octubre de este año (D. O, núm. 251), 
en cuanto concedió a los Ayudantes 
reparadores de dicho Instituto, sin dis
tinción alguna, el derecho a concursar 
las Ayudantías que pudieran vacar en 
los Laboratorios centrales, y que se 
conserve sólo tal derecho para aque
llos Ayudantes preparadores que in
gresaron por oposición:

Resultando que ambas instancias, 
idénticas en su redacción, alegan como 
fundamento de su solicitud los dos si
guientes: 1.° Que la concesión de ese 
derecho a todos los Ayudantes prepa
ra do i'es, traería como consecuencia el 
que pudieran desempeñar plazas de 
Ayudantes funcionarios que no ingre
saron por oposición; y 2.° Que si to
masen parte en algún concurso para 
tales Ayudantías y las obtuvieran por 
no solicitarlas los actuales Ayudantes 
de los Laboratorios costeros, se encon. 
trarían  luego, con respecto a ellos, en 
una situación de preferencia a pesar 
ide no haber ingresado por oposición: 

Cctmiderajndo, en cuanto al primer 
argumento aducido, que el Reglamento 

’-o de la Subsecretaría de la Ma«*

a S

¡ riña civil de 30 de Agosto último, acla
rado por la Orden cuya derogación se 
pretende, no ha podido establecer dis
tinciones en' cuanto al derecho a con
cursar de unos funcionarios por razón 
del procedimiento por el que fueron s 
nombrados, toda vez que siendo su ca
tegoría y retribución la misma y ha
biendo ingresado al servicio de tales 
plazas todos ellos, sin diferenciación 
ninguna, con sujeción a las disposicio
nes legales en vigor en el momento en 
que fueron nombrados, es forzoso con
siderarlos como funcionarios con idén
ticos derechos, ya que en otro caso se 
llegaría a la situación injusta de que 
por «no habérseles exigido una oposi
ción en el momento de su ingreso—opo- »

| sición que ya no pueden hacer porque 
! antes sería preciso desposeerlos de una 
| plaza que legítimamente ocupan con 

todas las garantías de i«namovilidad re
conocidas en las leyes—, se les con
denaba a no poder mejorar jamás su 
situación, impidiéndoles toda aspira
ción de ascenso; y se llegaría también 
a un distingo que jamás se estableció 
en precepto legal alguno, pues ante las 
disposiciones vigentes todos han sido 
y son Ayudantes preparadores, legal y 
legítimamente nombrados:

Considerando que el segundo funda
mento de ía solicitud, no sóio no (a 
justifica, sino que antepone el derecho 
privativo de un funciomario al de la 
Administración, toda vez que esa si
tuación se alega que podría crearse si 
los actuales Ayudantes, al existir una 
vacante no quisieran solicitarla, cae 
también fuera de la esfera propia de 
toda petición, pues no se pueden adu
cir las consecuencias que se derivasen 
para los reclamantes de la libre y es- j 
pontánea dejación de un derecho que j 
por propia conveniencia n& hubiera 
ejercitado, como vicio o irregularida
des de actos y resoluciones de la Ad
ministración encaminados a mantener 
el buen funcionamiento de los servi
cios por lo que aquellos que pertenez
can a categorías inferiores dentro del 
personal del Instituto Español de 
Oceanografía, y se equiparen a los de 
categoría superior o lleguen a aven
tajarles, no hacen más que disfrutar 
de un derecho, una vez que hayan re
nunciado a utilizarle aquellos que hu
bieran podido valerse de una prefe
rencia legal:

Considerando que si el ingreso por 
oposición puede estimarse como cons
titutivo de un mérito, ya ha sido así 
tenido en cuenta por la Administración 
y definido como tal mérito preferente, 
no sólo en el Reglamento de 30 de 
Agosto último, sino en la Orden de 20 
de Octubre, cuya derogación se pide, y 
gue una cosa es el m 'r íto  superior o

preferente en uno, para tenerlo en 
cuenta en la adjudicación de una plaza 
en concurso, y otra la negación del de
recho a unos funcionarios y la conce
sión a otros cuando todos tienen igual 
categoría y consideración y ocupan sus 
destinos con sujeción a una legislación 
común:

Considerando que si bien la regla
mentación anterior del Instituto Espa
ñol de Oceanografía disponía de las 
plazas de Ayudante no podían obte
nerse más que por oposición, el Regla
mento orgánico vigente de la Subse
cretaría de la Marina civil de 30 de 
Agosto último, en su artículo 73, esta
blece también en la forma que determi
na, el procedimiento del concurso para 
la provisión de dichas plazas, con lo 
cual se desvanece el fundamento que 
los solicitantes alegan al recordar que 
una Orden ministerial no puede modi
ficar lo dispuesto en un Decreto, ya 
que el que pretenden que sírva de 
apoyo a sus razones está expresamen
te modificado por el que ahora ri¿ 

Considerando que la Orden minis: 
rial, cuya modificación se pretende, a. ) 
tiene otro alcance que hacer extensivo 
a todos los Ayudantes preparadores el 
derecho que concede un Decreto a los 
de la misma clase que hayan ingresado 
por oposición, previas las lógicas pre
ferencias que en dicha Orden ministe
rial se determinan:

Considerando, además, que la Orden 
cuya derogación se pide fné dictada 
precisamente en atención a dictados do 
equidad que ahora se lesionarían si so 
accediera a la solicitud de referencia. 

Este Ministerio ha resuelto no haber 
lugar a la derogación de la Orden do 
20 de Octubre último antes citada y de
clarar que debe entenderse firme y sub
sistente en todas sus partes.

Madrid, 29 de Diciembre de 19|2.

JOSE G1RAL

Señores Subsecretario de Ja Marina ci
vil, Inspector general de Personal y 
Alistamiento y Director del Instituto 
Español de Oceanografía.—Señores...

Ilmo. Sr.: Como resultado de instan
cia del Celador de puerto de segunda! 
clase en situación de supernumeraria 
sin sueldo, D. Agustín Pita García, en 
la que solicitaba volver al servicio ac
tivo,

El Gobierno de la República, de con
formidad con lo informado pjor esa 
Subsecretaría de la Marina civil, ha te
nido a bien acceder a lo solicitado, que
dando en expectación del destino que 
se le confiera.

Lo que comunico a  V. lo para su co-
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cocimiento y efectos consiguientes. Ma- 
drid, 29 de Diciembre de 1932.

JOSE GIRAL
Señores Subsecretario de 3a Marina ci

vil, inspector general de Personal, 
. Intendente Ordenador e Interventor 

central de este Ministerio,—Señores...

Ilmo. Sr.: Como continuación a la 
Orden ministerial de fecha 21 del co
rriente (D. O, página 2173).

El Gobierno de la República se lia 
servido disponer que el Auxiliar de 
oficinas de la Subsecretaría de La Ma
rina, civil, D. Rafael de Morales y Ro
mero, perciba el sueldo de 6,000 pese
tas anuales, o sean 4,000 de;entrada, 
que tiene reconocido por Real orden 
de 25 de Enero de 1929 (G a c e t a  del 
29), y 2,000 por dos quinquenios de an
tigüedad, con arreglo a lo dispuesto 
en el párrafo 2.° del artículo 71 del Re
glamento orgánico de la Subsecretaría 
de 3a Marina civil, y D. Juan Rodrí
guez-Jaén y Rodríguez el de 5.100 pe
setas anuales, o sean 3,100 pesetas, 
sueldo de entrada, y 2.000 por dos 
¡quinquenios' de antigüedad, con arre
glo a la disposición anteriorm ente ci
tada.

Madrid, 29 de Diciembre de 1932.

JOSE GIRAL

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspector general de Personal, 
Secretario general, Ordenador de pa
gos e Interventor central del Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vistas las actas de los 
exámenes a que fué sometido el per
sonal de Escribientes .particulares y 
Mecanógrafas comprendido en el pá
rrafo 4c° del artículo 3.° y artículo 5»° 
del Reglamento del Cuerpo de Auxi
liares de Oficinas de la Subsecretaría 
de la Marina civil, aprobado por De
creto de 30 de Agosto ultimo,

El Gobierno de la República ha te
nido a bien nombrar Auxiliares de Ofi
cinas de dicha Subsecretaría al per
sonal que a continuación se relaciona, 
con sueldo de 3.500 pesetas anuales, a 
tenor de lo dispuesto en el párrafo 5.°, 
artículo 28 y el 31 de la Ley de 12 de | 
Enero último, con cargo al capítu
lo 1.°, artículo único de la ,Subsección 
segunda del presupuesto del Ministe
rio de Marina.

Madrid, 31 de Diciembre de 1932,
JOSE GIRAD

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspector general de Personal, 
Secretaria general, ¡Ordenador M

Pagos e Interventor central del Mi
nisterio.

RELACION DE REFERENCIA

Primera Sección .
D. Higinio Méndez 7;M ^ajo.
D. Jesús iraeta Odriozola.
D. rem an d o  Pastor López.
D. Manuel Pastor López.
•D, Rafael Car ce do y Vidal.
D. José Luis. Pérez Carbonel!.
D. Jcvié Gordo Ricoy.
D. José Cabañas Lasañas.
D. líaiaei López Cruces.
D.-Julián F. boutuiio Piñón.
D. José Lledó Martin,
D. Ramón de Mana y Fernández 

Valderrama,
D. Ignacio Teresa Mar-quina.
D. Juan J o s é  Casan-ovas Pedros.
D. Agustín Fernández Pery.
D. Luis Manuel de Vi-llena y Mingo- 

ranee.
Jj. jgs¿ María Carlier y Goyeneehea.
•D. Arturo García Suárez.
D. Luis Linares Berguices.
D, Adolfo Monje Aguado.
D. Crernencio Laez Sobrino.
D. Luis Sarabia Vera.
D. Eduardo Pozo García.
D. Juan Miranda O caña,
D. Domingo Manrique Perera.
D. Juan Antonio Pérez de Lema y 

Tejero, 
ib  Emilio Castro Andrade.
D, Salvador García Alv.arez.
D. Alfredo Trébol Hernández.
D. José Arroyo González,
D. Ramó n Re gueijo Vi zosp. ^
lí. Carlos Glalquiaga Largo,
D. AnIonio López Martínez,
D. Vicente Torres García.
D, Fulgencio Laíuente Castell.
D, Fernando García Sánchez,
D. Antonio Costa Roca.
D. Martín Gallego Sureda,

Segunda Sección.

Doña Margarita Purcell Llamas. 
Doña Lucía Petra María Luisa de 

Blas y Rijo.
Doña María del Carmen Corroto y 

Arlar.
Doña María Luisa de Ibarra.
Doña Manuela López Gutiérrez. 
Doña Carmen Vidal y Doggio.
Doña Josefa Montero Sánchez.
Doña María Luisa Garay y Quintas. 
Doña Isabel Cappa Cástrovido.
Doña Concepción Tormo López, 
Doña Josefina Martínez Vivar, , •
Doña Aurelia Canis Matice.
Doña Ana María Fernández Tello. 
Doña María Montojo y Martínez Val- 

divielso.
Doña Josefa María Baldasano y Pa- 

dura.
Doña Carolina García Rodríguez. 
Doña Lutgarda López de Arenosa y  

Rodríguez.
Doña Gloria de Yillarrazo y Pintado. 
Doña ¡María del Pilar Magallón La

gares.
Doña Remediáis Hielo Bermúde®. 
Doña María Rada Arias Carvajal, 
Doña Elena de Palma Guerra.
Doña Elisa Pérez Cuesta.
Doña Blanca Calderón y Suárez, 
Doña Elisa Rodríguez Fernández, 
Doña Filomena Gutiérrez Galán. 
Doña María del Carmen Acedo x  AL

w$m ............ ...........

Doña Florentina Jiménez Martín.
Doña María Manuela Senra Ruza.
Doña Carmen Estrada Alba.
Doña Paulina Bárceria y Díaz de la 

Guerra.
Doña Avelina Hidalgo Tarancó.
Doña María del Carmen Ramos Iz

quierdo.
Doña María de las Mercedes Barreda 

y Aragonés.
Doña Criselda del Castillo y Sáez de 

Tejada.
Doña María Magdalena Chacón Fe : 

rrer.
Doña Teresa Fanjul Sanjuán.
Doña Carmen Coll Soriano.
Doña María Luisa Ubeda y ürosa.
Doña Carmen Pardo y Suárez,
Doña Matilde Lafín y Driimin.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
subasta del usufructo de la almadraba 
denominada “Aguas de Ceuta”, empla
zada en aguas de la provincia maríti
ma de Ceuta: '

Resultando que declarada desierta la 
primera subasta para la adjudicación, 
de la concesión de este pesquero, fué 
resuelto por Orden ministerial de 30 de 
Abril próximo pasado se anunciase la 
celebración de la segunda subasta, bajo 
el precio tipo de 187.509 pesetas anua< ; 
les, y que, verificada esta subasta, si 
hizo constar en el acta extendida y au*\$ 
tomada por el Notario de esta capital > 
D. Emilio de Codecido y Díaz, que sól<f 
se había presentado una proposición/^ 
la cual resultó estar suscrita por dor 
Francisco Ruiz Medina, como repre* 
sentante y apoderado de la S. A. Pes« í  
nueras del Mediterráneo, quien se con* 
promete a tomar en arrendamiento el 
usuf ructo del mencionado pesquero me
diante el pago al Estado de 108.778 pe
setas semestrales:

Considerando que la proposición pre
sentada por D. Francisco Ruiz Medina 
no solamente cubre el precio tipo, sino 
que ofrece un alza de 30.056 pesetas 
anuales; y 

Habiéndose cumplido en dicha subas
ta cuantas formalidades establece el 
Reglamento para la pesca con el arte 
de almadraba, aprobado por Real de
creto de 4 de Julio de 1924,

El Gobierno de la República, de 
acuerdo con lo propuesto por la SuhT* 
secretaría de la Marina civil, lo infor 
mado por la Asesoría general y lo dísa; 
puesto en la regla 7.a del artículo 3ff 
del citado Reglamento, ha tenido a bies» 
aprobar dicha subasta y disponer sé 
adjudique definitivamente la concesión 
del usufructo del pesquero de alma
draba de que se hace referencia a don 
Francisco Ruiz Medina, en representa- ' < 
ción de la S. A. Pesqueras del Medite
rráneo, por el término de veinte años* 
improrrogable, que empezarán a con
tarse en 1.® de Enero de 1933 y qué 
lewmnaiá el 81 «te ¡Diciembre 195?.
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con sujeción a las prescripciones del 
repetido Reglamento, mediante el pago 
al Estado de 217.556 pesetas anuales, 
en la forma que previene el artículo 35 
del precitado Reglamento, constituyén
dose a disposición de este Ministerio 
la fianza definitiva que se fija en el ar
ticulo 32 del mismo.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Diciembre de 1932.

JOSE GIRAL 
Señor Subsecretario de la Marina civil*

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 

20 de Junio último, se autorizó a los 
fabricantes y expendedores de produc
tos envasados que abonen el impuesto 
en metálico y tengan etiquetas o mar
cas con las palabras “timbre concerta
do”, para que siguieran haciendo uso. 
de las mismas basta el 31 de Diciem
bre corriente, o a sobrecargarlas con 
una inscripción que dijese: “timbre a 
metálico”, en atención a que, por no 
existir perjuicio para el Tesoro, se per
mitía con ello que los interesados que 
tuviesen grandes existencias de etique
tas con aquella inscripción, exigida por 
la Ley de 11 de Mayo de 1926, pudie
ran consumirlas durante el transcurso 
del plazo que se señalaba.

No ha bastado éste, sin embargo, pa
ra conseguir en su totalidad la finalidad 
perseguida, y ante las peticiones for
muladas de que se autorice el uso del 
etiquetaje antiguo hasta su extinción o 
de que se conceda un nuevo plazo para 
poder ser utilizado, y teniendo ¡en cuen
ta que subsisten las razones que acon
sejaron la concesión dei primer plazo 
próximo a extinguirse,

Este Ministerio, conformándose con 
Jo propuesto por esa Dirección general, 
ha acordado conceder una prórroga, 
que terminará el día 31 de Marzo de 
1933, al plazo concedido por Ja Orden 
ministerial de 20 de Junio último, para 
que los fabricantes y expendedores de 
productos envasados que abonen en 
metálico el impuesto y tengan etique
tas o marcas con la inscripción de “tim
bre concertado”, puedan utilizarlas, 
bien en dicha forma o sobrecargadas 
con un sello que diga “timbre ¡a me
tálico”.

Lo que comunico a Y. I. para su co- 
. nocimiento y efectos consiguientes. Ma

drid, 30 de Diciembre de 1932.

P. D.,
r .VERGARA

■w

Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: Entre las prevenciones 
Contenidas en la Orden de este Mi
nisterio de 20 de Junio último, se in
cluyó una que disponía que las espe
cialidades ¡farmacéuticas y demás pro
ductos comprendidos en el número 2 
del artículo 199 de la ley del Timbre, 
salidos da las fábricas o laboratorios 
con anterioridad al "1.® de Junio úl
timo, podrían expenderse reintegra
dos en la forma que en dicha época 
-correspondía, con objeto de no alte
rar los precios que en ellos se fijan, 
pero que desde 1.® de Enero del año j 
próximo serían perseguidos como de
fraudadores los farmacéuticos que ex
pendieran al público artículos o !espe- | 
cialidades de esta clase insuficiente- I 
mente reintegrados. j

Se consideró bastante el plazo que 
se señalaba para que las existencias 
de los artículos citados quedasen ago
tadas en su mayor parte; no ha ocu
rrido así en algunos casos, y ante las 
peticiones que se vienen formulando 
y teniendo en cuenta que subsisten 
las razones que aconsejaron la conve
niencia de conceder un plazo dentro 
del cual pudieran circular los produc
tos farmacéuticos que habían sido re
integra dos en la cuantía establecida 
po la Ley de 11 de Mayo de 192B, 'pa- ■ 
rece de justicia acceder a la concesión 
de una prórroga de dicho plazo du
rante el cual pudieran los productos 
de que se trata circular con el reinte
gro que establecía la citada ley.

En su consecuencia,
Este Ministerio, de acuerdo con lo 

propuesto por esa Dirección general, 
ha tenido a bien disponer:

1.° Que el plazo señalado en "el 
apartado 4.° de la Orden ministerial 
de 20 de Junio último para que los 
productos salidos de las fábricas o la
boratorios con anterioridad al 1 / del 
citado mes de Junio, pudieran expen
derse con el reintegro que en dicha 
época correspondía, con objeto de no 
alterar los precios en ellos fijados, se 
considerará prorrogado hasta el 31 de 
Marzo de 1933; y

2.° Que desde el día 1.° de Abril 
de dicho año serán perseguidos co
mo defraudadores los farmacéuticos 
que expendan al público artículos o 
especialidades de esta clase que no 
estén reintegrados con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente ley del Tim
bre de 18 de Abril último.

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y  efectos consiguientes.

Madrid, 30 de Diciembre de 1932.

p. D.,
■ .r/. . - ■ ■ YERGARA .

Señor Director general del Timbre.

Excmo. Sr.: Con arreglo a las ins
-tracciones que regulan el ingreso m 
el 'Cuerpo Auxiliar de Aduanas, apro* 
badas por Real orden de 14 de Enere# 
de 1931, Jas oposiciones tendrán tugan 
cuando existan vacantes que cubrir eil 
la última escala del Cuerpo, o siempre 
que las necesidades del se;rvicio lo? 
aconsejen. !'

En la actualidad existen 94 vacan* 
tes -en la última escala, calculándose, 
en seis más Jas vacantes que se pro
duzcan hasta que puedan convocarse! 4 
nuevas oposiciones, por lo que se es
tima en 160 el número de plazas qu4 
han de anunciarse a oposición.

Y como quiera que es de urgente y* 
apremiante ¡necesidad dotar a Jai 
Aduanas del personal auxiliar que hubo* 
precisión de retirárseles para podeh 
hacer frente a las atenciones de kopec*; 
tan tes y nuevos servicios como el Re¡* 
gistro de Importaciones y la Estadísti* 
ca de Comercio exterior y con objete# 
•además -de que tales servicios alcance^ 
el desarrollo y perfección que exige sil. 
especial cometido, precisa reducir itodcf 
Jo posible el plazo que ha de precedan 
a la celebración de Jas oposiciones.

Al propio tiempo, la circunstancia de* 
haberse suprimido el grado de Badhx* 
Iler elemental, aconseja Ja convenien^ 
cía de que, al menos por esta vez, % 
hasta tanto se resuelve lo que en lo ¡suV 
cesivo mejor proceda, se prescinda de$j 
requisito previo de la posesión de di
cho título, o de cualquiera análogo par $ 
tomar parte en la oposición, si bien el 
hecho de poseerlos se estimará coiné: 
¡meritorio por el Tribunal. )

En su virtud, i )
Este Ministerio, de conformidad coi\ 

lo propuesto por esa Dirección general* 
•se ha servido disponer:

1.° Que se convoque a oposición^ 
para cubrir; 100 plazas de funcionario,® 
de la última escala del Cuerpo auxiliai 
de Aduanas, debiendo dar principio lo$ 
ejercicios el día 15 de Febrero próximo ;̂ 
•ante el Tribunal que oportunamente sé 
designará, formando parte de él uá 
Abogado del Estado.

2.9 La oposición versará sobre !a$ 
materias que a continuación se detallam 
agrupadas en tres ejercicios:

Primero. Problemas de'Aritmética*' 
Ortografía y Escritura al dictado y 
canografía.

Segundo. Geografía, Universal, Or
denanzas de Aduanas y Nociones de 
Estadística; y 

Tercero, Legislación complementa
ria de la Renta de Aduanas, Nocir íes 
de Hacienda pública y Nociones de 
Estructura del Arancel.

Los que deseen mejorar la pin.v ¡li
ción del primer ejercicio, podrán ¿na
cerlo solicitando examen de, Taqa<g¡a*
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fía, de Francés o Inglés (o ambos), 
circunstancias que liarán constar pre
viamente en la solicitud que presenten 
para tomar parte en las oposiciones.

3.* La extensión de las materias se 
ajusfará a los programas declarados v i
gentes por Orden de fecha 14 de Enero 
de 1931, y. la práctica de los ejercicios 
se acomodará a las instrucciones con- 
¡tenidas en dicha Orden, y las que opor
tunamente se dicten; y

4.° Para tornar parte en la oposi
ción será condición necesaria ser de 
nacionalidad española y mayor de diez 
y  siete años.

Madrid 2 de Enero de 1933.
JAIME GARNER 

Señor Director general de Aduanas.

Habiéndose padecido error en la Orden dictada disponiendo el destino de varios Jefes de Carabineros a la Sección de dicho Instituto de la Subsecretaría de este Ministerio, se publica nue- vam en te debidamen te rectificad-a:
Excmo. Sr.: Haciendo uso de la fa

cultad que me concede el artículo 2.° 
del Decreto de 17 del actual, he resuel
to que los Jefes de Carabineros com
prendidos en la siguiente relación, que 
comienza con el Coronel D. Aurelio Ro
dríguez Ocaña y termina con el Coman
dante D. Andrés Pérez Soler, sean des
ainados a prestar sus servicios en la 
plantilla de la Sección de dicho Insti
tuí o de la Subsecretaría de este Minis
terio.
> Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 30 de Diciembre de 1932.

P . D .,
VERGARA

Señores Inspector general de Carabine
ros, Jefe de la Sección de Carabine
ros de la Subsecretaría de este Mi
nisterio y  jefes de las Comandancias 
de Carabineros de Huesca y Gáceres.

Relación que se cita. J
Coronel, D. Aurelio Rodríguez Ocaña. Teniente coronel, D. Enrique Fernández Martínez.Comandante, D. Juan Burgos Lozano. Otro, D. Luis Villén Bar icio.Otro, D. Eloy Mavilla Lafarga.Otro, D. Enrique López Martínez. Otro, Ib Pascual Vives Lio re a.Otro, D. Andrés Pérez Soler.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES 

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de 
1 Salas, de la provincia de Oviedo, ha 

Me vado instancia a este Depairtanaen-

to solicitando la creación de dos nue
vas plazas de Inspectores Farmacéuti
cos municipales en atención a la di
seminación de sus aldeas y parroquias, 
a las grandes distancias que las sepa
ran del Ayuntamiento capital y  a la 
accidentada topografía de aquel te
rreno, circunstancias todas que difi
cultan que los servicios farmacéuticos 
de esos pequeños núcleos de pobla
ción estén debidamente atendidos.

Teniendo en cuenta las considera
ciones expuestas por el Ayuntamiento 
de Salas, así como los informes emi
tidos por la Inspección de Sanidad y  
Colegio de Farmacéuticos de la pro
vincia mencionada, y estando, de otra 
parte, sólo provista en propiedad una 
de las tres Inspecciones farmacéuticas 
que, con arreglo a la clasificación 
aprobada por Orden de 10 de Noviem
bre del pasado año, correspondían al 
partido farmacéutico de Salas,

Este Ministerio ha acordado acce
der a la petición de referencia, que
dando como consecuencia el partido 
farmacéutico ide Salas con cinco Ins
pectores farmacéuticos, de los cuales, 
uno de primera» categoría, fijará su re
sidencia en el Ayuntamiento matriz, y  
de los otros cuatro, todos de segunda, 
uno residirá igualmente en la capita
lidad del partido, otro en Cornellana, 
otro en La Espina y el último en Ma- 
lleza.

No habiéndose incluido por invo
luntaria omisión en la clasificación de 
partidos farmacéuticos de Oviedo el 
partido ide Muros de Nalón, se hace la 
salvedad oportuna, consignando que 
por poseer 4.004 habitantes le corres
ponde un Inspector Farmacéutico de 
segunda categoría.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos interesados consignarán en 
sus próximos presupuestos las dota
ciones necesarias para atender estos 
servicios.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y  efectos consiguientes. 
Madrid, 31 de Diciembre de 1932.

p . d .,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Excmo. Sr,: El Ayuntamiento de 
Canonja, de la provincia de Tarrago
na, ha solicitado de esa Dirección ser 
segregado del partido farmacéutico 
de Vilaseca por poseer farmacia legal
mente establecida y tener número su
ficiente de habitantes para sostener 
por sí solo una Inspección farmacéuti
ca de la categoría que le corresponda.

Teniendo en cuenta las considera- 
ciones expuestas por el Ayuntamiento

de Canonja, así como los informes 
emitidos por el Inspector provincial 
de Sanidad, Colegio Farmacéutico de 
Tarragona y Junta municipal de Canonja,

Este Ministerio ha acordado acce
der a lo solicitado, quedando, a par- 
tii úe esta fecha, el Ayuntamiento de 
Canonja formando un partido farma
céutico independiente, al que se asig
na un Inspector Farmacéutico de cuar
ta categoría por tener 1.417 habitan
tes, quedando el partido de Vilaseca 
formado por este solo Municipio, al 
que corresponde un Inspector Farma
céutico de tercera categoría por po
seer 3.068 habitantes.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos interesados consignarán 
sus próximos presupuestos las dobr 
ciones necesarias para atender estos 
servicios.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Diciembre de 1932,

p . n .,

M. PASCUA
Señor Director generaj de Sanidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Junta Central de Ae
ropuertos, teniendo en cuenta la difi
cultad de habilitar con la prontitud ne
cesaria un Aeropuerto en la Dehesa de 
La Albufera, de Valencia, he tenido a 
bien disponer se organice en los terre
nos ofrecidos por el Ayuntamiento de 
Manises un campo de aterrizaje y los 
servicios de infraestructura necesarios 
para permitir establecer un tráfico re
gular de líneas aéreas con Valencia en 
el plazo más corto posible.

Madrid, 30 de Diciembre de 1932.
CASARES QUIROGA 

Señores Director general de Aero-náu 
tica civil y Presidente de la Junts 
Central de Aeropuertos.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLIC A  Y BELLAS ARTES
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 
14 del corriente mes se dispone la dis
tribución del remanente del crédito 
consignado en el capítulo adicional 14, 
artículo único, concepto 7.° del Pre
supuesto vigente de este Departamento 
ministerial, que asciende a 23.000 pe
setas, mandando librar entre otras par
tidas y a justificar, a los Directores de 
las Escuelas de Veterinaria de Madrid. 
Zaragoza,. Córdoba y  León, l a cántidM



58 3 Enero 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 3

fUe 4.400 pesetas, por Centro, para una 
j excursión en cursillo práctico extraor- 
i dinario de los alumnos afectos a dichas 

Escuelas:
4 Vista la Orden del Ministerio de Ha

cienda, de 12 del mes actual, y tenien
do en cuenta que no es posible justifi
car antes de realizado el cursillo ex
traordinario a que antes se hace refe
rencia, los gastos a que el mismo as
ciende, ¡puesto que los justificantes de 
los misu ios se han de obtener a medida 
que la e icursión se realice, y no se po
drán co> npietat hasta su terminación, 

Este Hinisterio, de conformidad con 
lo dispuesto en la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 12 de Diciembre ac
tual, ha tenido a bien disponer se en
tienda que las mencionadas cantidades 
se han de librar a justificar, por no ser 
posible justificar inmediatamente la 
cuantía del gasto, por la índole del ser
vicio, aunque éste ha de ser realizado 
en los días que restan de ejercicio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
Y demás efectos, Madrid, 17 d e -Diciem
bre de 1932.

FERNANDO BE LOS RIOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el expediente de don 
José Paredes Mozas, Maestro de la Es
cuela nacional de Torre de Juan Abad 
(Ciudad Real), el Consejo Nacional de 
Cultura ha emitido el siguiente dicta
men :

Don José Paredes Mozas, Maestro 
de 3a Escuela de Torre de Juan Abad 
(Ciudad Real), solicita se le autorice 
para continuar prestando sus servicios 
en la Zona del Protectorado de Ma
rruecos y acogerse a los beneficios del 
artículo 2.° del Decreto de 29 de Sep
tiembre de 1931. El interesado obtu
vo por concurso-oposición una plaza 
de Maestro de Alhucemas, <de la que 
se posesionó el 11 de Marzo de 1931, 
y con posterioridad f-ué nombrado pa
ra la que desempeña actualmente, dán. 
dose en él las condiciones prevenidas, 
por lo cual el Negociado y la Sección 
del Ministerio opinan que procede ac
ceder a la petición, y este Consejo es 
de igual parecer.

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
froeiiniento y demás efectos, Madrid, 
*9 de Diciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BÁRNE3 

¡Señor Director general de Primera en.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
liquidación del contrato de arriendo 
del Hotel del paseo de la Castellana, 
número 72, donde estuvo instalada la 
Escuela del Hogar y Profesional de la 
Mujer, y reclamación del propietario 
del importe de los alquileres devenga
dos y no percibidos y de los desperfec
tos causados:

Resultando que emitido dictamen por 
la Asesoría jurídica, expresa que es 
procedente la liquidación del contrato 
de arrendamiento, sin que resulte per
juicio apreciable, ni exigióle para ios 
intereses del Estado, el abono al arren
dador de los alquileres hasta la termi
nación del tercer trimestre de este año, 
debiendo indemnizársele de los desper
fectos que no suponen el uso normal 
y adecuado de las cosas previa la con- 
formidad y tasación del Arquitecto 
después de oír a la Comisaría especial 
de la Escuela:

Resultando que los informes emitidos 
por ésta y el Arquitecto D. Jorge Ga
llegos, el cual expresa que, después de 
haber inspeccionado detenidamente to
do el edificio y-reunidos los datos pro
porcionados por aquélla y por el Pro
fesorado de la Escuela, opina que se 
debe indemnizar al arrendador de los 
desperfectos que no han sido produci
dos por el uso normal y adecuado de 
las cosas y, en su consecuencia, tasa 
tales desperfectos en la cantidad de 80 
pesetas:

Considerando que, en su consecuen
cia, y de conformidad con los anterio
res dictámenes, es procedente decretar 
la liquidación del contrato y el abono 
de alquileres y desperfectos,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se declare liquidado el con
trato de arrendamiento del Hotel nú
mero 72, del paseo de la Castellana, 
que ha venido ocupando la Escuela del 
Hogar y Profesional de la Mujer, sin 1 
que resulte perjuicio apreciable ni exi
gióle para ios intereses del Estado.

2.° Que se satisfaga al arrendador, 
D. Ricardo Alvarez Espejo, los alqui
leres correspondientes a los dos trimes
tres comprendidos desde 1.° de Abril 
a 30 de Septiembre del año actual, a 
razón del precio convenido de 14.520 
pesetas al año o sea 7.260 pesetas; y

3.° Que asimismo se abone a dicho 
señor la suma de 80 pesetas fijada por 
el A rquitei lo como indemnización de 
ios desperfectos causados, todo ello 
con cargo al capítulo 3.°, artículo 5.°, 
cqncepto único del presupuesto de este 
Departamento.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Diciem
bre de 1932.

P. !>.,
DOMINGO BABÑES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Pasado a informe del Con
sejo Nacional de Cultura el expediente 
de provisión de la Cátedra de Trans
portes en general y Ferrocarriles, Tec
nología mecánica y Organización y 
Contabilidad de Empresas industriales, 
de la Escuela de Ingenieros industria
les de Barcelona, dicho Alto Cuerpo 
ha dictaminado lo siguiente:

“El Director de la Escuela de Inge
nieros industriales de Barcelona remi
te al Ministej io el expediente de pro
visión de la Cátedra de Transportes 
en general y Ferrocarriles, Tecnología 
mecánica y Organización y Contabili
dad de Empresas industriales.

El Tribunal que ha juzgado los ejer
cicios acordó por unanimidad decla
rar desierta la plaza.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio ínfoiman: que examinado el 
expediente a que el anterior extracto 
se refiere, se ha seguido la tramitación 
señalada en el Decreto de 30 de Octu
bre de 1931, que rige esta materia. Por 
ello, y no habiéndose presentado re
clamaciones contra el folio del Tribu
nal en el plazo que marca el Regla
mento de oposiciones a Cátedras de 
Univei sidades, que es el que se aplica 
a estos ejercicios, según eí Decreto an
tes citado, estiman el Negociado y la 
Sección del Ministerio que procede 
aprobar la actuación del Tribunal que 
los ha juzgado, y, en consecuencia, y 
como el mismo propone, declarar va
cante la Cátedra de Transportes en ge
neral y Ferrocarriles, Tecnología mecá
nica y Organización y Contabilidad de 
Empresas industriales, de la Escuela de 
Ingenieros industriales de Barcelona, 
previo informe de este Consejo,

Este Consejo entiende que procede 
declarar vacante la Cátedra de que se 
trata y aprobar la actuación del Tribu
nal que ha juzgado las oposiciones, de 
acuerdo con lo propuesto por el Ne
gociado y la Sección del Ministerio.”

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, se lia servido 
resolver como en ei misino se pro
pone.

Lo digo a V. I. a los efectos pro
cedentes. Madrid, 26 de Diciembre 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Suprimida la Caligrafía 
m  el actual plan de estudios del Ba-
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chille rato, y habiendo cesa no por úr- 
den de o de Noviembre ultimo iodos 
los 'Profesores interinos ele Caligrafía 
y  Mecanografía, así como los de In
glés, Alemán e II alian o por Orden de 
23 de Octubre, parece natural se adop
te .igual d eterno.:ación con los Profe
sores interinos ele Caligrafía o que con 
tal carácter haya o tenido a su caigo 
en los Instituios .nacíanles y locales 
esa disciplino/

En su virtud, y a propuesta de la 
Sección segunda del Consejo Nacional 
de Cultura,

Este MEE sierro ha dispuesto que el 
día 31 del corriente mes y  smo cesen 
en su función lodos los Proiesores in
terinos, Auxiliares Interinos, .Ayudan
tes y 'Suplentes eme -desempeñan ia ex- 

' presada discipfíma en los Infli-tutos na. 
clónales y Sócate de Segunda ■-ense- 
fs anfui , qrmd ando c n «stos últ\mos Cen- 
tros al frente de la eíisenarrza de Di-, 
Lujo los que la tengan asignada, y  q&e 
las m a ir ículas efectuadas en- los Ins
titutos de la expresaba asignatura de 
Caligrr,fío podrán ser aplica.las por Jos. 
interéselos en cursos póster lores para 
las asignaturas que deseen del Bachi
llerato,

En los instituios donde haya Profe
sores numerarios de Caligrafía'subsis-. 
tirán las m a tríente deesta enseñanza, 
•aunque con carácter voh ínterin, asi 
como los Auxiliares míe’ figuran en el 
Escalafón general de Auxiliares y tus.. 
'Ayudantes retrítímidos afectos a la infe
rna como' colaboradores del -titular.

Lo digo ,a V. L para su conocíame a- 
lo y efectos, ..Madrid, 20 de Diciembre 
de 1932. ’

Pe Pe,
DOMINGO BATINES

dSeñor Subsecretario de este Ministe
rio, '

. I lmo. Sr.: Visto el proyecto de obras
■ y  re^r$ékmes- m  el ediücio epe ccu-
■ p.a la Academia de Belte Arfes de San 
¡Fernando., redactado por el Arquitec
to ©. Pedro Mu gtj.ru za-. Ote So, con un 
.presupuesto toiaá Impórtenle 49..9ÍÍ9J2

. pesetas:
Resultando *pe el proyecto que se 

" presenta & ne por objeto remediar 
•deterioro fácilmente feeparobte, a fi?n 
•de proeurar m i, *̂as para la coirser- 
yacióla de t e  co < echones .artísticas de 

" 3& Academia, a rayo efecto se jaropo- ' 
ne la é^molmm’ñ os algunas tabiques 
¡que sirvieron para distribnctenes pro-' 
visionales, construcción de zócalo ele 
madera,, susüteeién de los pavimentos 
de baldosín por otros de .piedra, re
paso de carpintería y de revestí mié ss- 
tos y trabajos, de traslado y  repara

ción de figuras, relieves y fragmentos 
escultóricos :

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material asciende a pesetas 
46.810,15. pesetas, que, aumentado en 
su 6,59 por 100 de honorarios por 
formación del proyecto y dirección 
de -obras, que asciende a 1,042,55 pe
setas, más fe 0,25 por de premio 
de Pagad- ía? que es 117,02 pesetas, 
hacen el ó. vil expresado de 49.969,82 
pesetas:

Considerando que en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 25
del Real decreto de 4 de Septiembre
de 1908̂  se pasó el proyecto a infor
me de la Junta facultativa de Cons
trucciones civiles, la que lo ha emi
tido en sentido favorable a su reali
zación :

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de 
las formalidades de subasta, en vir
tud de la autorización que concede el 

.-artículo 56 de la ley de Contabilidad 
de IC de Julio de 1911 y Real decre
to de 27 de Marzo de 1925:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expediente 
la conformidad del Delegado en este 
B e p ariamente dé la ínter ve n cío n ge
nera! de la Administración del Esta
do. con la obligación que se contrae, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe el mencionado 
proyecto por su presupuesto de pe
setas 49.969,82 pesetas y que t e  obras 
en él comprendidas se realicen, por 
el sistema de administración, con car
go ai crédito consignado en el capí
tulo 24, artículo 3ó, concepto único, 
ele! vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento, “Obras del pian 
nacional de Cultura” , adicionado por 
el artículo 11 de la Ley de 16 de Sep
tiembre de i corri ente a ño.

Madrid, 27 de Diciembre de 1932.
p. b.#

DOMINGO BAHNES 
Señor Director general de Bellas Ar

les»

limo. SrvfeAasto eí proyecto de ins
talación de aparatos contra incendios 
en la Academia de Bellas Artes de San 
Fernando, redactado por el Arquitecto 
D. Pedro Miiguruza Otaño, con un pre- E 
supuesto total de 5.325,90 pesetas: 

Resultando que el mencionado pro
yecto comprende, como queda dicho, > 
las insfateciones precisas para caso de { 
incendfos, consistentes en 12 aparatos 
“ fCmtos” s para gaterías, pasillos y des
pachos de ptanta baja y  principal, de 
acero, de una sola pieza, de triple no- i

J ten-cía y de 15 litros de capacidad; 
j cuatro aparatos "“Fcramiter” , para la 
¡ parte anterior de la planta principal, 

donde están las salas de exposición de 
cuadros, y cuatro equipos de ampollas 
“Blond” , para los departamentos de 
la biblioteca y calefacción, donde es 

| más probable el peligro de incendios 
j por la acumulación de papeles y  ma

terias inflamables:
Resultando que el presupuesto de 

ejecución material se eleva a 4.9B0 pe
setas, que, aumentado en su 8 por 100 
de honorarios por formación del pro,, 
yecto y dirección de las obras, que â  
cíende a 393,60 pesetas, más 0,25 pof 
LOO de premio de pagaduría, que es 
12,30 pesetas, constituye el total ex
presado de 5.325,90 pesetas : 

Considerando que en cumplimien
to de lo dispuesto en «i artículo 25 
del Real decreto de 4 de Septiembre 
de 1908, se pasó el proyecto a infor
me de 3a Junta facultativa de Cons
trucciones civiles, la que lo ha infor
mado en sentido favorable a su rea
lización.

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de 
las formalidades de subasta, en vir
tud de la autorización que concede el 
arileuto 56 de la Ley de Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911 y Real decre
to de 27 de Marzo de 1925:

Considerando que se ha hecho cons
tar en el expediente la conformidad 
del Delegado de este Departamento de 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, con la obliga
ción que se contrae en cumplimiento 
#e lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 
1930,

Este Ministerio ha resuelto se aprue
be el mencionado proyecto con su 
presupuesto total de 5,325^0 pesetas, 
y que las obras en él comprendidas 
se realicen por el sistema de adminis
tración, con cargo al ¡crédito consig
nado en el capítulo 24, nrfckmlo 3.°, 
concepto único del vigente presu
puesto de gastos de este Departamen
to ? ^Obras del plan nacional de Cul
tura” , adicionado por el artículo 11 
de la ley de 16 de Septiembre del año 
en curso.

Madrid, 27 de Diciembre de 1932.
P. D.,

DOMINGO «ARMES 
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 14 de Sep
tiembre último .se wdenó d  «ese de 
D. Juan Benmúdex» D. Man®*! Fer
nández y  D. Beniiío Eahañas, 
bocales los dos pri®aer@s y  €mmrj}
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el último del Patronato local de For
mación profesional de Zamora, y co
mo hubo error en la designación de 
los cargos y 011 la determinación de 
las personas que lo desempeñaban, 
puesto que D. Manuel Hernández no 
era Vocal del Patronato, sino Secre
tario de la Escuela, y D. Benito Ca
bañas Jambrina no era Conserje, sino 
Vocal obrero del Patronato,

E ste  ¡Ministerio ha resuelto que se 
rectifique la mencionada Orden de 14 
de Septiembre último en los siguien
tes térnuinos: confirmando el cese de 
D, JuaTíi Bermúdez Bernal y de D. Be
nito Cí bañas Jambrina,< ambos como 
Vocales del Patronato de referencia; 
que cese igualmente el Secretario de 
la Escuela D. Manuel Hernández y que 
se nombre Secretario en la vacante 
del anterior a D. Justo López Ferrer, 
y Conserje a D. Benito Cabañas Jam
brina, y que por el Patronato se in
vite a la entidad correspondiente pa
ra que designe representante en sus
titución del Sr. Cabañas en el Patro
nato.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Di
ciembre de 1932.

p . d .,
DOMINGO BARNES

l»eñor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vacante un sueldo de
10.000 pesetas en el Escalafón de Pro
fesores numerarios de las Escuelas Su
periores de Trabajo, por excedencia 
voluntaria de D. Francisco Gutiérrez- 
Gamero y de Laigiesia, Profesor de la. 
Escuela de Madrid,

Este Ministerio lia resuelto que se 
otorguen los ascensos reglamentarios 
de escala y que, en ¡su virtud, ascien
dan: al sueldo de 10.000 pesetas, don 
Santiago Crespo Martínez, Profesor 
numerario del grupo 7.°, Electrotec
nia, de la Escuela Superior de Traba
jo de Málaga; a 9.000 pesetas, D. Cle
mente Montero Sáiz, Profesor del gru
po 2.°, Ampliación de Matemáticas, de 
la Escuela Superior de Trabajo de Va- 
liadolid; a 8.000 pesetas, D. Santiago 
Morera Ventalló, Profesor del grupo 
12, Dibujo industrial, de la Escuela 
Superior de Trabajo de Tarrasa; a
7.000 pesetas, D. Juan Robert Fort, 
Profesor del grupo 4.°, Ciencias Fisico
químicas, de la Escuela Superior de 
Trabajo de Villanueva y Geltrú, y a
6.000 pesetas, D. Francisco Puig Fi- 
jgueras, Profesor del grupo 12, Dibujo 
industrial, de la Escuela Superior de 
Trabajo de Villanueva y Geltrú; todos 
mn efectos ¡económicos y de Escala

fón desde el día 11 del actual, fecha 
de la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes» Madrid, 28 
de Diciembre de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,

Ilmo. Sr.: Vista el acta del Jurado 
del concurso nacional de Literatura, 
fecha 28 del corriente, constituido por 
los señores doña María Goyri de Me- 
néndez Pidal, Presidente, y los Voca
les doña María Zambrano y D. Fer
nando Sáinz:

Resultando que en el acta indicada 
el Jurado propone, por mayoría de 
votos, a la Superioridad que el premio 
de 5.000 pesetas sea rebajado a 4.000 
y se conceda al autor del trabajo nú
mero 28, lema “Fontefrida”, de don 
Alejandro Rodríguez Alvarez.

Asimismo propone, por unanimidad, 
que las 1.000 pesetas restantes del pri
mer premio se concedan, en concepto 
de recompensa, al autor deí trabajo 
número 24, lema “Angelines”, de don 
Antonio Robles.

Que el segundo premio, de 2.000 pe
setas, se adjudique al autor del trabajo 
número 15, lema “Bien podrán los en
cantadores quitarme la ventura, pero 
el esfuerzo ni el ánimo será imposi
ble”, de D. Fernando José de Larra; y

Que el tercer premio, de 1.000 pe
setas, se conceda al autor del trabajo 
número 21, de doña Josefina Bolinaga:

Considerando que se han cumplido 
todos los trámites y bases de la con
vocatoria de este concurso, y de acuer
do con la ¡mencionada propuesta,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner lo siguiente:

1.° Que el premio de 5.000 pesetas, 
rebajado a 4.000, sea concedido a don 
Alejandro Rodríguez Alvarez, y las
1.000 pesetas restantes a D, Antonio 
Robles, en concepto de recompensa.

2.° Que el segundo premio, de 2.000 
pesetas, se conceda a D, Fernando Jo
sé de Larra.

3.° Que el tercer premio, de 1.000 
pesetas, se adjudique a doña Josefina 
Bolinaga.

4.° Que de acuerdo con la base 3.a 
de la convocatoria, los Sres, D. Ale
jandro Rodríguez Alvarez, D. Fernan
do José de Larra y doña Josefina Bo
linaga podrán retirar sus originales, 
dejando copia de los mismos en la Se
cretaría de los concursos nacionales.

5.° Que las citadas cantidades se
rán abonadas a los interesados en la 
forma procedente por la Habilitación .

de este Ministerio de los fondos que 
para este servicio le han sido librados; 
por Orden de 1.° del actual, proceden-» 
tes del capítulo 14, artículo 3.°, con-» 
cepto 4,° del presupuesto vigente.

Ló que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Diciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES i

Señor Director general de Bellas Artes. ,

Excmos. Sres.: En cumplimiento, 
de lo dispuesto en el Estatuto vi-gen* 
te del Cuerpo de Porteros de los Mi* 
nisterios civiles,

Este Departamento ha tenido a bien 
disponer que se anuncien para su 
provisión, por concurso de méritos, 
las siguientes vacantes de Porteros 
en los Centros dependientes del mis* 
mo que a continuación se expresan:1 

Universidad de Barcelona, una. 
Idem de Oviedo, una.
Idem de Santiago, seis.
Idem de Granada, tres.
Idem de Sevilla, dos.
Idem de Zaragoza, cuatro.
Instituto de Manresa, dos.
Idem de La Goruña, 'una.
Idem de Jaca, dos.
Idem de Ceutas tres.
Idem de Yecla, dos,
Idem de Vigo, dos.
Idem de Oviedo, una.
Idem de Gijón», una.
Idem ¡de Santander, dos.
Idem de Torrelavega, una.
Museo de Sórolla (Madrid), tina. 
Museo Arqueológico de Barcelona* una.
Biblioteca provincial de Patencia, 

una.
Los solicitantes enviarán sus ins- 

tandas, por conducto de su Jefe in
mediato y con informe de éste, so
bre la conducta, moralidad y demás: 
particulares que estimen procedentes* 
a los Jefes de los Centros que antes 
se mencionan, donde existen las va
cantes, los cuales elevarán las corres
pondientes ternas a la Subsecretaría 
de este Departamento, con arreglo y 
en la forma que deaermina el artícu
lo 10 del mencionado Estatuto.

El plazo para la remisión de ins
tancias será de diez ¡días, a contar del 
de la publicación de la presente Or
den en la Gaceta  d e  Ma d r id .

Lo que participo a Y. EE. para su 
conocimiento y demás efectos, Ma
drid, 30 de Diciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señores Ministros de los Depariamen* 
tos civiles.
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Ilmo. Sr,: En virtud de las nuevas 
plantillas del Profesorado numerario 
de las Escuelas Normales del Magiste
rio primarlo establecidas en la vigen
te ley de Presupuestos,

Este Ministerio ha acordado que, con 
efectos de 1.° de Enero actual, ascien
dan a los sueldos que se mencionan el 
referido Profesorado que a continua
ción se expresa:

Al sueldo de 12:000 pesetas, D. Juan 
.'Rubio Carretero, con el número 23 del 
Escalafón de los de.su clase,

A 11.000 pesetas, D. Raimundo To
rres Biesa, D. Manuel Saavcdra Martí
nez y D. Félix Urabayen Guindo, con 
los números 43, 44 y 45.

A 10.000 pesetas, D. Claudio Vázquez 
Martínez, D. José Salazar Chapela, don 
Epifanio Benito Gesteros, D. Teófilo 
Sanjuán Bartolomé y D. Juan Gomis 
Llambías, con los números 63, 69, 70 
71 y 72.

A 9.000 pesetas, D. Vicente 'Campos 
(Palacios, D. Fernando Hernando Man
rique, D. Miguel Sancho Barreda, don 
Felipe Sáiz SalvaJ, D. Vicente Fertusa 
Péris, D. Juan Nicoláu Balaguer y don 
Pablo Martínez de Salinas Molinero, 
con los números 98, 99, 100. 101, 102, 
103 y 104.

A 8,000 pesetas D. José María Artero 
Pérez, D. Francisco Sauz Martín, don 
Ensebio Criado Manzano, D. Domingo 
Alberich Olivé, D. José Martínez Lina- 
rez, D. Felipe Ortega González, D. Ra
món González Sicilia, D. Luis Doporto* 
Marchori y D. Pedro Chico Relio, con 
los números 133, 134, 135, 136, 137, 138, 
139, 140 y 141.

A 74)00 pesetas, P. Ildefonso Tello 
Peinado, D. Felipe Peña Navarro, don 
Miguel Santaló Parvorell, D. Amadeo 

. Visa Tristany, D. Sixto Menéndez San- 
lirso, D. Salvador Rosell Sánchez, don 
José Ballester Gozalvo, D. Narciso Alo- 
guín Benedicto y X). Andrés López Gál- 
vez, con los números 173, 174, 175, 176, 
177, 178, 179, 180 y 181.

! A 6.000 pesetas, D. Julián Lizondo 
Gascueña, D, Jesús Abad Claver, D.Eu- 
genio Ubeda Romero, D. José Palop 
Ruiz, D. Paulino Usón Sesé, D. Fran
cisco Manuel Nogueras, D. Juan Roura 
(Parella, D. José Andrés Manso, D. Gui
llermo Téllez González, D, Eduardo 
Málaga García, D. Juan Cubería Jura- 
So, D, Adriano Teruel Carralero, don 
Poiningo Coronas Alsina, D, Luis Leal 
Crespo, D. Miguel Angel Vicente Man
gas, D. Eduardo Carrasco Gallego, don 
Darío Zori Bregón y l ) .  Agustín García 
'de Diego, con los números 206, 207, 
208, 209, 210, 211, 212, 213, 211, 215, 
llO, 217, 218, 219, 220, 221, 222 y 223.

Profesoras.

Á  12.000^peseíasí doña Mercedes Te

lia Comas y doña Clotilde de Castro 
Rodríguez, con los números 30 y 31.

A 11.000 pesetas, doña María Victo
ria Jiménez Grozart, doña Luis Abad 
Pastor y doña Antonia Broto Campo, 
con los números 55, 58 y 57.

A 10.000 pesetas, doña Celia Brañas 
Fernández, doña María del Rosario 
íFondevila. de la-Iglesia, doña Rafaela 
García García, doña María de la Pie
dad de Dios Hidalgo, doña María del 
Pilar A real Balbuena, doña Primitiva 
López .Gómez y doña Josefa Vivó Sa- 
bater, con los números 85, 86, 87, 88, 
89, 90 y 91.

A 9.000 pesetas, doña Manuela Pérez 
Solsona, doña Manuela García Fernán
dez, doña María Pura de la Concepción 
Chamorro San Román, doña María de 
los Dolores Gómez Martínez, doña Am
brosia Majano Araque, doña Baldome- 
ra Martín González, doña Elvira de La- 
buru Calera, doña Emilia Tirado Illa- 
nes, doña Aurelia Gutiérrez Blanchard 
y doña María del Amparo írueste Ro
da, con los números 120, 121, 122, 123, 
124, 125, 126, 127 128 y 129.

A 8.000 pesetas, doña Rosa García 
López, doña Leonor López Pardo, do
ña Sandalia Casa Rojas, doña Elvira 
Ortega Pérez, doña Quintilla Zalama 
Miguel, doña Matilde Díaz Sáinz, doña 
María Asunción González-Blarico Gu
tiérrez y doña Angeles Miranda Villa- 
te, con los números 170, 171, 172, 173, 
174, 175, 176 y 177.

A 7.000 pesetas, doña María Carbajo 
de Prat, doña Trinidad Vives Liorca, 
doña Francisca Ruiz Vallecillo, doña 
Concepción García Rocasolano, doña 
Julia Mciñéndez-Cond-e Arias, doña 
Narcisa Gáraíe Ugarteburu, doña Ma
ría Josefa Rivas Ayús, doña María Na
talia Poblete González, doña Luisa Or- 
tís Sáez y doña Ana Rort Láina, con 
los números 218, 219, 220, 221, 222, 223, 
224, 225, 226 y 227.

A 6.000 pesetas, doña Romual-da Mar- 
tín-Ayuso Navarro, doña Teresa Recas 
Marcos, doña Isidra Ruiz Ochoa, doña 
Manuela Borrero Peral, doña María 
Dolores Gil Hidalgo, doña María Mo
desta Mateos Mateos, doña Francisca 
Garrote López, doña Zaida Lecea Fon- 
techa, doña María del Carmen Martín 
Cifuentes, doña Margarita Santa María 
Sáenz, doña Carmen Galdós Letamen- 
dia, doña Teresa Tuduri Sánchez, doña 
María Múgica Martínez, doña Ma
ría Soledad Martínez Martín y doña 
Sara Leiros Fernández, con los núme
ros 263, 264, 265, 266, 267, 268, 269, 270, 
271, 272, 273, 274, 275, 276 y 277.

A 5.000 pesetas, doña María de la 
Concepción Alós Pérez, doña María Ve
lan Oñate, doña María Eugenia Sán
chez de León, doña María de los Ange
les García Aranda y doña Jacinta Gar

cía Hernández, con los números 293, 
294, 295, 296 y 297.

En el último título administrativo 
de cada interesado se hará constar es
te ascenso por medio de la oportuna 
diligencia, que se reintegrará con arre
glo a lo prevenido en la vigente ley del 
Timbre del Estado, por lo que no se 
expedirán nuevos títulos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 2 de Enero 
'de 1933.

P, D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDENES 
I lmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 16 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal del Jurado 
mixto de la Construcción, de Tortosa, 
quede constituida de la manera si
guiente,

Vocales efectivos: D. Juan Villó Vi
dal, D. Francisco Curto Vidal, D. Ma
nuel Casedo Montserrat, D. Francisco 
Curió Ohevarríe, D. Jacinto Canoves 
Vila y D. Juan Borrás Salvado.

Vocales suplentes: D. Ramón Alei- 
xendri Cristoful, D. Enrique Calella, 
D. Bautista Rebull Celollo, D. Juan 
Jardi Fabregat, D. Juan Lavernia y 
D. Manuel Sanz Balagué.

Lo que digo V. I. para su conoci* 
miento y efectos. Madrid, 27 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Servicios de 
Higiene (Peluquerías), de Albacete, 

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente: 

Vocales patronos efectivos: D. Pe
dro Ortiz Serna. D. Manuel Laorden 
Pérez, D. Sotero Saiz López, D. Al
berto García López, D. Edmundo Te- 
bar Fuentes y D. Amador González 
Muñoz.

Vocales patronos suplentes: D, Juan 
Antonio Abia Reyes, D. Baldomcro Pa
ños Parrilla, D. Juan José Tendere
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Mo ratafia, D. Juan Cañizares Bonal, 
D. Miguel Martínez Martínez y don 
Jesús Alfaro Rodríguez.

Vocales obreros efectivos; D. Anto
nio Gjeda Mora, D, Alfonso Ferrándiz 
Rubio, D. Bernardino Martínez Martí
nez, D. Gaudencio Torres Romero, don 
¡Manuel Hernández Aguilar y D. Vicen
te Castellano Navarro.

Vocales obreros suplentes: D. Emi
liano Raya Catalán, D. Manuel Mar
cos Ortiz, D. Juan Antonio del Ramo, 
D. Luis Tebar Lorente, D. Manuel 
Martín Rubio y D. Arturo Martínez 
Gil.

Lo que digo V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente de la primera 
Agrupación de Jurados mixtos, de Za
mora, ha presentado D. Julio Luelmo 
y Luelmo,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Maadrid, 29 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Con el fin de dar cumpli
miento a lo que establece el artículo 18 
de la Ley de 27 de Noviembre de 1931, 

Este Ministerio ha dispuesto que el 
día 7 de Enero próximo, a las cuatro 
de la tarde, y en la Sala de Juntas de 
la Dirección general de Trabajo, se 
reúnan las representaciones patronal y 
obrera del Jurado mixto nacional de 
Fabricación de Cerillas, para formular 
la propuesta de los cargos de Presi
dente y Vicepresidente del citado or
ganismo, en arm onía con lo que pre
viene el precitado artículo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Diciem
bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Sustituidos por la entidad 
que los designó, los Vocales patronos 
suplentes del Jurado mixto de Trans
portes marítimos (Carga y Descarga) 
é e  Avilés, D. Ceferbio Ballesteros y don 
Enrique F. Caunedo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que quede sin efecto la designa

ción de d o s  mencionados señores; y
2.° Que sean nombrados Vocales 

patronos del Jurado mixto de que se 
trata los señores siguientes:

Vocales efectivos: D. Juan R. Huido- 
bro, D. Ramón Caso de los Cobos y don 
Eugenio Bertrand.

Vocales suplentes: D. Diego de In- 
dbausti, D. José Alvarez Bari-dó, don 
Enrique F. Olavarríeta y D. Sergio Ci- 
fuen tes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Diciem
bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales obreros existentes en el Jurado 
mixto del Comercio en general, de 
Cartagena, por haber sido baja D. Je
sús Martínez Guarinos y D. José Gar
cía ..Madrid, y vistas animismo las de
signaciones realizadas por la Asocia
ción General de Dependientes de Co
mercio y similares, de Cartagena,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales obreros del 
mencionado Jurado mixto D. Francis
co Sarti Martínez y D. Manuel Segura j 
Montoya, efectivo y suplente, respecti
vamente.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

lim o, Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales patronos de la Sec
ción de Auxiliares de Farmacia, del 
Jurado mixto de Industrias Químicas, 
de León,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados ¥oea!es patronos de 
la expresada Sección los señores si
guientes:

Vocales efectivos: D. Pedro Martín 
Escudero, D. Ramón Borre dá, D. Cán
dido Rodríguez Mata y D. Emilio Sal
gado Benavides.

Vocales suplentes: D. Pío Cobos, don 
Pedro de la Rosa, D. Miguel Alonso 
Gil y D. Gonzalo Fernández Mata.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 28 de D i
ciembre de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
i elecciones verificadas para la designa

ción de dos Vocales obreros de la -Sec
ción de Albañiferia deí Jurado mixto 
de Industrias de la Construcción, do 
Barcelona, por la Asociación Profesio
nal Obrera “Societat de Paletos i Ma
nobres''3, de Sabadeli,

Es le Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales obreros do 
la Sección mencionada D. Pedro 'Ce
judo Vázquez y D. Pedro Pujol Forre- 
liach, efectivo y suplente, respectiva
mente.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
miento y efectos. Madrid, 29 de Di* 
ciembre de 1832. -

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Birecior general de Trabajo..

limo. Sr.; Visto el resultado de las- 
elecciones verificadas para la designa
ción de ios Vocales obreros de la Sec
ción de Galletas y pastas alimenticias 
de! Jurado mixto de Panadería, de Fa
lencia,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales obreros de la .e x 
prés a-da Sección los señores siguientes;

Vocales efectivos: D. Pedro Bueno 
Alcouero, D. Juan Diego Diez, D. Isidro 
Ruis Esteban y D. Apolinar Benito 
González.

Vocales suplentes: D. Virgilio García 
García, D. Fructuoso Blanco Sevilla,' 
D. Patricio Cueva Arroyo y D. Abun
dio Ciausín Rojo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de 'Diciem
bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Visto* el resulte do de las. 
elecciones verificadas para la desig
nación de un Vocal patrono y otro 
obrero, con sus respectivos suplentes, 
para ampliar las representaciones del 
Jurado mixto de Constructores de ca
rruajes,- de Madrid,

Este Ministerio . ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales del m encio
nado Jurado mixto los señores siguien
tes '

Vocal patrono efectivo, Ds Manuel 
Moraleda.

Vocal patrono suplente, D . F é l i x  
González Arias.

Vocal obrero efectivo, D. Inocente 
Alcalá Burgos.

Vocal obrero suplente, D. Juan Gó
mez Zafio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Di» 
ciembre de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabaja* .
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limo. Sr.: Vis-las las vacantes de Vo

cales obreros existentes en el Jurado 
mixto de Industrias de Joyería, de Cór
doba, por haber sido baja D. Mariano 
Encuentra Gorso! y  B. Angel Berrera 
Bacas, a los cuales han sustituido los 
Vocales suplentes D. Rafael Gregoso Ji
ménez y D. Rafael Cabello Moreno, y 
vistes las designaciones realizadas por 
la Sociedad de oficiales orífices y en
cantadores de Córdoba,

Eíd ' 3tín:Rerio ha dispuesto que sean 
asombrados Vocales obreros suplantes 
éo\ tt.endonad© Jurado mixto O. losé 
Moral Peña y D, José Martín Gorri.

Lo que digo a V. I. para su conoeL 
miento y efectos. Madrid, 28 de Diciem
bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Tuba'o,

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las represenlacioues patronal y 
obrera del Jurado mixto de los Ferro
carriles ée Peftarroya y I%erioJIano, 
para el cargo de Presidente de dicho 

‘ organismo, y de conforraidad con jo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1981,

Este Ministerio lia dispuest© que sea 
jnombrado Presidente del Jura-do mixto - 
mencionado B. Gregorio López Agui» 
lar.

Lo que .digo a V. L para su conocí' 
miento y erectos. Madrid, 23 de Didem- 
breude 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director genera! de Trabaja.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
& este Departamento en solicitud de 
$pe se constituya en Almería un Jura
do mixto de Industrias de la Madera. 
y considerando que dichas industrias, 
por su gran desarrollo -cu la provincia 
indicada, no es lógico que queden pri
madas de la beneficiosa. infíuencía de 
la Organización corporativa ...y,' por 
consecuencia, sin el organismo que es
tudie y regule cuantas cuestiones a las 
mismas pueden afectar,

Este'Ministerio ha dispuesto y
1.° Que se constituya en Almería, 

con Jurisdicción sobre toda la provin
cia, im Jurado mixto de industrias de 
la Madera, el cual estarán integrado' 
por. seis Vocales efectivos -e Igual nú
mero de suplentes de cada represen
tación y adscrito, a efectos adminis
trativos, a la Agrupación de Jurados 
mixtos de Siderurgia, Metalurgia y de- - 
rivados, Construcción, Barrileros, etc.

2A Que para la áesígpucMia de las. 
irespeetívas re^msmtsteiéms tendrán

derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que figuren actualmen
te inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de las 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la G a ceta  
b e  M adrid, se inscriban en dicho 
Censo;y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a lomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su coiioei- 
miento y efectos. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I l mo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Departamento por la Sociedad 
de Lámparas Eléctricas “Z” , de Bar
celona, solicitando-que se constituya 
en dicha capital el Jurado mixto co- 
rrespond¡ente, comprendido en el gru
po 7A del artículo 4.° de la Ley de 27 

. de. Noyiemh-ne de 1931.; y visto asi- 
a t o  e i informe favorable del señor 
Delegado de Trabajo:

Considerando que, en efecto, la fa
bricación de lamparas eléctricas sig
nifica en Barcelona una muy impor
tan le actividad industrial, y, como es 
lógico, debe ser incorporada a la es
tructuración de los Jurados mixtos:

Consideran do, conforme con lo que 
. indica -d señor Delegado de Trabajo, 
que, sin perjuicio de regular más ade
lante la organización de las diferentes 
Secciones de que haya de estar inte
grado el Jurado mixto de Material 
eléctrico y científico, debe, desde lue
go, establecerse el de Fabricación de 
Mmparos 21éctricats,

.Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Barcelo- 

na,"Acomc Sección del Jurado mixto 
de Material eléctrico y científico, la 
de Fabricación de lámparas eíéctri- 
caŝ  adscrito a! Jurado mixto de Si
derurgia, Metalurgia y derivados, y 
formada por seis Vocales efectivos e 
igual número de 'sapientes- de cada 
rep re sen t ac i ón.

2.° Que para la designación de las 
respecti vas represen la cien es ten drán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que figuren actualmen
te inscritas en el Censo electoral so
cial de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo -de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Gaceta  de Madrid ; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que, para efectos administrati
vos, se  incorpore el Jurado mixto de 
la Banca oficial a la Agrupación for
mada por los de Banca, Despachos y  
Oficinas y Seguros, de Madrid.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Federación: 
Nacional del Transporte solicitando 
que en Falencia se constituya un Ju
rado mixto de la Industria del Trans
porte a tracción a sangre, y conside
rando que en la mencionada capital 
existe actualmente constituido un Ju
rado mixto de Transportes terrestres 
que por su naturaleza y por la* clase 
de sus representaciones entiende ex
clusivamente en lo que se refiere a 
tracción mecánica, estando desprovisto 
del organismo que entienda y regule 
lo que a tracción a sangre se refiere,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que el actual Jurado mixto de 

Transportes terrestres de Falencia 
quede constituido por dos Secciones, 
una de Tracción mecánica y otra de 
Tracción de sangre; la primera de las 
cuales quedará integrada por los Vo
cales que actualmente constituyen el 
Jurado, y ja  segunda se compondrá de 
dos Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras pertenecientes a trac
ción de sangre que figuren inscritas 
c-n el Censo Electoral Social de este 
Ministerio, en unión de las que se ins
críban en el plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga
ceta de Ma d r id ; y

3.° Que una vez transcurrido él 
plazo indicado en el número anterior 
se -determinará aquel en el cual bar
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Imm de celebrarse las elecciones, con 
¡derecho a tomar parte en ellas,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Di- 
•cíemime de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

ORDEN

I l mo. Sr.: Habiéndose recibido en 
el Instituto de Reforma Agraria ins
tancias de algunos Ayuntamientos ¡so
licitando aclaración del párrafo .2,° 
de la Base 20 de la Ley Agraria, toda 
yez que los establecimientos: entidades 
de crédito que tienen concertadas con 
Ayuntamientos operaciones de présta
mo hippotecario, interpretando previ
soramente, con un criterio restricti
vo, dicho párrafo, han suspendido 
esas operaciones y han denegado el 
¡cumplimiento y obligaciones crediti
cias ya contratadas, lo que ha produ- 

: c id o  en los Municipios afectados un 
;■ colapso administrativo y económ ico,
: era necesaria y urgente una aclara- 
. ción terminante para dar fin a estas 
. anormales situaciones.
• No hay ninguna novedad en las de
claraciones de inalienabilidad e inem- 
bargábiiidad que hace la Base 20; ya 

■ nuestra legislación de Montes declaró
inalienables o exceptuados de venta 
los montes catalogados y la legislación 
municipal, con todas sus modiñcacio-

• Ries y rectificaciones, ha mantenido in
sistentemente el mismo principio para 
lodos los bienes municipales, estable
ciendo solemnes formalidades para la 
Inajenación de estos bienes inmuebles.

Del espíritu y aun de la letra de di
cho párrafo no se desprende lo con
trario; sin embargo, para evitar toda 
duda que pueda seguir perturbando la 
'marcha administrativa de los Ayunta
mientos que hayan concertado con en
tidades oficiales o privadas préstamos 

: hipotecarios,
! Este Ministerio se ha servido dispo

ner lo siguiente:
1.° La prohibición de enajenar y 

gravar los bienes rústicos municipales, 
contenido en el párrafo 2,° de la Ba
se 20 de la Ley Agraria, se refiere al 
dominio de dichos bienes, tanto de 
propios como comunes, quedando úni
camente entregados al comercio pri- 

; vado los frutos que no sean de apro
vecham iento vecinal; y, por lo tanto, 
fó lo  sobre estos frutos no vecinales

pueden sus dueños establecer cargas y 
gravámenes. ¡

2.° Se declara vigente el Real de
creto de 29 de Marzo de 1926 que ra
tificó el Decreto de 16 de Junio de 
193-1, y se elevó a Ley el 15 de Sep
tiembre del mismo año, por no estar 
en contradicción con el mencionado 
párrafo de la Base 20.

Madrid, 22 de Diciembre de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general del Instituto 

de Reforma Agraria,

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Como consecuencia del anuncio de 
concurso publicado en la Ga ceta  de 
M adrid  de fecha 16 de Noviembre ú l
timo para adquisición de dos instala
ciones de radiodiagnóstico con des
tino a los servicios sanitarios de los 
territorios españoles del Golfo de Gui
nea, y previo estudio de las ofertas 
presentadas, ha sido acordado decla
rar desierto este concurso.

Madrid, 28 de Diciembre de 1932.—  
El Director general interino, Fernan
do Duque.

MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ASUNTOS CONTEN
CIOSOS

El Sr. Cónsul general de España en 
Génova participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Pru
dencio Méndez Méndez, natural de 
Puerto de Mega (Oviedo), casado, ma
rinero.

Madrid, 29 de Diciembre de 1932. 
El Director interino, Enrique Bertrán 
de Lis.

El Sr. Cónsul general de España en 
Kobe participa a este Ministerio el fa
llecimiento de la súbdita española Ma
riana Planas Mitsuhashi, natural de 
Yokohama, de dieciocho años de edad, 
soltera.

Madrid, 29 de Diciembre de 1932. 
El Director interino, Enrique Bertrán 
de Lis.

El Sr. Cónsul de España ein Cama- 
güey participa a este Ministerio el fa
llecimiento del súbdito español José 
Leus, natural de Oerviñón (La Co- 
ruña).

Madrid, 29 de Diciembre de 1932. 
El Director interino, Enrique Bertrán 
de Lis.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Relación por antigüedad de los ser

vicios en la carrera de los solicitan- 
íes a las plazas de Jueces de prim e- 
ra instemeia e instruccción , anun« 
ciadas para su provisión por con
curso con fecha  16 del actual (G a 
c e t a  del 17), con expresión de los 
Juzgados que solicitanf y que se pu
blica en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 4.° del Decreto de 
2% de Abril próxim o pasado.
D. Tomás ¡Barlnaga Mata solicita T o

rrente.
D. Luis Lorenzo ¡Pe nalva solicita To

rrente.
D. Lino Martín Carnicero solicita. 

Torrente.
. D. Evaristo Qleina García solicita 

Torrente.
D. Antonio Alvarez del Manzano so

licita Torrente.
D. José Fustegueras Méndez solicita 

Torrente.
D. Luis Asensio Miró solicita To

rrente.
I). José Gimeno Oleína solicita To

rrente.
D. Juan Llidó Pitarch solicita To

rrente.
D. Esteban Rebollar L1 and aró soli

cita Torrente.
D. José Boronat Aracil solicita To

rrente.
D. José Blanes Pérez solicita T o

rrente.
D. Elisardo Sotes Errazu solicita 

Nájera.
D. Francisco Yúfera Hernández so

licita Torrente.
D. Baltasar Rtill Villar solicita To

rrente.
D. Francisco Ruiz Jar abo sólicita 

Torrente.
D. Francisco de P. Blanes S’antonja 

solicita Callosa de Ensarna.
D. Florencio de Aldaz Villanueva so

licita Nájera.
D. José Casascmpere Juan solicita 

Callosa de Ensarriá.
D. Antonio Ruiz Valle jo solicita Ná- 

jera.
D. Joaquín Castro Mateo solicita 

Santa Coloma de Farnés.
D. Pascual Galhe Loshuertos solici

ta Santa Coloma de Farnés.
D. Antonio Ruiz San Román solicita 

Nájera.
D. Domingo Teruel Carralero soli

cita Callosa de Ensarriá. Queda fuera 
de concurso por haber sido complaci
do en el anterior.

D. Vicente Jorge y Ochoa solicita 
Callosa de Ensarriá. Queda fuera de 
concurso por haber tenido entrada su 
instancia en este Ministerio fuera de 
plazo.

Madrid, 30 de Dmiembre de 1932.—  
El Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRAFICO DE LA ARMADA

Aviso a los navegantes. 
Advertencia.— Las demoras son verdaderas, contadas de&de 0o a 360°, a
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partir del N., ein el sentido del movi
miento de- las agujas de un reloj. Las 
relativas a luces, incluso sus sectores 
de iluminación y de peligro se dan 
desde el mar, es decir, desde el buque; 
las demás, desde el punto de referen» 
cia, Las longitudes se refieren al meri
diano de Greenwich. Los alcalices de 
las luces corresponden a tiempo cla
ro ordinario. Las profundidades se re
fieran a la bajamar de sicigias -equi
nocciales. Las altitudes se refieren al 
nivel medio del

A l ' recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Libro 
Daros.

GRUPO 48
Del número 1.226 al 1.256.

GOLFO DE BOTHNIA, SUECIA, COS
TA  -E.—-Fiasen.—Luz estabelcida*—

; Admiralty No-tice to Marin-ers, nú- 
■ mero 1.756. Londres, 1932.

Núm, 1.226.—  Situación .-—Latitud: 
:6.3o 00’ .46” N— Longitud: 18° 41’ 15” 
É (aproximada).

Detalles.— Luz de destellos, P., blan
ca, roja y  verde en sectores, dando 
un grupo de tres destellos cada nue
ve segundos.

Alcances: Luz blanca, 12; roja, 9, 
y  verde, 7 millas

Elevación sobre el nivel del mar: 
12,5 metros.

Estructura: Caseta octogonal blan
ca sobre base de cemento, pintada la 
mitad superior de negro y la inferior, 
de blanco.

Sectores: Verde, del 174° al 191°; 
blanco, del 191° al 192°; rojo, del 192° 
al 202°; verde, del 202° al 214°; blan
co, del 214° al 338°; rojo, del 338° al 
348°; verde, del 348° al 358ó; blanco, 
del 358° al 9o; rojo brillante, del 50° 
al 99°; blanco, del 99° al 174°.

(Aviso núm. 1.226, 25 de Noviembre 
¡de 1932.)

List of Lights, Parí. III, de 1930, 
Húmero. 2.155-5.

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 2.299 (plano), 2.252 y 259.

¡ATLANTICO N O R T E ,  ISLANDIA, 
COSTA N.—Seljanes.—Luz estableci
da.— Admiraty Notice to Marin-ers, 
número 174. Londres, 1932.

Núm. 1.227.-— Situación.— Latitud: 
í66° 4’ N.— Longitud: 21° 41’ W  (apro
ximada).

Detalles.— A 9,5 millas a 299° de la 
luz de Gjogur y en la situación indi
cada, se ha establecido una luz con 
las siguientes características:

Luz blanca de destellos cada 3 se
gundos.

Alcance: 8 millas.
Elevación sobre el nivel del mar: 

9,7 metros.
Estructura: Casa de piedra con lin

terna, altura 2,7 metros.
La luz se exhibe permanentemente; 

desde 1.° de Agosto al 30 de Noviem
bre, pasando esta fecha únicamente a 
petición.

(Aviso núm, 1.227, 25 de Novieim- 
bre de 1932.)

List of Lights, Part H, de 1932, 
número 3.028-8.

CarHs del Asmiranta^o insMtk* nú- 
isieros 2.977 y 565.

M AR  DEL NORTE, ALEMANIA —He- 
i. _  ligolaud.—Isla Dline.—•Alteración de

una luz.—"Admiralty Notice to Mari
nera, número 1.771. Londres, 1932.

Num. 1.228. —  Situación. -— Latitud 1 
54° 11’ N.— Longitud: 7° 55’ E. (apro
ximada).

Detalles,— El grupo de ocultaciones 
de la luz de la¡ baliza E., ha sido su
primido.

(Aviso inúm-o 1.228, 25 de Noviembre 
de 1932.)

List of Lights, Part, II, de 1932, nú
mero 628.— Cuaderno de Faros de 
1926, número 1487.— ¡Carias del Almi
rantazgo Inglés, números 126,-1.875. 
3.767, 3.347 y  2.842a .

MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 
COSTA Etf—Sherness.—-Luz y señal 
de niebla suprimidas.—Admiralty No- 
tice to Marin-ers, número 1.762. Lon
dres, 1932.

Núm. 1.229 (accidental).— Situación!. 
Latitud: 51° 26’ N.— Longitud’: 0o 45’ 
E. (aproximada), ■

Detalles.—-El pontón “ Cornwallis” 
ha sido retirado temporalmente; la 
luz roja de ocultación y la sirena de 
niebla quedan temporalmente supri
midas.

(Aviso núm. 1.229, 25 de Noviembre 
de 1932.)

List of Lights, Part. L  de 1931, nú- 
miero 370. — ; Cuaderno de Faros de 
1926, número 877.-—Cartas del Almi
rantazgo Inglés, números 3.683 y 1.185.,

GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COS
T A  W.—-Raz de Sein—Existencia de 
bajos.—Admiralty Notice to Mari
nera, número 1,763. Londres, 1932.

Núm. 1.230. — Situación. —  Latitud:: 
48° 2’ N.—-Longitud: 4° 45? W. (apro
ximada).

Detalles.— Punto de referencia: La 
luz de “ La Vieille” , en la situación 
indicada:

(Posición de los bajos: ía) 1,46 mi
llas a 344° de la luz “La Vieille” , a 16 
'metros de profundidad; (b) 1,42 mi
llas a 203°,5 de la luz “ La Vieille” , a 
16 metros de profundidad.

(Aviso núm. 1,230, 25 de Noviembre 
de 1932.)
* Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 798, 2.35L, 2.645 y 2.643.

ATLANTICO NORTE, PORTUGAL, 
COSTA W.—Islas Berlingas.—-Correc
ción al alcance de. la luz.—Avisos aos 
Navegantes, número 22 i 31. ¡Lisboa, 
1932.

Núm. 1.231.—» SiiuaeióiL —  Latitud: 
39° 24’,8 N. —  Longitud: 9* 3655 W. 
(aproximada).

Detalles.—  El faro de las Tslás Ber- ¡ 
lingas lia comenzado a funcionar eléc
tricamente, siendo su alcance lumino
so de 54 millas.

(Aviso número 1,231, 25 de Noviem
bre de 1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, Parte 
II, Suplemento número 2, núm. 212. 

Carta núm. 703-A.

MAR TIRRENO, ITALIA —Isla Pal
madla.—Luz provisional.—Avvisi ai 
Naviganll, número 212 | 520. Géno- 
va, 1932,

Núm, 1,232 (accidental).—Situación. ] 
Latitud * 42" $2’ N.—Longitud :■ 10° 29* j 
K, (aproxivíin da* ' -

Detalles.—Mientras se efectúan tra
bajos de reparación en la luz princi
pal, funcionará una luz auxiliar blan
ca, de relámpagos; período, 5 segun
dos, así: luz, 0,5 segundos; oculta
ción, 4,5 segundos.

Alcance: 14 millas.
(Aviso núm. 1.232, 25 de Noviem

bre de 1932.)
Cuaderno de Faros de 1930, Parh' 

III, núm. 299.

MAR ADRIATICO, YUGOESLAVIAS 
COSTA W.— Golfo de Guantero.-/; 
Puerto d e  Senj.—Luz normal.—A v ís í  ' 
•número 233, Split,'1932.

Núm. 1.233.—  Aviso anterior núme* 
ro 1.178 de 1932 (véase).

¡Situación. — Latitud: 44° 59’ N. 
Longitial: 14° 54’ E. (aproximada). ;

Detalles. —  La luz blanca de deste
llos en el muelle de Santa María, del 
puerto de Segna, que se hallaba apa-p 
gada temporalmente, ha recobrado sv ;; 
funcionamiento normal.

(Aviso número 1.233, 25 de Novieim 
bre de 1932.)

List of Lights, Part. V de 1932, nú
mero 1.050.

Cuaderno de Faros de 1930, Parte. 
III, Suplemento número 2, núm. 839.;

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.561 (plano), 2.711 y 1.440.

MAR ADRIATICO, YUGQESL AVIA,! 
COSTA W.—Puerto de Susak.—Luz, 
modificada.—Aviso número 232. Split, j 
1932.

•u

Núm. 1.234. —  Situación. —  Latitud :i 
45° 19’ 21” N.-Longitud: 14° 26’ 28” EC 
(aproximada).

Detalles.—¡La luz en la cabeza del 
muelle y  en el lado izquierdo de la en-1 
trada del puerto ha sido modificada' 
como ¡sigue;

Luz fija roja. \
(Aviso núm. 1,234, 25 de Noviembre: 

de 1932.) 9
Cuaderno de Faros de 1930, Par-; 

te III, núm. 809.—Carta del Almiran
tazgo Inglés núm. 2.711. ¡

ATLANTICO NORTE, ESTADOS U N I-1 
DOS, COSTA E.—Maitie.—West Quodf f§ 
dy.—Luz modificada.—Notice to 
riners,-* número 3.027, Washington, §| 
1932. ' 1

Núm. 1.235. —  Situación. —  Latitudjj : 
44° 49’ N,— Longitud: 66° 57’ W. (aprd|’J  
ximáda). . VfV

Detalles,— La luz de- West Quodd#! 
Head ha cambiado de característica^ 
siendo las actuales las siguientes: t.

Luz"* blanca de destellos, dando; J'; 
destellos cada 15 segundos, así: luz»1 
2 segundos; ocultación, 2 segundos;y 
luz, 2 segundos; ocultación, 9 según-1 
dos. < .fi

Las demás características no han¡ 
variado. y

(Aviso núm. 1.235, 25 de Noviembre 
de 1932.) %

List of Lights, Parí. IX, de 1931, nú;^ 
mero 5.— Carta del Almirantazgo Iii*f| 
glés núm. 352. , ||.

ATLANTICO NORTE,.ESTADOS U N I-T  
DOS, COSTA E. —  L obíí íuland 
Sound.—Puerto Ccckenoe Islaiid.—■ 
Luz modificada.—-Notice lo Marinevs, 
niúinpro 3.031. Washington, 1932.
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Núm. 1.236. —  Situación. —  Latitud: 

41* 4* 40” N.—Loagitud: 73° 22’ W,
(aproximada).

Detalles.— La luz de Pecks Ledge 
funcionaba ir regularmente y fia stdo 
sustituida por on*a cuyas característi
cas son las siguientes:

Luz blanca de relámpago cada 2 se
gundos, así: luz, 0,5 segundos; oculta
ción, 1,5 segundos.

Elevación sobre el nivel del mar: 
15,2 metros*

(Aviso núin. 1.236, 25 de Noviembre 
de 1932.)

L;st of Lights, Part. IX, de 1931, nú
mero 364.

ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI
DOS, COSTA' EL—Balda Chesapeake. 
Isla Keiit.—Naufragio dispersado.—* 
No ti ce to Marinera, numero 3.637. 
Washington, 1932*

Núm. 1.237. —  Situación. —  Latitud: 
39* 2* 15” N.— Longitud: 76° 195 15” 
W. (aproximada).

Detalles.— Han sido dispersados los 
res i os del buque “Mary and Elizabeth” , 
¡hundido en isla Kent, a unos 4.000 
mq. ros del faro de Punta Love y en 
la. situación indicada.

La hiz fija roja que mareaba el uau- 
fragio ha sido quitada.

(Aviso núm. 1.237, 25 de Noviembre 
de 1932.)

Caídas del Almirantazgo Inglés, nú
m e r o s  2 .3 5 5  y  3 5 5 a .

ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI
DOS, COSTA E.—Bahía TNAaware.— 
Brandywine Shoal (proximidades)-— 
Naufragio dispersado.—No tice to Ma- 
riners, número 3.036. Wáshington, 
1932.

Núm. 1.138. —  Situación. —  Latitud; 
38° 56’ 30” N.— Longitud: 75* 3’ 45T 
IW. (aproximada).

Detalles.— lian sido* dispersados- los 
restos del buque “ Herbert H cover” , 
que se halla hundido aproximada
mente a 3 5/8- millas a 139° 30’ del 
faro de Brandywine Shoal y  en la. si
tuación indicada.

La boya luminosa que marcaba el 
naufragio isa sido levantada.

(Aviso núai. 1.238, 25rde Noviembre, 
de 1932.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
m e r o s  2 .5 6 8  y 268.

GOLEO DE .MEJICO,. ESTADOS UNI
DOS, COSTA E.— Texas.— Gálv están 
(proximidades) .—Barco-faro “ Heald 
Bank-C.—Noli-ce. to Markiers, número 
3.044.— W ásteigion, 1932.

Núm. 1.239. — Situación. —  Latitud: 
2S° 6' 5T NT— Longitud: 94° 12’ 3t~ 
iW, (aproximada)*

D e í n i 1 e s.— El h a reo-faro a H e a I d 
BankT ha sido colocado en su estar
ció n.

La campana submarina lia sido qui
tada.
. (Aviso núm. 1.239, 25 de Noviembre 
de 1932.)

List o f  Lrglits, Part. IX, de 1931, 
número 1.500. — Cartas del Almiran
tazgo Inglés, números 2.831 y 1.639.

ATLANTEM TTIL BRASIL, COSTA E. ■ 
P o r r io  ’ 7 Luz desplazada, j
Avisos "veq&gttes, número t i l .
Rio Jan- , i m i.

Núm. 1.240. —  Situación.—  Latitud: 
23° 27’ ,5 S.— Longitud: 45® 00’,2 W. 
(aproximada).

Detalles.— La luz de Punta Curas- 
snmírin, en la entrada del puerto de 
Ubatuba, ha sido instalada en Punta 
Grossa-; conservando las mismas ca
racterísticas, excepto su altura focal, 
que pasa a ser de 80 metros, siendo 
su situación geográfica la arriba indi
cada.

(Aviso número 1.240, 25 de Noviem
bre de 1932.)

List of Lights, Part. V il de 1930, 
Suplemento número 2, núm. 155.

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 530, 542, 2.202 B y 3.304.

RIO BE LA PLATA, ARGENTINA *— 
Isla Lobos.— Inauguración de un tras- 
mi sor radiofaro.— Aviaos a tos Nave
gantes, número 9 I 83. Montevideo, 
1932.

Núm. 1.241.—  Aviso anterior núme
ro 1.136 de 1932 (véase).

Detalles*—-Da. comenzado a prestar 
servicio el trasmisor radiofaro insta
lado en Isla Lobos y cuyas caracte
rísticas se han dado a conocer en el 
aviso anterior citado.

(Aviso número 1.241, 25 de Noviem
bre de 1932.)

MAB DÉ ARABLE INDIA, COSTA W . 
Costa Malafear*---CtteM3i (proximida
des) .—N auf ragiOrf—Admiralty No tice 
to Marmers, número 1.77-8. Londres,
1932.

Num  1.242. —  Situación.—  Latitud: 
1 QO 5 ' N.— Longitud: 78° 4? E. (apro
xim ada).

Detalles.— A 12,5 millas a 303° de la 
luz de Gochin, y en la situación indi
cada, existe un buque hundido que 
constituye m  peligro para la navega
ción.

(Aviso número 1.242, 25 de Noviem
bre de 1932.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 749 y 827* -

GOLEO DE BENGALA,, INDIA, COSTA 
SE.— Costa del CoromandeL-—Karl- 
faL —Luz modificada.—A vis aux Na-* 
vigaíeurs, número 2.272. París, 1932.

Núm. 1.243.—  Situación* —  Latitud: 
16a 55’ N.— Longitud: 7i° 51’ E* (apro
ximada). .

Detalles.— La luz de Karikal, próxi
ma a la desembocadura del río Au- 
relar, ha sido modificada, funcionan
do con las siguientes características: 

Luz blanca de destellos, período 10 
segundos, así: luz, 6 segundos; oculta
ción, 1 segundo; luz. 2 segundos; ocul
tación, 1 segundo.
" A lcance: 15 mi lías.

(Aviso núm. 1.243, 25 de Noviembre 
de Í932.)

List of Lights, Part, VI, de 1930, nú
mero 552.— B* H. I., Cartas francesas 
i-úms. 2.369, 2.203, 5.132 y 5.147.

MAR DE. LA CHINA MERIDIONAL, 
BORNEO, COSTA N W .-4 )u k  Siñk  
(proximidades:). — Existencia cíe un 
naufragio.—'Notice to M arínm , nú
mero 210. Bangkok. 1932.

Núm*. 1.244.— Si ha nerón.- T .vióm f: 2° 
5T ¿ v —-Lonínfuci: 1ÍT TT T. TprnvR 
n ia d a ).

Detalles.— A 8,85 millas a 43° de la 
luz de Cabo Sirlk y  en la situación in
dicada, existe oh buque hendido que 
constituye en peligro para la navega-» 
cién.

{Aviso núin. 1.244, 25 de Noviembre 
de 1932.)

Carias del Almirantazgo Inglés nú
meros 2.196 y  2.107.

GRAN ARCHIPIELAGO DE ASIA, 
BORNEO, COSTA SE,—Estrecho ée  
Laut.— Setagin,—Alte ración de mía 
te*—Notiee to Maríners, núm. 203.

'  Bangkok, 1932.

Núm. 1,245. —  Situación. — Latitud: 
3° 17’ — Longitud: 116° 9’ E. (apro
ximada).

Detalles.— El c o lo r  de la luz de Se- 
tagin ha sido cambiado de blanco a 
rojo.

(Aviso núm. 1.245, 25 de-Noviembre 
de 1932.)

List o f  Lights, Part. VI, de 1930, nú-4 
mero 1.118.— Carta del Almirantazgo* 
Inglés núm. 3.021,

GRAN" ARCHIPIELAGO DE ASÍA, IS
LA SÁWU.-vSéba.—Alteración de mm 
luz,— Admira Ity No tice to Marinera, 
número 1.750. Londres, 1932.

Núm, 1.24*6. —  Situación. —  Latitud: 
10° 29’ S.— Longitud: 121° W  E.- (apro
ximada).

Detalles.— La Tuz de Sebe ha sido al
terada, siendo sus nuevas earaeíerístt* 
cas las siguientes:

Luz de relámpago-* período 3 segun
das. así : luz, 2,5 segundos; ocultación* 
0,5 segundos.

A lcance: 12 millas.
Las restantes características no ñau 

variado.
(Aviso núm. 1.248, 25 de Noviembre 

de 1932.)
List of Lights, Part. VI, de 1930. nú» 

mero 971.—  Cartas del Almirantazgo 
Inglés núms. 2.488 (piano), 475. 942a 
y  2 ,7 5 9 a ,

MAR DE LA CHINA MERIDIONAL, 
ISLA TAMBELAND (PEOXXMI.OA» 
BES)*— Existencia de un bssja.—Nofi- 
ce fo Marín ers, número 222.—Bang
kok, 1932.

Núm. 1.247.—  Defalies.— En latitud 
1° 2* 10”  N. y longitud 107° 31’ 17”  E, 
existe un bajo en 5,9 metros de agua, 

(Aviso núm. 1.247, 25 de Noviembre 
de 1932.)

Carta del Almirantazgo inglés, nú
mero 361.

MAR DEL JAPON, JAPON.~-Bo*isí¡k§* 
Costa W.—Tsuxiq sbíma.—Alteración 
ie  una Mz.— AdmiraMy Notfee f^ Ma- 
riners, número 1.751. Londres, 1932.

Núm, 1.248*.—  Situación.—  Latitud t- 
34® 2V' N.—-longitud : Í W  W  M (apro. 
xtea& a). .

Detalles.—La t e  eMableeída m  la 
punta W ha sido modificada, siendo 
s i »  nuevas características las siguien
tes :

Luz blanca de d iestóte cada eteot 
segundos. *

A lcance: 18 millas*
Altura sobre el nivel del m ar: m  

metros.
fAviso*’ núm. 1.248. 25 de Noviembre ■ 

dé í í m j  ’ ” <
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List of Lights, part. VI de 1930, nú
mero 2.367.

Carias ¡del Almirantazgo inglés, nú
meros 457, 3.617, 127, 358, 1.495 y 
2.875.

MAR MEDITERRANEO, AFRICA, COS
TA N.—Ceuta (proximidades).—Al
madraba levantada. — Intervención 
Principal de Marina en Marruecos. 
Tetuán, 21 de Noviembre de 1932.

Núm. 1.249.—Aviso anterior núme
ro 1.112 de 1932 (véase).

Situación.—Latitud: 35° 45’ 59” N. 
Longitud: 5o 18’ 3” W (aproximada).

Detalle.'».—Ha quedado completamen
te levada la almadraba “Príncipe” en 
las proximidades de la restinga.

(Aviso núm. 1.249, 25 de Noviembre 
de 1932.)

Cartas números 282, 117 A y 115 A.

M A R  MEDITERRANEO, ESPAÑA, 
COSTA E.—Puerto de Denla.—Luz 
trasladada.—Ayudantía de Marina de 
Denla, 10 de Noviembre de 1932.

Núm. 1.250.—Aviso anterior núme
ro 542 de 1931 (véase).

Detalles.—La luz verde que marca el 
extremo de lo construido de la alinea
ción NE. del dique Norte, a consecuen
cia de las obras de prolongación, ha 
avanzado 59 metros.

Su nueva posición es unos 374 metros 
del arranque de dicha alineación, en 

Latitud: 38° 5G\7 N.—Longitud: G° 
7\38 E.

(Aviso número 1.250, 25 de Noviem
bre de 1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, Parte II, 
Su p I emento número 2, número 430.— 
Carta núm. 293 A.

San, Fernando, 25 de Noviembre de 
1932.—El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por doña María del Milagro 
García Sancho, domiciliada caüe de 
Almagro, número 25, solicitando en 
nombre dé la Fundación de dona Jua
na de Borja la exención del impuesto 
sobre bienes de las personas ju ríd i
cas : . ■ -

Resultando que doña Juana de Bor- 
ja, por su testamento de 3 de Julio de 
1661, dispuso que parte de sus bienes 
se distribuyenran en dotes para casa
miento de huérfanas de las villas de 
Montealegre y M en es es y para limos
nas del Hospital de Montealegre: 

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 5 de 
Septiembre de 1910 se clasificó a la 
Fundación' con el carácter de benéfi
co particular, con la obligación „ de 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas al Protectorado:

Resultando que el capital se halla 
constituido por dos láminas intrans
ferible^ de la Deuda 4 por 100 In ie-: 
ríor, números 2.337 y 4.079# d iiipo r-- 
tan te la primara,, £ $.650,6 J. .'pesetas y 
la segunda 28.560 pesetas : 

Considerando que el articulo 44, 
g a r la d o  F), de la ley de los impues

tos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes, de 11 de Marzo 
de 1932, y el 261, número 8.°, del Re
glamento para su aplicación, de 16 de 
Julio del mismo año, declaran exen
tos del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas ios que de una ma
nera directa e inmediata, sin interpo
sición de personas, S3 hallen afectos 
o adscritos a ia realización de un obje
to benéfico de los enumerados en el 
artículo 2.° del Real decreto de 14 
de Marzo de 1899, siempre que en él 
se empleen directamente los mismos 
bienes o sus rentas o sus productos: 

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, sin que exis
ta persona interpuesta ya que al obli
garse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectordo aquél no po
dría disponer de los bienes sin incu
r r ir  en responsabilidad:

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin, por tener los valores mobi
liarios el carácter de intransferibles: 

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto 
está atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 262 
del precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital referido de la Fun
dación de doña Juana de Borja para 
dotes de huérfanas en Meneses y Mon
tealegre.

Madrid, 14 de-Diciembre- de 1932.—  
El Director general, V. Casanueva. 
Señor Delegado de Hacienda en Ma

drid.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 24 pre
mios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios. Poblaciones.

38.984 560.006 Madrid, ídem, id.
20.601 306.600 Barcelona, Salamanca, 

Madrid.
18.703 206.000 Granada, Aígemesí, Bil

bao,
34.545 150.000 Barcelona, ídem., id.
5.426 15.000 Barcelona, Oviedo, Bar

celona*
i 6.100 15.000 Madrid, Barcelona, Ma

drid.
33.191 15.000 Barcelona, Santander,

Madrid
36.681 T5.O60_ Barcelona, Santander,
: _ Barcelona.
26.118 15.Ó0Ó Barcelona, ídem, Id.
39.140 15.000 Madrid, Sevilla, Ma

drid,
26.454 15.000 Gmzo de Limia, M-eli- 

11a, Bilbao.
28.975 15.900 M a d r 1 d, Barcelona, 

Barcelona,
15.223 15.000 Madrid; Jerez de la

Frontera, Madrid*
17.145 15.000 Madrid, Valencia, id,

Núms. Premios. Poblaciones.

5.463 15.000 Torrelavega, ídem, San 
Sebastián.

9.928 15.000 Castro del Río, San- Se
bastián, Palma de 
Mallorca.

42.947 15.000 Málaga, ídem, id.
37.856 15.000 Salamanca, ídem, id.
20.656 15.000 Barcelona, Reus, Ma

drid.
31.340 15.000 Madrid, Coruña, Zara

goza.
34.320 15.000 Barcelona, ídem, id.

1.648 15.000 L é r i d a ,  Barcelona
Ceuta,.

33.163 15.000 Barcelona Santander,
Madrid

44.412 15.000 Madrid, Barcelona, Ma
drid.

Madrid, 2 de Enero de 1933.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Carmen Gutiérrez García e Isabel 
Gómez del Amo Gómez, del Asilo de 
Nuestra Señora de la,s Merceles; Car
men de la Riva, María Díaz Valero y 
María García Alonso, del Colegio de 
la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 2 de Enero de 1933.—El 
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE H A DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 11 DE ENERO I)E 1933
Ha de constar de tres series de 33*000 

billetes cada una, al precio de 100 
pesetas el billete, divididos en déci
mos a 10 pesetas; distribuyéndose 
2.282.280 pesetas en 1.623 premios 
para cada serie, de la manem si
guiente :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETA»

1 de .............................   300.000
1 d e ...................    125.000
1 de ......    100.000
1 de .................................. 50.000

15 de 6.000....................  90.000
1.299 de 1.000........................  1.299.000

99 aproximaciones de pe
setas 1.000 cada una, 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio p ri
mero .........................  00

ídem de 1.000 pesetas 
ídem id. para los 99 
números restantes de 
la centena del p re
mio signado  99.001

í) ídem de 1.000 pesetas 
ídem id. para los 99 
números restantes de 
la centena del pre- 
mió tercero ...  99.001

2 ídem  de 4.000 pesetas
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PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

cada una, para los 
números anterior y 
posterior al del pre
mio prim ero   8.00 0

2 ídem de 3.000 ídem, 
ídem para los deí. 
premio segundo....... 6,000

2 ídem de 2.000 ídem 
ídem para ios del
premio tercero.,  4.000

2 ídem de 1.640 ídem, 
ídem para los del 
premio cuarto   3.230

1.623 2.282,280

Las aproximaciones son. compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a, las señala
das para los números anterior y pos
terior al de los premios primero, se
gundo, tercero y cuarto, que si salie
se premiado el número 1, su anterior 
es el número 33.000, y si fuese éste 
el agraciado, ei billete número í  será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 1.000 pesetas, se sobren
tiende que, si el premio primero co* 
rresponde, por ejemplo, al número 25, 
se consideran agraciados los 99 núme
ros restantes de la centena; es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100; 
y en igual forma las aproximaciones de 
os premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescritas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia, forma se ha
rán después, sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y  los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público,- por medio de lis
tas impresas, únicos documentos feha
cientes para acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con. 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 6 de Junio de 1932.— El Di
rector general, Arturo Form.L

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Incurso en el artículo 28 del Re
glamento de 23 de Agosto ide 1924 el 
Ayuntamiento de Villadiego (Burgos), 
toda vez que ha dejado transcurrir el 
período reglamentario sin proveer la 
decretaría municipal, anunciada a 
concurso en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
27 de Abril último,

Esta Dirección general, haciendo 
iiso de la ifacultad que tiene conferi
da, acuerdo nombrar Secretario de

Villadiego al concursanté D. Mariano. 
Díaz Vázquez, actualmente en ejerci
cio en Castrogeriz, de la misma pro
vincia.

Madrid, 2 de Enero de 1932, — El. 
Director general, José Calvifio.

Con esta fecha se ha acordado, en, 
el expediente de jubilación del Se
cretario del Ayuntamiento de Canals 
(Valencia), D. Francisco Soler, el si
guiente prorrateo con arreglo a los 
tres quintos del sueldo anual de 6.000 
pesetas:

El Ayuntamiento de Cortés de Pa- 
llás abonará mensualmente 17,69 .pe
setas.

El de Museo, 23,78. .
El de Alboraya, 24-5,55.
El de Canals, 12,98.
El Ayuntamiento de Canals recau

dará de los demás la parte que les ha 
correspondido y abonará al interesa
do su jubilación mensual íntegra.

Madrid, 31 de Diciembre de 1932,--! 
El Director .general, José Calviño.

Con esta fecha se lia acordado, en 
el expediente' de jubilación del Se
cretario del Ayuntamiento de Rueda 
de Jalón (Zaragoza), D. Ramón Jover 
Yagüe, el siguiente prorrateo con 
arreglo a los cuatro quintos del suel
do anual de 4.000 pesetas:

El Ayuntamiento ele Morés abonará 
mensuaimente 32,70 pesetas.

El de Plasencia, 38,71.
El de Fuen dejalón, 8,15,
El de Rueda de Jalón, 18.8,75.
Esta última Corporación recaudará 

de las anteriores la parte que les lia 
correspondido y abonará al interesa
do su jubilación mensual íntegra.

Madrid, 2 de Enero de 193 3.—El Di
rector general, José Calviño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. Vicente Se
guí Sempere, contratista de los obras 
con destino a Escuelas graduadas en 
Santa Cruz de Tenerife (Barrio de Pes
cadores), solicitando la devolución de 
la fianza:

Resultando que el Sr. Seguí Sempere, 
de su propiedad y para que le sirvie
se de garantía, consignó en 7 de Di
ciembre de 1929, en la Caja general de 
Depósitos, ocho títulos de la Deuda 
amortizable al 3 por 100, importantes 
20.000 pesetas nominales, según res
guardo señalado con los números 121.284 
de registro y 288.063 de entrada: 

Resultando que m certificación expe
dida por el Secretario del Ayuntamien
to de Santa Cruz de Tenerife, con el 
visto bueno del Alcalde, se hace cons
tar que no ha sido presentada ningu
na reclamación contra el contratista 
por concepto alguno y en relación con 
las mencionadas obras:

¡Resultando que por hallarse el edifi
cio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido ei plazo de garaníía, fue

recibido y entregado al Ayuntamiento 
para su conservación, cual consta en 
las oportunas actas, unidas a este ex
pediente:

Considerando que procede la aproba
ción de las expresadas actas: 

Considerando que con los' documen
tos aportados sé ha dado cumplimiento 
a lo prevenido en los artículos 64, .68 
y 70 del pliego de condiciones gene
rales, aprobado por Decreto de i do 
Septiembre de 1908:

Considerando' que al haber cumplido 
el contratista su com prom iso con el 
Estado, éste debe acordar la devolu
ción de la fianza-constituida aj efecto, 
si bien precediendo a la misma Ja c o 
rrespondiente ■ liquidación y consí 
guíente pago del impuesto de Dere
chos reales, en virtud de lo dispuesto 
en el párrafo tercero del artículo 171 
del vigente Reglamento de dicho im 
puesto,

Este Ministerio, de acuerdo coa, lo 
informado por la Asesoría jurídica, lia 
tenido a bien aprobar las actas de re 
cepción definitiva y de entrega de las 
obras de referencia, y disponer que 
por esa 'Ordenación de pagos se de
vuelva a D. Vicente Seguí Sempere, 
contratista de las obras, los ocho tí- 

• tu los de la Deuda amortizable al 3 por 
100 a que se refiere el resguardo se
ñalado con los números 288.063 de en
trada y 121.284 de registro, una vez 
que haya satisfecho los correspondien
tes Derechos reales.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V, S. para su cono
cimiento y demás efectos.
_  Madrid, 26 de Diciembre de 1932, 
El Director general, Rodolfo Llopis. 
Señor Ordenador de pagos de la Capa 

general de Depósitos.

Vistas el acta de recepción defini
tiva y la instancia presentada por don 
Ambrosio Tejedor Clavero, contratista 
de las obras con destino a Escuelas 
graduadas en Talavera de la Reina 
(Toledo), solicitando la devolución de 
la fianza:

Resultando que el Sr. Tejedor Cía- 
vero, de su propiedad y para que le 
sirviese de garantía, entregó, en 29 de 
Enero de 1929, en la Caja general de 
Depósitos, cuatro títulos de la Deuda 
amortizable al 3 por 100, importantes 
18.500 pesetas nominales, según res
guardo seañlado con los núms. 283,707 
de entrada y 117.722 de registro: 

Resultando que en certificación ex
pedí dá por el Secretario del Ayunta
miento de Talavera de la Reina, con 
el visto bueno del Alcalde, se hace 
constar que no ha sido presentada 
ninguna reclamación contra el contra
tista por concepto algún y en relación 
con las mencionadas obras:

Resultando que por hallarse el edi
ficio en perfectas condicines y haber 
transcurrido el plazo de garantía, fué 
recibido definitivamente, cual consta 
en la oportuna acta, unida a este ex
pediente:

Considerando que procede la apro
bación de la expresada acta: 

Considerando que con los doctí* 
mentos aportados se ha dado el debi
do cumplimiento a lo prevenido en 
los artículos 64, 68 y 70 del pliego de 
condiciones generales, aprobado por 
Decreto de 4 de Septiembre de 1903a:
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C onsiderando que al h aber cum plido 
íel con tra tista  su com prom iso con el 
Estado, éste debe aco rdar la devolu
c ió n  de la fianza constitu ida al efec
to,, si b ien  preced iendo  a la m ism a la 
¡correspondiente liqu idación  y consi
guiente pago del im puesto de D ere
chos reales, en v irtu d  de lo dispuesto 

■jen el párrafo  3.° del artículo  171 del 
Vigente Reglam ento de dicho im puesto. 

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
Inform ado con la Asesoría ju ríd ica , ha 
ten ido  a b ien  ap ro b ar el acta de re 
cepción  definitiva de las obras de re 
feren c ia  y la devolución de la fianza, 
y  d isponer que por esa O rdenación de 
¡Pagos se devuelvan a  D. Am brosio Te
jed o r Clavero, con tra tista  de las obras, 
íos cuatro títulos de la D euda am orti- 
¡zable a que se refiere el resguardo se
ñalado  con los núm eros 283.707 de en
tra d a  y 117.722 'de registro , una vez 
jqiie haya satisfecho los co rrespon
d ien tes D erechos reales.

De O rden com unicada lo digo a V. S. 
[para su conocim iento y dem ás efec
tos. M adrid, 10 de D iciem bre de 1932. 
ÍEl D irec tr  general, Rodolfo Llopis. 
¡Señor O rdenador de Pags de la Caja 

general de D epósitos.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Vista la instanc ia  que eleva a este 
M inisterio  D. Jesús Ism ael Pedregal 
gan tu llano , P ro feso r especial de Ta- 
¡quigrafía, M ecanografía y E jercicios 
/de G ram ática castellana de la Escue
la  P rofesional de Coríiercio de Santa 
C ruz de T enerife , so licitando la p ró 
rro g a  de un mes de licenc ia  p o r  en
ferm o, con m edio sueldo, y ten iendo  
jen cuenta que se han  cum plido todos 
los requisitos exigidos p o r la Real or- 

bjd-cn de 12 de D iciem bre de 1924,
I Este M inisterio  ha  ten ido  a b ien  
../conceder a D. Jesús Ism ael P edregal 
¡Saniullano, P ro feso r especial de la 

IpEscuela P rofesional de Com ercio de 
J|Santa Cruz de T enerife , la p ró rro g a  
;íde inn m es de licenc ia  p o r enferm o, 
icón m edio sueldo, com enzando los 
efectos de esta licenc ia  el día siguien- 
jte a j en que se term inó  1a. licenc ia  
/anterior, conform e a lo dispuesto en  
,1a Real o rden de 12 de D iciem bre 
;tte 1924.
1 . De o rd en  com unicada p o r el exce

len tísim o Sr. M inistro lo digo a V. S. 
p a ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. M adrid, 26 de D iciem bre de 1932. 
E l D irec to r general, José Cebada. 
Señor O rdenador de pagos p o r Obli

gaciones de este M inisterio.

De conform idad  con la  p ropuesta 
fo rm ulada p o r el Claustro de la Es
cuela P rofesional de Comercio de Se
villa,

Este M inisterio ha tenido a bien 
no m b rar Secretario  del m encionado 
Centro  docente al P rofesor especial 
del mismo D. E nrique Vasallo Robles.

Be O rden com unicada po r el exce
lentísim o Sr» M inistro lo digo a V. S. 
p a ra  su conocim iento  y  dem ás efec- 5 
tos. M adrid, 26 de D iciem bre de 1932. 
E l D irector general, José Cebada.
Señor O rdenador de pagos p o r Obli

gaciones de este M inisterio,

M I N I S T E R I O  D E O B R A S  
P U B L I C A S

 SECCION DE PUERTOS
E xcm o. S r , : En vista del resultado 

obtenido en la  subasta p a ra  la cons
trucc ión  de las obras del puerto  in 
te rio r  de la dársena m ayor de la, r ía  
de O ndárroa, en esa provincia,

Este M inisterio ¡ha tenido a bien  
d isponer se adjudique definitivam en
te al m ejor postor “F reno  y Compa
ñía, $. L.” , com prom etiéndose a eje
cu tar las obras en el plazo señalado 
p o r la can tidad  de un m illón nove
cientas dos m il noventa y nueve pe
setas cu aren ta  y nueve céntim os 
(1.902.099,49), que produce en el p re 
supuesto de contra ta , de 2.056.323,78 
pesetas, la baja de 154.224,29 pesetas 
en  beneficio del Estado, p rev in iéndo 
le que en el más breve plazo rem ita 
•la escritu ra  a que se refiere el a rtícu 
lo 1.° -del pliego de condiciones que 
rigen  en es la contrata»

De O rden com unicada lo digo a 
V. E. p a ra  su conocim iento, el del 
Ingen iero  Jefe de Obras públicas de 
¡esa p rov incia , el del Ingen iero  d i
re c to r  del Grupo d e  puertos de Viz
caya y el del in teresado . M adrid, 3(1

de D iciem bre ¡de 1932.— El Directo! 
general, A rturo Fernández.
Señor Gobernador civil de la p rovin

cia de Juzcaya.

Excmo. Sr.: En vista del resultado 
obtenido en la subasta para la cons
trucc ión  de las obras de reparación 
del dique Este del puerto de Castro 
U rdiales, en esa provincia,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer se adjudique definitivam en
te al m ejor postor, D. Tomás A cha- 
bal Lanzagorte, com prom etiéndose a 
ejecutar las obras en el plazo señala
do p o r la can tidad  de doscientas se
senta y seis m il pesetas (266.000), que 
produce en el presupuesto de contra
ta, de 279.306,84 pesetas, la baja de 
13.306,84 pesetas en beneficio del Es* 
tado, p rev in iéndole que, en el más 
breve plazo rem ita la escritu ra a que 
se refiere el artículo  1,° del pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

De Orden com unicada lo digo a 
V. E. para  su conocim iento, el del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
esa provincia, el del Ingeniero di
rec to r del Grupo de puertos de San
tan d er y del interesado, M adrid, 30 
de D iciem bre de 1932.— El D irector 
general, A rturo Fernández.
Señor G obernador civil de la p rovin

cia de Santander.

E n  vista del resultado obtenido cu 
la-subasta pa ra  la construcción de ky?
obras de abastecim iento de aguas en 
el puerto de Cabras, en esa provincia, 

Este M inisterio ha  tenido a bien 
d isponer se adjudique definitivam en
te al m ejor postor, S. A. E ntre cana
les y Tavora, com prom etiéndose a 
ejecutar las obras en el plazo señala
do po r la can tidad  de 356.500 pesetas, 
que produce en el presupuesto de con
tra ta , de 856.542,67 pesetas, la baja 
de 42,67 pesetas en beneficio del Es
tado, p rev in iéndole que eni el más b re 
ve plazo rem ita la escritu ra  a que se 
refiere el artículo  1.° del pliego de con
diciones que rigen en esta contraja.

Lo que traslado a V. S. para su co»* 
nocí miento y demás efectos, Víadrhl. 
30 de D iciem bre de 1932.—H incoe 
to r general, A rturo Fernández.
Señor Ingeniero Jefe de Obras p_úb¿¿ 

•cas de Las P a ira s .



70 3 Enero 1933          Gaceta de Madrid.- Núm. 3

M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U  

D I R  E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R I A  D E  I N D U S T R I A S

Eií armonía con lo dispuesto en el Decreto de 2# de Febrero último, se anuncian liara'

M U N I C I P I O S
QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DE LA VACANTE

Rábano 4 alladolid.. . . . . . . . . . { Peñafiel .......... P e n u n c i a &.
tí tienes........................... • (¿üeño -5............

Chip rana . . . . . . . . .  c.
Vizcaya---- . . . . . . . . . . V aímaseda.......... .

Ca^pe . . . . . . . . . . . . .
>. a Iver do del Camino
Archidona e. c. . . . . . .
La Palma . . .............
Ag'uilar .

. Idem-........ .
dem. . . . . . . . . . . . . . . .

V al verde del Cami no . .........................
Villanu© va del i rabueo .. • . . . . . . .

"Mon; uroue ......................... .

. Valv rae del ('amina 
Vi 5 a nueva dei Tr a- 

büco ...............
: Monturque . *»........ .

Monasterio de Rodilla 
«

Hueiva......................
Málaga . .................
Hueiva . . . . . . . . . . . . . .
Corüoba.

: i.dem...................
uterina.......... .

Idem.............. ...........
Defunción . . . . . . . . . .

Mona ate i io da Rodilla,. Quintanavides, 
tí anta OI al a, Santa María del invierno, 
Viii e cusa, Arraya. Fresno de Rodilla 
y Robredo- remiño— ........................* Burgos.. . . .  . . . . . . . Rriviesca.............. .. Renuncia . . . . . . . . . .

Las instancias, en papei de octava clase,- se dirigirán por ios interesados al Sr* Alcalde-Presidente del A3'untamiento, 
men oportunos como justificantes de mérito.

Madrid, 23 de Diciembre de 193¿-—El Jefe de la Sección, Félix F. Xurégano.— V.° B.°: El Director general, F. avaL

£n armonía can- lo dispuesta en el Decreto de 28 de Febrero último, se anuncian para

M U N I C I P I O SQUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD
DEL PARTIDO

PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL
CAUSA

DE LA VACANTE

l

banquera de Espadañedo .................... ..

San Esteban de Valdueza y Cabañas Ra
ras.............. ....................................... ..

Santiagomillas....... .. 3 ,

Junquera de Espada
ñado . . . . . . . . . . . . .

San Esteban de Vai- 
dueza . . . . . . . . . . . .

Sanliagomfltas . . . ,  
Calatorao. . . . . . . . . . .

San Mamés de Cam
pos .......................

Grijota................
Val buena de Pisuerga
antojo . . . .  .............

Herrera de Pisuerga

Orense . . . . . . . . o . . . .

eon . . . . . . . . . . . . . . .
1 dem.......................

AMriz

Ponferrada . ............
Astorga ........
La A manía de Do fia 

Godina . ................|
i

Car; ion de los Condes 
Palt neta . . . . . . . . . . . .

Interina . . . . . . . . . . . .

Idem ............ .... .
*■dem. . . . . . . . .  . . . .  .

Calatorao...............................................

Í5an Mamés de Campos . •. • ...................
Gri jota......... ..........................................

Zaragoza............. .

Falencia...................
Idem.........................
ripirrt. ______ í

Dimisión......... . . . . .

Inter ai a ........... ..
dem ..................

Val buen a de Pisuerga............... Mí»rn
Santoyo v Santiago del Val.. . . .............
Herrera de P¡suerga . ........................... ídem .......................1 baldaña ..................... i dem ................

Las instancias, en papel de octava clase, se dirigirán por los interesados al Sr. Alcalde-Presidente dei Ayuntamiento \ 
jncn oportuno» como justificantes de mérito.

Madrid, 30 di UÉBfembre de 193L—EI Inspector general, Jefe de la Sección, A. Benito.—V.* B.°: El Director genera), F. SavaL f
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R A ,  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C IO

IP E C U A R I A S H I G I E N E  Y S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

su provisión en propiedad las plazas de Inspectores municipales Veterinarios siguientesg

j f

Ce uso 

fie poMnrfóa.

Dotación anual 
por 

servicios 
reier i liarlos.

Pesetas.

Censa
ganadero,

Cabe z as .

Ilesas porcinas 

sacrificadas 

en domicilios.

Serfício 

da mercados 

O puestos.

OIROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

..................- * f

OBSERVACIONES

1. US 1.440.00
1.740.00

5.250 120 Yo. No.. Treinta días. . . . . 4Residencia en Rábano !  
Servicios unificados. ,
Iijftm,

3.709 6,101 195 No. S í........... ............ Id ra..........
1.450 1.700,00 2.668 250 » a Idem........ . . . . . . .
9,813 2.137,50 3.752 ' Sí. Sí. e Ide¿n. *dem.

Idem.
I em.
Idem,

Residencia en la eapfcij 
talidad del partido,^

3.346 1.950.00
3.625.00

1.880 300 Sí. Feria. •••••»•••••• Id em ...* .*..........
9.027 » Sí. Sí. No ................... . Idem ... . . . . . .......
2,314 2.300,00 1.100 100 Sí. Paradas Idem •»»»• •• ••• •* .

9.311 2.150,00 9.311 400 /> Id em .«•«• .• • • • • » . Idem ................ .

■........  1-------
capitalidad del partido, acreditando sus condiciones profesionales* pudiendo remitir a su vez cuantos documentos esti* i

BU provisión en propiedad las plazas de Inyecto res  municipales Si1'eterinarios siguientes i

' . Censa 

40 población.

Dotad6a anual 
por 

-ios 
veterinarios.

Pe,setas.

Censa
ganadera,

C A b e s a s ,

Seses porcinas 

sacrificadas 

en domicilios.

Servicia 

de mercados 

O puestos*

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

OBSERVACIONES
u

,Ay

2.113 1.850

1.744
1.400

2.800

1.300
1.300 
1.280
1.300 
2.000

2,903

8.784
5.445

4.798

1.094
2.003

970
2.161
4.847

250 No.

No.
No.

81.

No.
No.
No.
No.
No.

Foria. •«»«••••••* Treinta días.•

V : .

Servicios unificados^ 

Idem.'3.284
1.272

197 Ferias. . « • » ,• « . . .• Idem
100 N o ......... . Idem. Idem.

3,550 000

Jo
46
V )

Sí . Id e m .. . . . . . . . . . . . f Idem.

43$
1*216

725
787

2,590

No . .................... I d e m . .. Idem.
No •
NO . e. . . . . . . . . . . .

■ lr*em. »• «• » ..» » »  •« 
Idem. .

Idem,
Idem.

N o ............ ........ Idem.. . idem.
32 5 tc r ia . • • • » •■ « » * * • Idem. ................ Idem»

capitalidad del partido* acreditan da condiciones pudiendo remitir ja su vez cuantos documentos estfc



7 2  3 Enero 1933                                        Gaceta de Madrid.- Núm.  3
El Excmo. .Sr, Ministro me comunica 

con fecha de hoy lo que sigue :
“■•Como resultado del concurso cele

brado para la provisión de cinco pla
zas de Peritos agrícolas para el ser
vicio de Vías pecuarias, dotadas en el 
presupuesto vigente con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas cada una:

Vísta el acta de la Comisión califi
cadora, nombrada de acuerdo con lo 
establecido en la Orden de convoca
toria, proponiendo el nombramiento 
de D. Raimundo Alvarez, D. Eduardo 
Cazaña, D. Antonio Arenas, D. Eduar
do Correa y D. Enrique Gallego, por 
ser los únicos que justifican concurrir 
en ellos el mérito preferente de haber 
sido designados' para efectuar el ser
vicio de-clasificación, demarcación y 
deslinde de vías pecuarias, de acuer
do con el Decreto de 5 de Junio de 
¿924,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Ganadería e In
dustrias pecuarias, ha tenido a bien j 
nombrar Peritos agrícolas del servicio ¡ 
de Vías pecuarias de la mencionada J 
Dirección  general, con el sueldo anual j 
de 5.000 pesetas cada uno, a D. Rai
mundo Alvarez García, D. Eduardo Ca
laña Peralta, D. Antonio Arenas Orte
ga, D. Eduardo Correa Andrade y don 
Enrique Gallego Fresno.”

Lo que comunico a V. S. para su co
mo cimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 28 de Diciembre de 1932.— El 
Director general, F. Saval.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE COMER. 
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

SECCION DE POLITICA ARANCELARIA

Reglamento provisional para la apli
cación de la ley de Admisiones 
temporales de 11 de Abril de 1888, 
aprobado por Real decreto-ley de 
la Presidencia del Consejo de MU 
nmtms de fecha  16 de Agosto de 
1930, declarado Ley de la Repúbli
ca en 16 de Septiembre de 1931,

AVISOS

Rara conocimiento general, y a los 
efectos del artículo 7.° del expresa
do Reglamento, se publica la siguien
te instancia de admisión temporal, 
presentada en el Ministerio de Agri
cultura, industria y Comercio:

“ Excmo. Sr.: El que suscribe, Agus
tín Sola Martínez, de nacionalidad es
pañola, de estado casado, mayor de 
edad, con dom icilio en San Adrián 
(Navarra), ca lle 'Avenida de la Líber- 

; tad, número 2, fabricante de conser- 
, vas vegetales, según certificado de la 
: «Contribución que acompaña a la pre- 
i senté instancia, teniendo establecida 
I su industria en la población y domi- 
j cilio citado, a V. E, atentamente 

pone:
Que dedicándose a la producción y 

venta de los referidos productos, que 
exporta a los países de Francia, Ho
landa, México y (Portugal, desea aco
gerse a los beneficios que concede el

régimen de Admisión temporal para 
la importación de hojalata en plan
chas destinada a la fabricación de en
vases para las conservas a exportar; 
envases que han de ser confecciona
dos en mi fábrica, establecida en Saín 
Adrián, puesto que el que suscribe 
tiene máquinas adecuada^ para con
feccionar por sí mismo dichos envase.s 

Que el plazo entre la fecha de im
portación de la hojalata, primera ma
teria, y  la exportación ¿l extranjero 
de los .envases confeccionados, se es
tima en veinte meses.

Que la Aduana por donde desea 
efectuar la importación de la hojala
ta es la de Bilbao, y la exportación 
de los envases se realizaría por la de 
Barcelona, Badajoz, Irún y Bilbao. j 

Que la concesión se solicita con ca- j 
rácier permanente, |

Que las mermas se calculan en un 
5 por 100, que es la cantidad de mer
cancía importada que habrá de de
ducirse por cada unidad.

Que ios derechos de Arancel de im - ' 
portación para la hojalata serán sa
tisfechos o garantizados a su entrada 
en España, a juicio de la Administra
ción, .perdiendo aquéllos, si han sido 
satisfechos, o pagándolos con el re
cargo Me 1 6 por 100 anual, si hubie
sen sido garantizados, en el caso de 
que las exportaciones no hubiesen 
sido efectuadas en el plazo reglamen
tario.

¡Por todo io cual a V. E. suplico 
que, previos los tramites que estime 
oportunos, se sirva ■ concederme la 
importación en régimen de Admisión 
temporal de la hojalata en planchas 
que utilice en el envarado para la ex
portación al extranjero de mis conser
vas vegetales,

San Adrián, 9 de Diciembre de 
1932, —  Agustín Sola (rubricado). —  
Excmo. Sr. Ministro dé Agricultura, 
Industria y Comercio.—-Madrid.”

La concesión a que se refiere la 
anterior solicitud habrá de otorgarse, 
en su caso, con arreglo a lo que de
termina el párrafo tercero del artícu
lo 6.° del expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del propio Reglamento y, en 
general, todos aquellos a quienes alee- 
te la concesión solicitada, podrán ex
poner, durante el plazo de treinta 
días, ante el Ministerio de Agricultu
ra, Industria y  Comercio y mediante 
peritos formulados por duplicado, 
cuanto estimen conveniente hacer ob
servar en .relacen con la admisión 
temporal de que ge trata.

Madrid, 28 de Diciembre d? 1932* 
El Diréctór general, R. Nogués Biset.

Para conocimiento general, y a los 
efectos del artículo 7.° dél expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia' de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Agricul
tura, Industria y C om ercio:

“ Excmo. Sr. Ministro de Agricuitu- j 
ra, Industria y  Comercio. j

Excmo. Sr.: Los que suscriben, TVt- j 
nández y Peláez, de personalidad y na- j 
cionalidad españolas, fabricantes de 
conservas de pescados y escabeches, !

cuyas fábricas tienen enclavadas en oí 
puerto de Ortiguera íCoruña), Asturias- 
y (Ribadeo) Lugo, según acreditan pol
los últimos recibos de la contribución 
industrial que satisfacen por tal con 
cepto, a V. E., con el debido respeto y 
consideración, exponen:

Que deseando exportar hojalata en 
blanco al objeto de elaborar los enva
ses necesarios a contener las conser
vas que fabrican, destinadas a la ex
portación, cuyas operaciones de trans
form ación'habrán de verificarse en la 
fábrica de envases metálicos que do i 
Dicardo S. Roche!! tiene establecida 
en Bilbao, barrio de la Botica VicM 
(D custo),

Suplican a V. E. se digne conceder
les la autorización necesaria -para po 
der efectuar la importación de dicha 
hojalata en blanco por (a Aduana do 
Bilbao, en razón a que ’ es en dicho; 
puerto donde habrá de verificarse la; 
transformación de la hojalata en en
vases en la fábrica de los mismos de' 
D. Ricardo S, Rochelt, como antes se 
indica.

Las exportaciones habrán de hacer* 
se por esta Aduana de Navia y la de 
Ribadeo, y en ocasiones por la^de San 
Esteban de Pravia, Aviles y Gijén (Mu- 
sel), en razón a ser estos puertos los  
más cercanos en ocasiones que no ha
ya entrada o salida en el puerto de.' 
Navia, hay que mandar la mercancía' 
por camiones para no perder la oca
sión de la salida del vapor que ha de: 
conducir la mercancía al puerto de: 
destino de la exportación de la misma»;

La deducción por mermas en la ela
boración de los envases que resulta dé 
los recortes que se desperdician 
estimará en un 5 por 100, según prác
tica costumbre establecida para otros' 
fabricantes similares, y el plazo paral 
la exportación será el de dos años*- 
también establecido ya en concesiones 
anteriores.

Esta autorización se solicita con ca
rácter permanente, y es gracia que es
peran alcanzar de V. E., que viva mu* 
chos años.

Navia (Asturias), 6 Jh Diciembre de 
1932.— Fernández y Peláez.— Hay un 
sello en tinta que dice : Fernández ^  
Peláez, fábrica de conservas “ Vene* 
cia” , escabeches y salazones.-Ortigue* 
ra, Ribadeo (Asturias.”

La concesión a que se refiere la aií® 
terior solicitud habrá de otorgarse, erí 
su caso, con arreglo a lo que determi* 
na el párrafo tercero del artículo 6,® 
del expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el ai> 
tíeulo 7.° del propio Reglamento y, etf 
general, todos aquellos a quienes afee* 
te la concesión solicitada, podrán e3¿« 
poner, durante el plazo de treinta días¿ 
ante el Ministerio de Agricultura, In* 
dustria y Comercio y mediante eseri«{ 
tos formulados por duplicado, ouantdf 
estimen conveniente hacer observa^" 
en relación con la admisión temporal 
de que se trata: !'

Madrid, 23 de Diciembre de 1932.«-« 
VI Rbv.eior general, R. Nogués Biset*


